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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes.a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINO BIELLA ’ •
Gobernador de la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
. Vicegobernador de. la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELÍSARIO SANTIAGO CASTRO. 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO NV4Z8Q' .. ... r

Sr. JUAN RAYMU.NDO. ARIAS
Director

*
Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por.auténticas; y un ejemplar de cada uno de , 

ellos se distribuirán gratuitamente’entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi
nistrativas dé la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art.' II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser. controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. ^Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a.las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. *

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva’por cada ejemplar dé la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin- 
gún motivo, a pesar de. que-sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
• Art. 389. — Qi’edan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

’B
g §
3 !J

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre, el personal a. un-funciona- 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la' presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respectó (haciéndose por . lo tanto- pasible a 
medidas disciplinarías.

.................TARIFAS' GENERALES

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 " 
A REGIR DEL V DE FEBRERO DE 1.959 - ..

VENTA DE EJEMPLARES.:

Número del día y atrasado dentro del mes ..’ 1.00 • 
” atrasado de más de un mes hasta un añor,’.’ 2.00
” atrasado de más de un año ....Ai....... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual .. ......................■............  $ 20.00 5

” Trimestral ..-................   ” 40.00
” Semestral .........  J. ” -'70,00
” Anual ............. ■.................................. ” 130.00

PUBLICACIONES -
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose'(25) 

palabras como un 'centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). ■ - . - .
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de lá tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo. ’
l9) Si ocupa menos de un cuarto % de página............. ............................. ............................................. '. $ 31.—
29) De más de un cuarto y hasta media % página............................. . . . .  '..............   . ■” 54._
39) De más de media y hasta 1 página ...............    ........ . .............    ” 90._
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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- PAG. 3410 ¿ < ■■ - ■ ' SALTA, DICIEMBRE 15 DE 1960

¡ tarifa:

BOLETIN OFICIAL .

Éñ las publicaciones a término que 1
' > PUBLICACIONES
:eñga¡n que insertarse por ,dos (2) o

A TERMINO: ■
más veces,, regirá la siguiente

Texto no mayor dé 12 centímetros • Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días /' ’ dente 20 días dente 30 días dente

■ ? ’ - . .$ $ . $ $
Sucesorios ................ ...'...................... 67.00’ 4.50 90.00- 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde........ ... 90.00 6.70 180.00 12.'00 270.00 . 18.00 • í cm.
Remates de inmuebles ..................................  90.00 6.70 180.00 . 12’. 00 ,270.00. 18.00

......... 67.00 4.50 ,. 90.00 ' 6.70 130.00 9.00 cm.
-Edictos de minas ..............".............................. 180.00 12.00 cm.

....... . .................... 0.50 la palabra - 0.80:1a palabra
Balances ............................................ ...........................  130.00 1 10.00 200.00 • 18.00 300.00 ’ 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos ..,....................'........ 90.00 6.70 180.— 12;00 270.00 18.00 cm.

Sil MARIO
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, ■. ... 4 ., - -
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15028
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Mí de 'A. S. N’ 15428
•» tt 1» 1, 15429
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,*• tt »» .154.31

■ SECCION ADMINISTRATIVA.
PAGINAS

del 31|10|60.— Reconócese un crédito a favor del Gobierno dé la Nación, Secretaría de Estado de 
Obras Públicas*, Dirección de Arquitectura de la Nación,- por la suma de $ 220.494.25 •%.. 

*” — Previa intervención de Contaduría, Gral. de la Provincia, liquídese por su Tesorería
Gral. la suma de $ 14.500.— m|n. a favor de lá Habilitación de Pagos del . Ministerio 
de Gobierno .. ................... ■■. .......................... . ........... .  ......... . ........................................

" —Apruébase el Certificado N? 5. Definitivo (Liqiüdación de. Variaciones de Precios de Ma
teriales por Obra Ejecutada), correspondiente a la obra “Ampliación Hospital Melchora 
F. de Cornejo, Rosario de la Frontera ............ ............. . . ........... ........................................

” — Can intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, y por su Tesorería Gral. liquí-'
dese a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia la suma de $ 8.104.186.- -•%.

” — Con intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, páguese por su Tesorería Gral.
' a favor de la Habilitación de Pagos de la Dirección de "Bosques y Fomento Agropecuario 

. la suma, de ? 6.48(1.- ■■%. ................. ........ . ......................... . ........ . .....................
” — Con intervención de Contadüría Gral. de ’a Provincia, liquídese por su Tesorería Gral.

a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia,'la' suma de $ 195.030.- *%...........
” — Apruébase el' Certificado N’ 3, Parcial Provisorio de .Obra, correspondiente' a la- Obra

"Construcción Escuela Nacional' N’ 83 Santa Rosa”, Dpto. San Carlos ......................
*’--- Apruébase el. - Certificado N’ 4, Provisorio (Liquidación de Variaciones de-. Costo de Ma

no Ejecutada), correspondiente a la Obra "Construcción Mercado -Municipal de Cafa- 
yate”

• ” —Apruébase
Materiales 
Cafayate”

J’-' — Apruébase 
trucción Escuela Primaria Él Chamical” ...........  ...'................... .

” —Apruébase el Certificado N'1 1, de Acopio, correspondiente a la Obra "Construcción Es
cuela Nacional N’ 30” El Algarrobal (Anta) .......’.■........... .................... . ...........

”• — Apruébase el Certificado N” 5, Provisorio, correspondiente a la Obra “Ampliación Villa
Las Rosas, Grupo N’ 3” ...................................................................................... ..

■ ” — Apruébase -el Certificado N’ 12, Provisorio de Ajuste, correspondiente a la Obra “Am
pliación Villa Las Rosas- Grupo N’ 3” . ........................ . ................................

” — Apruébase el Certificado do Reajuste Unico Final, correspondiente a la Ob'ra "Escuela
Primaria en Colonia Santa Rosa” ................................ . ............................ . . ......................

” — Déjase sin efecto el carácter- de Orden de Disposición de Fondos N'-' 680, asignado al
' Decreto N’ 1495g|60 ................. ................................. í... .r........................................ ........... .

” — Dispónese Ta Transferencia de partidas correspondiente al Presupuesto de la Dirección
de Bosque y Fomento Agí opecuario..................... .................................................................

” — Dispónese la transferencia de partidas co "respondiente al Presupuésto de la Dirección '
Gral. de Rentas ............................. ............. •........... .............................. ..........

” — Insístese en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Decretos Nos. 14.358,
13.500, 14.499, 14.275 y 14 201 de fechas 25 de julio, 7 de'octubre, -26, 22 y J21 de setiem 

’’ bre, respectivamente del co'-riente . año ........................................................ ......................... .
” — Recbnóceñse los servicios prestados por el Dr. Néstor R. Campoamor, quién se desem--

peñó com0 Encargado de la Parte Social y Preventiva del Dpto. de Maternidad-é In- 
• fancia ................................. ’............................................     ■ ■

’’ —■ Dispónese la- transferencia de partidas en el "presupuesto correspondiente al Boletín
Oficial ..........• ..................... ...........     .............

24|ll|60.— Apruébase la Resolución N'-’ 1337—J do la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- . 
vincia, de fecha 27 de Octubre de 1960 .¡.................. ........... . ............................

• . —. Concédese licencia- extraordinaria sin goce de sueldo, a la Srta. Susana Clepfé Ramoa,
lavandera

" — Apruébase
.vincia, de

” — Reintégrase a la Srta. ‘Susana .Cleofé Ramoa en el Hogar de Niños de La .Merced- ....

el Certificado N» 4, Definitivo, Liquidación por Variaciones de Precios de 
Acopiados, correspondkm'te a ’a Obra '‘Construcción Mercado Municipal ' en

el Certificado N'-' -1, Reajuste Definitivo, córrespondiente a la Obra “Cons-

del Hogar, de Niños de. La Merced ....................... ..... ................
la - Resolución. N’ 1333—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- Pro 

fecha 27 de Octubre pasado .....................'T.-................. .

3412
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3414
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al 3413
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3413'

al 3414.

3414

3414
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3415

3415

al 3416
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3417

•3417, .
3417
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” ” 14433
.................  ” 15434

M. d'3 Gob. N9 15435
M. 'de A.- S. N'1 1.5436

15432 del 25|ll|60.— Déjase debidamente establecido que la adjudicación de un lote, dispuesta por el Art.
'29 del Decreto N9 14.862 de fecha 28 de Octubre pasado es a favor del Sr. Martín Ar
taza y nó de Martín Ortega, como erróneamente se consignara en dicho decreto .-.:

— Déjanse sin efecto las adjudicaciones de casas en la localidad
— Déjanse sin efecto las adjudicaciones de casas en la localidad
— Desígnase al Sr. .Vicente Vidal Jurado en Jefatura de Policía
— Concédese licencia extraordinaria con goce de sueldo y por el

razones de estudios a varias personas del Dpto. de Maternidad é Infancia .................. '
— Concédese licencia extrao i diñarla con goce de sueldo al Dr. Miguel A. Rodríguez, Mé. 

dic0 Asistente del Dpto. Lucha Antituberculosa .......... ..... . ..................... :......... .
— Apruébase 

vincia, de

de Embarcación 
de La Merced .

término de 7 días, por-

15437

15438 la Resolución V9 1336—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
fecha 27 de Octubre pasado .......................................... :...................... .............

.15439 ”

15440 ”

15441 ”

15442 "

— Apruébase la Resolución N9  la Caja-de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 27 de Octubre pasado .......... ........................... . .................. ............. .

1332—J.de

— Apruébase la Resolución N'' 1349—J da la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 3 de Noxicmbre del año en curs0 ............................. . .......... ...........

— Apruébase la Resolución N9 1331—J dé la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 27 de Octubre pasado ........         ..

— ApruébasgTa escala, de multas que se aplicarán por adulteración de vinos a fracciona-
dores, bodegueros y comerciantes mayoristas y minoristas ............ .................... ..........

83177 al 3418 '
3418
3418

3418 ál 3419-

3419

3419 .

3419

3419

3419

3419 al 3420

3420
LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 7332 — Cárcel Penitenciaría — Licit. Púb. N’ 3 ........ ..........         .
N9 7331 —, Cárcel Penitenciaría — Licit. Púb. N9 2 ........••••••••••................_••• ....................... .
Ñ’ 7330 — Cárcel Penitenciaría — Licit. Púb. N9 1 ............. ... ........ . .................. . ....................................................................
N9 7328 — Municipalidad de la Ciudad de Salta — Licitación Pública — Adquisición Equipos Luminosos a Gas de Mer-

• curio,'para esta ciudad .........          ...v......
Ñ» 7322 — Ministerio .del Interior.— Lict. Púb. N» 1 ...... ............................. . ...... ............... . .................... . ..........................
N9 7321 -r~ Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 584|G0 ....... . ............... . ........... . .............................. . .
N’ 7278 — Establecimiento Azufrero Salta — Licitación Pública — Provisión Repuesto para Jeep Kaiser ............ .

3420
3420 al 3421
.. ' .3421 ■

3421
3421
3421
3421

REMATE ADMINISTRATIVO;
N’ 7357 — Banco Provincial de Salta y Sra Artura M. del Carmen M. de Herrera . 3421;

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 7360 — De Doña María Jesús Apaza de Gallardo .......... ........... -........................................................................... .
17’ 7358 — De Don José Corral Díaz ....................................    • .........
N9 7352 — De Don Rómulo D’Uva ...................... ................ ................... ....................... . .......... .............................. . .................
K9 7347 — De Doña María Elena del Socorro Velarde de Ovejero .......... . ......................... ..................................... i........ .
N9 7345 — De Doña Carmen Ordoñez Vda. de Zambrano. ........... . ............................................ . ................ . .................. . ...........
N9 7342 — De Don Demetrio Alemán .................................... ■••••■•-......................... ............. .................
N9 7341 — De Doña Dolores Aramburu de Nigro .............. ■-•••.........     ........................
N9 7333 —De Doña Lidia Fernández Cornejo de Ache ........................  ••
N9 7326 — De Doña Laura Velarde' ......................................... . ............. '...................................................... ................. ............. .
N9 7325 — De Don Abdo Isa ................................  ,.................................................  ...
N9 7324 — Dg Doña María Luisa Prieto de Toujan ...,...•••••••...............         • -•
N9 7305 —-De don Demetrio Cruz ........i..... .......................................... ................................... ................ ........ . .................~....
N’ 7293 — De doña Concepción Agolino de Guastella ........................................ ......................... . ............................................
N9 7292 — De don Rafael Emilio Solana .................................................... .................... ...............................................................

-?;» 7291 — De doña Argentina . O rtiz de Vilca y de don Cayetano Vilca ........................... ...... .............................. .................
7.273 — De doña Corazón Chávez de Rodríguez...............       ••• •

N9 7260 — De don Antonio Agolino ............................................................................................................. ........................................
N9 7255 — De don Silisque Vicente Ricaldes ....i...................        •....... -r..................
N9 7.251 — De dori Miguel Sandoval .................................... ................................... ......................................................................
N9 7233 — D*e don Abdala Mussas .................................................................. ................................................................ ............... .
N’ 7232 — De don Salvador López .................................. ..,.................. ................ .......................................................................
N9 7208 — De don Juan Erazo. ........................................................................................................................................................
N9 7197 —De don Abraham Ayub ............... ..................... ............................................................ ...............................................
N9 7180 — De don Antonio Monge y de doña Francisca Las Heras de Monge .-.................... '................. .*......................................
N9 • 7178 — De don Elíseo Burgos ............................... ............. . ...................... .............................. ................... . ............. .
N9 7177 — De don Manuel Ricardo Matas Vilches ..................................... . ............ ...............................................................
N9 7172 — De don Juan Días o Díaz y de doña Manuela Salvatierra de Díaz ............................. V............ ............. . ............. . .
N? 7169 — De doña Feliciana Fernández de.Ramos ....................... . ....................... . ......................... ..................................... .
N9 7163—De don Isaac Picallo ........................................     •........ .'.............................. .
N9 7162 — De don Jesús Vargas ..................       • ••
N9 7155 — De doña María Antonia Sai-avia de Paz Saavedra , .... ............. ............................................... ....................
N9 715,4 — De doña Felisa. Barrionuevo de Cuéllar' ....... .  .t................. ................................................. . .............................
N9 7151 — De doña Paula Corimayo Zoila o Paula, o Zubélza Paula .......................................................... . ......................
N’ 7120 — De don Eduardo Celestino Sauz................................. ........... -s.......... ...........     .
N9 7118 — De doña Ramona f'edraza Vda. de López ..................................... . .................................. ............................i............
N’ 7117 — De don Sixto Ruíz ............... ................ . ............. ............................................ . ......................... . ................................ .
N9 7115 — De don Eloy Díaz .. . ........................................ ........................... ........... ............. . ............. ............................................. .
N’ 7114 — De doña Teresa Eduarda Onesti Vda. de Juárez................... .'.............................. ’..........................................
N9 7096 —De.doña Felisa Villalobo .......................................................................... . ............................................................... .
.N9 7094 — De doña Carmen Rosa Villagrán de Tapia ....... . ..................... ..................................... . ............. . ...................... .........
N9 7086 — De don Estanislao Zalazar .................................... ............. ..................... .................... ...............................................
N9 7049 —De don Fernando Subeíza ........................................................     (
N° 7042 — De don Telésforo Benítez ;................................................................................... .................... . ............. . ............. .

TESTAMENTARIO: '

3421
342-
3421
3421
3421
3421
3422 -
3422 -
3422 •

- 3422
3422
3422 

' 3122
3422
3422
3422 .
3422 
3421- 
3422 
3422 
3422 
3422 
3422 
3422 .
3422
3422
342?
3422
3422
3422

•8422 al. 3423 
. 3423

8423
3423
3423
3423'
3423

• 3423
3423
3423
3423
3423
3423

N9 7356 —De Don Carlos Alberto Gottling .....................      :............... ....-......... .....;..........  -
N9 7195 — De Villanueva o Villanuevá Latre Vicente .....................s................       ' gjgg

1332%25e2%2580%2594J.de
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REMATES JUDICIALES :
N9 7362 — Por; José Alberto Cornejo — Juicio ; Mariano Abdenur y Cía. S. R. L. vs. Gregorio Baeza .......................... 1 3423
N9 7359 — Por Ricardo Gudiño — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Casa Herrera .Soc. Col- ................................... ,-i 3423
N9 7355 — Por Julio César Herrera — Juicio: Díaz J. Maiía y Otros vs. José Di Fonzo é Hijos ................................. -3423
N» 7354 — Por, José A. Cornejo .tt. Juicio: José F. Roldán vs. Julio A. Calla ............................................  , 3423
?J9 7346 — Por Miguel Angel Castellano — Juicio: Torena J. Aniceto vs. Aliberti A. ‘........................ ............./ 1 5423 ‘
N9 7344 — Por Julio César Herrera — Juicio,: Yapur Hnos. S. R. L. vs. Francisco J. Hurtado ........   3423
N9 7343 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Leandro Escobar é Hijos S. R. L. vs. Mussas Alejandro ............................... ' 3423 al -3424
N9 7338 —Por Andrés, Ilvento.— Juicio: María. S. Conde vs. Gerardo Sartini ............................. ".................................. ' •• 8424
N9 7336 —Por Carlos R. Avellaneda — Juicio: Moreno Estanilao vs. Martorell Eduardo ........ ........................................... , 3424
N9 7327 — Poi* José Martín Risso Patrón — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Aliberti Angel ........................ ' ' 3424
N9 7312 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Moschetti S. A. vs. Genoveva C. de Ocampo ...................  ,.................. 3424.
N9 7304 — Por Arturo Salvatierra — Juicio; Viñas Raúl D.. vs. Cebriíín Práxedes ................. - • 34.34
IV'-’ 7288 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: José Domingo Saicha vi. José Nazar ...................... ..............-.................. 3424
N’ 7286 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Mosclietti S. A. Vs Emma Suárez de Avendaño ................ ..................   .. 3424
N9 7263 — Por Ricardo Gudiño — Juicio: Ram. Luis vs. Giménez Antonio ................ G. ........................ . ........................... 3424
N9 7150 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Mena Antonio vs. Camin León .....................................    3424
CITACIONES A JUICIO:
N9 7351 — Moreno Ernesto Pascual vs. Suc. Corregidor Diotisio ..............  ,............. . ........................................ . 34 u
N9 ' 7234 — Sanlillán Cresencio vs. Vargas María del Carmen.....................................   3424 al 3425
N9 7170 —= Flores Pascual Baylón vs. Guaymás Germán ..................................  ... 3425
N9 7168 — Sucesorio de María Antonia Guzmán ...........................................................................................................................  3425 al 3423

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:
N9 7350 — Moschetti S. A. vs. Julio A. Vuistaz................   3426
N9 7348 — Clarfeld F. S. A. vs. Esper P'. María A. de .. ...................  *........................................................ . 3426 al 3429
N9 7335 — Ricardo Valdez vs. Rubén González ...........  r........ . ........ ; 3429
N9 7334 — Pedro Genovese vs. Clelia M. de Cardozo y otros ................................................................................................ ;... 3429 al 3431
POSESION TREINTAÑAL:
N9 7294 — Escudero María del Socorro Salinas de ............................ ■................. .........................................  ' 3431
N9 7261 — s/por Federico Figueroa ..................................................        3431
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 7130 — de la finca San Francisco .....................................  3431
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

l''-'9 7287 —Vivián Martínez Capdevilla ................... ’......................................................................................................................... .

SECCION COMERCIAL
ESTATUTO SOCIAL:
N9 7361 — De la firma: Costa del Bermejo, I.C.I.F.S.A. • 3411
DISOLUCION DE SOCIEDAD:
N9 7340 — De Ja firma Colectiva Pérez y Romera 3431
EMISION DE ACCIONES:
N9. 7363 — De Ja firma Norte Argentino S. A. 3431

SECCION AVISOS
AVISOS:

ASAMBLEAS:
N9 7353 — Club Atíétic0 Rivadavia, para el- día 18 del cte..................... ............. .......................................................... ,..........
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DECRETOS DEL PODER

. EJECUTIVO
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DECRETO N9 Í4.917 — E.
Salta,,. Octubre, 31 de 1.960.
Expediente N9 3.104-/1.960.
Visto este expediente referente a mayores 

gastos por la. construcción de viviendas en Ba
rrio Villa Las Rosas, de esta capital, a favor 
del Ministerio de Obras Públicas de la Nación,

Por ello, y atentto lo informado por Con
taduría General de la/Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-Artículo l9 — Reconócese un crédito "por 
la, súma de $ 220.494.25 a favor del Go
bierno de la Nación-Secretaría de Estado de 
Obras Públicas — Dirección- Nacional de Ar-, 
quitectura, en concepto de mayor gasto resul
tante por la construcción de 272 viviendas por 
cuenta y orden del Gobierno de la Provincia, 
establecido en base a la liquidación practicada 
por Dirección Nacional de Arquitectura a fs. 

45 de las presentes actuaciones, de .acuerdo al 
siguiente detalle :

Sub-Cuenta 575 Mayor Gasto $ 246.704.55 
Sub-Cuenta 680 Menor Gasto ” 26.210.30 

? 220.494.25

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por sú Te 
sorería General la suma de § 220.494.25 %. 
(Doscientos Veinte Mil Cuatrocientos Noventa 
y Cuatro Pesos con 25/100 Moneda Nacional), 
a fin de que. cancele a su beneficiaría, Diiiec- 
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ción Nacional de Arquitectura (Secretaría de 
Estado de Obras Públicas), el crédito reconoci
do por el Art. primevo, con carg-o de rendir 

-cuentas é ünputación al Anexo H — Inciso V
— Pago de Deuda Atrasada-r— Plan de Obráis 
Públicas — atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial.— del Presupuesto vigente..

Art. 3'-’ — Déjase establecido que Dirección 
de Arquitectura de la Provincia tomará de_

- blda cuenta de la- liquidación' que se ordena
•por el artículo segundo, a fin de ajustar las 
cuentas particulares de ,los propietarios <’e las

■ viviendas que les fuera adjudicadas.
Art. 4’. ■— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

■ PEDRO J. PERETTI
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho
' Subsecretaría de Obras. Públicas.

2DEONETO N’ 14.932 — G, ;
Salta, Octubre 31 de 1.960.

* Expediente N’ .7.610/1.960.
En las presentes actuaciones se solicita la 

cancelación de las facturas que corren a fojas 
4/5; .6/7; 8/9; 10/11 12/14, en la suma- de ? 
14.500.— %. por concepto dispuesto por el De
creto NQ 1.432 del 2G/IN/6U: y -

Atento lo informado iior Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas .17 de estos oleados,

El Gobernador de la Provincia de. Salta
DECRETA:

A’ijtículo 1’ —• Previa intervención- de Con
taduría General de la) Provincia, liquídese j>or 
su Tesorería General la suma de Catorce Mil 
Quinientos Pesos Moneda Nacional ($ 14 500.— 
%.), a favor de la Habilitación de Pagos del' 
Ministerio de Gobierno, Justicia é. Instrucción 
Pública, quién a su vez hará -efectiva, dicha 
cantidad en la forma y proporción que le co
rresponda a los feneficiarios de conformidad 
a los comprobantes adjuntos a fojus : 4/5; 6/7; 
8/9; 10/11 y 12/14, con cargo de rendir cuen
ta.

’ Art. 2’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo B — Inciso,! — Otros Gastos — l-’jin- 
•oipal a) 1 -— Parcial 20 — Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 80 — del Presupuesto Ejer
cicio 1.959/1.960. • •

Art. 3'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 14.934 — E. 
Salta. Octubre 31 de 1.960.
Expediente N’ 3.286/1.960.-

.. Visto este expediente por el que Dk-eccíóii 
de Arquitectura de la- Provincia, eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 5 —' De
finitivo (Liquidación1 de Variaciones de Precios 
de Materiales por Obra Ejecutada), correspon- 
diente a la obra1 “Ampliación Hospital Mel- 

- 'chora F . 'de . Cornejo — Rosario de la Frontera” 
que la misma emitiera a. favor del -contratista 
Varios BombéH!,'por la suma de’? 201.149.22%), 

Par ello y- atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia, • 'i

El Gobernador de la Prcvitwia de Salta 
DECRETA!

Artículo 1.’ — Apruébase eí Certificado N?
5 —• 'Definitivo (Liquidación de' 'Variaciones 
de Precios de Materiales por Obra Ejecutada), 
correspondiente a la obra "Ampliación HOs- 

'pí.tal M-elchcra F. de Cornejo — Rosario de|la 
F.-ontera’’ emitido por Dirección de Arquitec

tura de la Provincia a favor del Contratista 
*• 'Carlos Bombelll, pal- la suma de 8 201.149.22% 

Art; 2" — Con intervención dé, Contaduría 
General de la Provincia y par su Tesorería 

^General, liquídese a,-favor de Dirección de Ar- 
’áuiteotura de la Provincia la suma de $ .... 
fP.Ql, 149.2? 5K. • (Dpscintos lín Mil Ciento Cqa-

renta y Nueve-Pesos con 22/100 Moneda Nacio
nal), para que'ésta a su vez con cargo de ren- 
:dii; cuentas proceda a cancelar a su benefi
ciario él -imponte del Certificado aprobado por 
-el Art. anterior debiendo imputarse -esta ero
gación ál Anexo H — Inciso I — Capítulo I — 
Título 4 — Subtítulo A — Rubro Funcional 
I — Parcial Í3 Plan de Obras Públicas,— 
atendido con Fondos Nacionales -»-r Aporte Fe
deral — con Cargo Reembolso — del Presu
puesto vigente. • - •

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO’J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.936 — ,E. -
Salta, Octubre 31 de í. 060.

• Expediente N’ 8,445/1,960,.
Visto que Dirección de ArqUitétdtúra de la 

Provincia eleva planillas correspondientes a las 
inversiones realizadas en'cumplimiento del Plan 
de Obras Públicas durante los meses de Sep
tiembre y Octubre de' 1.569, atendido con Fon
dos Nacionales,— Aporte Federal ■— con Car
go Reembolso — Fondos Nacionales —¡ Insti
tuto Previsión Social y Fondos Especiales de 
Origen Provincial por la suma de $ 820.740.79 

; $ 1.522.30 %. y ? 7.281.923.38 ™/n. respec
tivamente, cuyo total asciende a ........
8.104.186.47

Por eiJu > atento ló-’ informado por Con
taduría General de la. Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta' 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Con* 
taduría General de la Provincia- y por su Te
sorería General, liquídese a favor de Dirección' 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de $ 
8.104.186.47 %. (Ocho Millones Cieento Cuatro 
Mil Ciento Ochenta y Seis Pesos con 47/100 ’ 
Moneda Nacional), en carácter de reintegro 
de las inversiones realizadas 'en los meses de 
Septiembre y Octubre de 1.9*60, atendido con 
Fondos Nacionales — Aporte Federal — con 
Cargo Reembolso^— Fondos Nacionales — Ins
tituto -Previsión Social y Fondos Especiales de 
Origen Provincial con cargo de rendir cuentas 
y con imputación a las siguientes partidas del 
■Plan dé Obras Públicas — Ejercicio 1.959/60;,

FONDOS NACIONALES

Ampl. Modif. V Refec, EsCüé» 
las Primarías H.jf, I, 2, A, I, 9 $

Construí! Ésduela Juana M¡ 
de Qonritl, Metárl ÍI, I. I, 2¡ 
A, I, 22 ................_.^t.'•

Ampliad. Modif. 'Edificio Cb_ 
legio Nacional y Escuela Co» 
mercial dé Metán, Dpto. Me» 
tán H, I, I, 2. B, I,' 2 í " 

Con'serv. Modif. y Refac. Hos 
pitales en la Provincia H, í, I. 
4, A, I, 10 ......................
. Const. Nuevo Pabellón Hos. 
pital en R, de la Frontera H, 
I, I, 4, A. I, 13 ..................... P1

Const Hospital eil J. V. Gon
zález H, I, í,‘ 4, A, i, 16 ”

Cofis't. Estad. Sanitaria éh Sál 
Vadü'f Mazza tí, 1, i, 4, B, í, ■ 
8, I I . . i i . r 11 Í j i i r-i ¡ l < 11 i t . . i . > i 

Const. Sala Pl-lmerós Aiixi» 
lios en i’oíombón H, I, I, 4, 

-B, I, 9-A ..................................
Ampliad, y Reféc, Estación. 

Sanitaria en Chic'oana H, i, t, 
4, B, I, 17 l.'................. . ........

Const. Sala Prini. Aux. en Las 
Lajitas H. i, í, 4J B, í, 20 ..“ 
,-Gohst. Casas- Barrio Ferro

viario H, I, I, S, A. tí, 9 .... ” 
Const. Casas éh Villa Las 

posas. Capital H( i( i, 6, A, II

200.009.16 .

4.822.56

22.0fi0.“

202.044.15

6.050.

7.005.-

10.400.8?

2?.906.81

6.470,60

2.126.25

'4.984.02

34
Terminación- de"Barrios. H, I, 

I, 5, A, H, 37 ”
Préstamos Viviendas cesión 

de Créditos B. 'H. N. — H, 
I, I, 5, A, IV, 18 ..................... ”

Consérv. Refec; y Anlpliac.-, 
de Hoteles y Hosterías en to
da la Provincia H, I, I, 6, A, 
I, 4 ..............................................”

Const..Edific..local Poiic. Me-’ 
tán H, i, HI,_ 6, D, MI, -8 .... ”

Const. Edificio'p/local Poiic. 
en Gral. Quemes H, T, HT, 6, 
D, III, 6

Conserv Modif. y Refec.'Edi
ficios Públicos en toda la Pró-. 
vincia H, I, III, 10 E, VI,'1

1.505.74

249.794.63 .

22.463.35

2.350

9.040.—

33.480.

169.47

$ 820,740.79

Pondos Nacionales Ihhtiiüto Previsión Soéial

, Const. 40 Casas en Métán H, ■ 
VI, I, 5, A, lí, 7"..,VI, I, 5, 1.522.80

FONDOS PROVINCIALES 
ampliaciones, en- el .

de , Niños huérfanos

11.150

23 ..... . ...........
Escuelas- Mahuali

4...........
Modif. y refec.-

------- —h, -i; I,

52.582

Refec. y
Colegio ;____  —_ -

■Josefa Quintana en Cafaya- - 
té —H, I, I, 1, D, I, 3 .... $. . 3.148,60 
Refec. en Hogar S. Vicente ' 
de Paúl — Capital —H, I, .'
1. 1, D, II, 2 -.....................     >’
Ampliac. Modif. y Refec. Es 
cuelas Primarias — 'H, I, T, ‘
2. A, I,. 9 ........................
Const. Escuela Primaria eil 
Tartágal — H, I, I; . 2, A.
i, 12 .................... ........ .»•
Const. Escuela Primaria en 
Colonia Sta. Rosa —H, I, -I, 2, 
A 1, 19 ................................. ”
Pa.ra la atención de trabajos a-- 
Adicionalcs o imprevistos en - 
Escuelas Nacionales —H. I, • 
L 2, A, I, " 
Conó'truc. ____
dades en Tartagal —H, I, I, 
2, B, I, ■’ 
Ccnservac. __ _
Hospitales' varios
4. A, I, 10 ....................... .
Coíistruc. Pabellórl Hosjjital^ 
Mélchorá F. de Cornejo” eñ 
Rosario de la frontera ^H, I, 
I, 4, A, ti -18 11 .
ConStrilc. 'Hospital én Colonia 
Santa Ró§á —tí, í. t ’4, A, - 
f, 15 ; --
ConStrüS, Hospital éil j. • V. 
González—H, I, .í, 4, A, I,. 16 ” 
Refec. en Hospital'. San Vi_ • - 
cents de Paúl én Orán —Hr 
I, I, 4, A I, 17 ______
Const. Pabellón en Hospital 
dt Gral-. Güemes —-H, I, I, 
4, a, i, 18 ¡ í’
Const. Pabellón p| labórate- 
rio y farmacia Hospital’ San , 
Jorge d6 EmbafCáelóii —H, I,
t, '4, A, I, 19 imm.u.r.-. ” 
Ampiiaai y Refec. Hospital . 
dél Rosario — Cafayaté 
í 1, 4, A, I. 20 ,....... .... ” 
Consfenic. horno • incinerador ; 
en Hospital Del Milagro —Ca 
pital —H, I, I, 4, A, I, 22- .. ” 
'Construc. Estae. Sanitaria un 
F1 Jardín —H, I, I, 4, B; I, 4 ” 
OonstrúC. Éstáé. Sanitaria en' 
Salvador .
4, B, I, 8 
Const, Sala Prlméros Auxilios 
en Tojombón —lí, I, J, 4t

280,848.04*

1.566.741.39'-

2.3.750.70

8.582.25

560.632.79

4.0Sd.r--= ■

10.262 ;-5Ó

3.000.

263.372,92 ■

9.062

28.956.12

124.697.91

18.092

2.623,50

Mazza —H, 1. I,
403.586.91
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.B, i, 9 ............ .-............... ”
'Coristr. Refec- y Ampliación 
.Centros Sanitarios ’—H, I, I, 
4; "B, L 16 ”
Gonstruc. Sala Primeros Au 
.xilios Las Lajitas ‘I, 
£ 4, B,-1, 20 .■ •’_

■ Gonstruc. Estad. Sanitaria en 
Apolihario Saravia —H, I.
I. 4,.B, I,-24 ‘............ . . ’’

’Const. “ Estae. ’ Sanitaria en 
Santa Victoria —H, . I, I, 4.
13,’T, ’29 ....... .................... ...."
Gonst. 250 Casas Barrio Fe

* rrovia-rip—H, I,’I,'5‘, A, H, 9 '' 
Const. Casas én’ 'Villas Las

■ Rosas Capital '—I-I, I, I, 5,
4, .II, 34 ............................ ’’
Cónsf. de Casas' en Villa San 
Antonio H, I, I, 5. A. H, 36 ” 
Terminación de. Barrios para 
ácóndlcionam. B. H. N. y' O_

’ b'rás Complementarlas —H,
I, I, 5. A ? II, 37 .......... “

'“SóAsár. Refec.’ y Ampliad./ de 
Hosterías en toda la Prov. —. 
H. I,. I. 6, A. I, 4 .............. ’’
Cfonsüru'A Mfareado Muñid- ■ 
pal’ en aCfayate —H, L, II, 
8; -D, I. 6; ........................... ”
Const, Mercado Frigorífico 
en Tartagal — H, I, II, 3,

. D, I, 7..................................... ”
Gonst. de Mercado en O- 
yán Dpto. Orán —H, I, II, 3,

- D, I. .8 ................................. ” .
Ampliac. y Refec, Comisarías 
en Dptos. Varios —H, I. III, 
6,. D„ III, 3 ...................... ”
Gonstruc. -Pabellón penados 
Cárcel Modelo —H, I, III. 6, 
E, lí, li.:..................... ........ ”
Adquisic. de 15 casas prefa
bricadas para funcionaniien 
ti. de- destacamentos policía- • 
— H, I, III, 9, Á, III, 2 .... ’’ 
Monumento a Feo. de Gurru- 
chaga- —H, III, 9, A, TU, 1 ” 
Refec. y Ampliac.- Edificio Ban 
co de Préstamos .y A. Social 
en la Capital -AH, I. III, 9, 
Ar IX. ■ 3................................. ”
Const. Edificio Banco Provin 
cial de Salta de Orán. Depar 
tamento ■ Oráñ —H, I, III, 9, 
A, IX, 3 ....... . ...........
Ampliac.. Mo'dif. y Conservan. 
Edif. Públicos en toda la 
Provincia —H, I, III, 10, E, 
VI, I........................................ ” 1

$ 1

2,.000.—

189.386.54

3.000.—

127..93L75

12.000.—

■104.603.30

4.300.—

925.90

628.031.44

51 .'590.52

16.139.50

23.721.28

640.—

290.74.1,75

624.777.33

10.000.—

1S0.S96.66

193.006.23

51.462.—

403.149.29

.281.923.38

Art. 2’ —■ Comuniqúese, publíquese, íttsér* 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio’JDúrán.
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’« 14937 — E.
Salta, Octubre SÍ de 1960
Expediente N- 3287|960 .
—VISTO las presentes actuaciones por las. 

pue la Dirección de Bosques y Fomento Agro 
pecuario' eleva para su liquidación y pago fac 
turas por las sumas.de $3.600.— y $ 2.880,- 
de los diarios El Tribuno y El Intratasigeáte 
respectivamente, . por publicaciones de avisos 
efectuadas durante los días 21, 22 y' 23 de 
octubre del año en curso y que fueron pre
viamente autorizadas por -Resolución Minis
terial N’ 308|60; ■
••Por ello, y ‘atento a lo informado poi’ Con

taduría General,
El Gobernador de la Provincia de Sálta

p ... 'DECRETA:
Art. i”, — Con 'Intervención’de Contaduría 

General de la Provincia, pilgüese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos de la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario, con carg0 de oportuna ron 
dición de cuntas. la suma de $ 6.480.— m¡n. 
(Seis Mil. Cuatrocientos Ochenta Pesos Mo
neda- Nacional)-, ’ para que con dicho importe 
alione las facturas .de referencia, coh* impu
tación al ¿.nexo C— Inciso VII— Otros Gas 

' tos— Principal a)l—Parcial 30 -i-Orden de 
Disposición de Fondos N’ 47 del Presupues
to vigente.

Art- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINÓ BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia: - ■
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E, F.yO.P.

DECRETO N’ 14939 — E,
Salta, Octubre 3T de 1960
Expediente Nv 3275’|19G0
—VISTO..que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su liquidación y pago 
factura elevada por el Instituto Provincial 
de Seguros, correspondiente a la Póliza N’ 
922, que cubre el riesgo de accidentes del tra 
bajo dél personal de obras a cargo de la mis 
ma y de servicio, con afectación al Plan de 
Obras Públicas, en el período comprendido 
entre el 1" de noviembre de 1959 y el 31 de 
octubre del corriente año, y que asciende a 
la suma.de $ 195.030.— m¡n.

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te 
sorería General a favor de Dirección de ArQui 
tectura dp la Provincia, la suma de $ 195.030 
mfn. (Ciento Noventa y Cinco Mil" Treinta’ 
Pesos Moneda, Nacional), para que • ésta a 
su vez con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, invierta dicho importe en la cance
lación de la factura elevada por el Instituto 
Provincial de Seguros, correspondiente a la 
Póliza N’ 922, que cubro ■ el riesgo de acci
dentes de trabajo del personal de obras y de 
servicio a cargo de la misma, con’ afectación 
al Pla.n de Obras Públicas- en el período com 
prendido entre el 1’ de noviembre de 1959 al 
31 de octubre de 1969; debiendo Imputarse es 
te importe a las siguientes partidas:
FONDOS PROVINCIALES:

‘Ampliac., Modif. y Refec. Es
cuelas Primarias Dptos varios í-í,
I, I, 2, A, I, 9, ................ $ 80,090.—
Conserv. Modif. Refec. Hospitales
Dptos. Va. H, I, I, 4, A, t. 10 .... h lÓ.ÓOO.— . 
Refee. Hosp. San Vicente dé
Paúl Dpto. ■ Orán í-í, I, . I. 4; A.,
I 17 ............................... ........ *’ 5.900.—
Ampliac. Refec. ííosp. Wl Sra. déí
Rosarlo Cafayate í-í. í, í, 4, A,
I, 20 ......y.,.......................... ’’ 6.00Ó.—
Conserv,' Refec. Ampliac. Centro
Sanitario Dptos. varios I-I, I, I,
4, B, I, 16. .........................  ” 5.000.—
Terntínac. dé Barrios H, I, I, 5,
A, íí, 37 ................. ............... “ 401000.—
Conservad. Refec. Ampliac. Hos'

.terias H, I, I. 6, A, I, ’4 ........ ” ■ 5.000.— 
Ampliac. Refec. Comisarías Dptos.
varios H. 'I, III, 6, D, ÍH, 3 '.... ’’ 5.080.—
Ampliac. Conserv. Modif. Refee.
Edific. Públicos en toda la Pro 
vinéia H, I, Itl, 10, K, Vi, i .. •’ 60.000.—

TOTAL'............ $195.030.—
*

Art. 2’ — Comuniqúese, pi blfqUese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BlELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefa Interino del Despacho 

Siibsecretaría de Obras Públicas •

1
DECRETO N'-‘ 14.941 E-

Salta, Octubre 31 de 1960.
. • Expediente N’ 3285—1960

Visto este espediente por el que Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para-- su- aprobación y pago' el ■ Certificado 

.N» 3, Parcial Provisorio de Obra, correspon
diente. a la Obi-j. /Construcción. Escuela Na
cional N’ 83 —Sarita Rosa—' Departamento 
San Carlos-” .que la misma -emitiera a favor 
de los contratistas Juan Cataíano y Manuel 
López por la suma de $ 123.086,29 m|n.

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia do Salta
O E C R E,T A :

Artículo 1’ ;— Apruébase el Certificado 
N’ 3 —Parcial Provisorio de Obra—, corres- 
podiente a la. Obra “Construcción Escuela Na
cional N’ 83 —Santa ‘Roso— Dpto. San Car
los’’ ‘emitido por DIRECCION DE ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA a favor de los 
contratistas: JUAN CATALANO y MANUEL 
LOPEZ por la suma de $ 1-23 986,29 m¡n.

Art. 2" — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, -liquídase a favor de Dirección de Ar. 
quitectura de la Provincia, la suma de 
$ 123.086,29 m|n. (CIENTO VEÍNTITRLOS MIL 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON 29|100 MO
NEDA NACIONAL) para que ésta a su vez 
con cargo de rendir cuentas proceda a cance
lar a sus beneficiarios el importe del certifi
cado aprobado por el artículo .anterior, de
biendo imputarse esta erogación al Anexo II — 
Inc. (I — Capítulo I — Título 2 — Subtítulo A~ 
Rubro Funcional I — Parcial 5 — Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Nacio
nales, Aporte Federal con Cargo Reembolso, 
del Presupuesto ingente.

Art. 3’ ■— Déjese establecido que en oca
sión de hacerse ‘efectiva la liquidación dis’- 
puesta precedentemente, Contaduría Genelral 
de la Provincia por su Tesorería General, re
tendrá la suma de ra?n 12.308,62 .en concep
to del .10% de garantía de obra.sobre el, cer
tificado en cuestión y la acreditará a la cuen
ta ‘CUENTAS ESPECIALES — DEPOSITOS' 
EN GARANTIA”, previa confección de la res
pectiva Nota de Ingreso.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. '■

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Durán "
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Pública»

DECRETO N’ 14.Ü42- — E,
Salta, 31 de Octubre de 1960, 
EXPEDIENTE(N» 3.284 — 1960.
Visto que Dirección de Arquitectura’de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N’ 4 —Provisorio— (Liquidación 
se Valmuciones de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra "Cons
trucción Mercado Municipal de Cafayate”', 
emitido a favor de los contratistas Juan Ca
tavino ■ y! Manuel López, poi’ la suma de 
$ 92.540,20 m|n.

Por ello, y atento 4o informado par Con
taduría General de la Provincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 17 — Apruébase el Certificado 
X’ 4 -—'Provisorio— (Liquidación de Variacio
nes dé Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la’ otea “Construcción Mer-. 
cado Municipal de Cafayate’’, emitido por DI
RECCION DE ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA, a favor de los Contratistas JUAN CA
TALANO y MANUEL LOPEZ, por la süma de 
$_92.54£;20 ,m|n.

Art. 29 Con int^ieñción de Contadq-' 
ría General de Ja Preylnsja, ¿iipígase ■ppj'

sumas.de
suma.de
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Tesorería. General, a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA. DE LA PROVINCIA, la su
ma de $ 92.540,20 m|n. (NOVENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA ¡PESOS CON 
20/100 MONEDA NACIONAL), para que és
ta a su vez con cargo de oportuna rendición

• de cuentas, cancele a -sus beneficiarlos con
tratistas, el importe del certificado en cues
tión; debiéndose imputar ésta erogación ’ ai 
Anexo — H Inciso I •— Capítulo H — Título 
3 — Subtítulo D — Rubro Funcional I — 
Parcial 6 — Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Nacionales —Aporte Federal 
con Cargo Reembolso— y Fondos Especiales 
de Origen Provincial — en . las sumas de 
? 54.974,41 y 37.565,79 m|n., respectivamente, 
del presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, -Insér
tese en eí Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO 3DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría- de Obras Públicas

DECRETO N» 14.943 — E. 
Salta, Octubre 31 de 1960. 
EXPEDIENTE/N’ 3,283 — 19.60.
Visto este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su aprobación y pago ®1 Certificado N’ 4 
_ Definitivo— Liquidación por Variaciones 
de Precios de Materiales Acopiados—, corres
pondiente a la obra “Construcción Mercado 
Municipal de Cafayate”, que la misma emi
tiera a favor de los contratistas Juan Cata- 
lano y Manuel López, por la- suma de m$n. 
48.692,34;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

’ El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

« o
Artículo 1’ — Apruébase el Certificado 

Ni.; 4 —Definitivo r-Liquidación por Varia
ciones de Precios de Materiales .Acopiados—, 
correspondiente a lá Obra “Construcción Mer
cado Municipal de Cafayate" emitido por DI
RECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA a favor de los contratistas JUAN 
CATALANO y MANUEL LOPEZ, por la sir 
ma de m?n. 48.692,34.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y pos su Tesore
ría General, liquídase a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de 

48.692,34 m|n. (CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA *Y DOS PESOS 
CON 34|100 MONEDA NACIONAL) para que 
ésta a su vez con cargo de rendir cuentas 
proceda a cancelar a sus beneficiados el im
porte del certificado aprobado por el articu
lo anterior, debiendo imputarse esta eroga-, 
ción al Anexo H — Inciso I — Capíttulo H — 
Título 3 —' Subtítulo D — Rubro Funcional 
I — Parcial 6— Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Nacionales — Aporte Federal 
con Cargo Reembolso, del Presupuesto vigen
te.

Art. 3’. -- Comuniqúese, - publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.944 — E. 
Salta, Octubre 31 de 1960.

. Expediente N’ 3282 — 1960.
.Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N’ 1 — 
Reajuste Definitivo (Liquidación por Varia
ciones de Precios de Flete), correspondiente 
a la obra "Construcción Escuela Primaria El 
Chamical” que la misma emitiera a favor de 
los- contratistas de Monte, Venturini y An- 
dreussi, por la suma de ? 16.379,36 ni|n;'

Por ello y atento a lo informado par Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Proviricia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado 
N" 1 — Reajuste Definitivo (Liquidación por 
Variaciones de Precios de Flete), correspon
diente a la obra “Construcción Escuela Pri
maria El Chamical emitido por DIRECCION 
DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA a 
favor de los contratistas DE MONTE, VEN- 
TURINI. y AÑDREUSSI, por la suma de 
$ 16.379,36 mjn.

Art. 2’ Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Teso
rería General, liquídase -a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de 
? 16.379,36 m[n. (DIEZ Y SEIS MIL TRES
CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
36¡10Ó MONEDA NACIONAL), para que és- 
t_ a su vez con cargo de rendir - cuentas 
proceda a cancelar a sus beneficiarios el im
porte del certificado aprobado por el artículo 
anterior, debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo H — Inciso I — Capítulo I — Títu
lo 2 — Subtítulo A — Rubro Funconal I — 
Parcial 20 — Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Nacionales — Aporte Fede
ral- con Cargo Reembolso, del Presupuesto vi
gente.

ArL 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

~ ■ BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E; Antonio Dúrán

Jefe Interino del Despacho
. Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.945 — E.-
‘ Salta, Octubre 31 de 1960.

Expediente N» 3281|1960.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva paft-'a su aprobación y pago 
el Certificado N- 1 — de Acopio (Liquidación 
efe Materiales Acopiados), correspondiente a 
la obra “Construcción Escuela. Nacional N’ 30 
—El Algarrobal— Anta’’, emitido ,a favor de 
los contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Danchik, por- la suma de 5 317.347,50 m|n.

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de ,1a Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.:’

Artículo l9 — Apruébase el Certificado 
N’ 1 — de Acopio (Liquidación de Materiales 
Ac-.-piaiiu.-), correspondiente a la obra “Cons
trucción Escuela Nacional N» 39 —El Alga
rrobal— Anta,”, emitido por DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA., a fa
vor de los contratistas Mauricio lóreibeirg y 
Mario tí". Banchik, por la suma de $ 317.347,50 
vn|n.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de ,1a Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de DIRECCION 
DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, la 
suma de •? 317.347,50 m|n. (TRESCIENTOS 
DIEZ Y SIETE MIL TRESIENTOS CUAREN
TA Y SIETE PESOS CON 50|100 MONEDA 
NACIONAL), para (que éste a su vez con car
go de oportuna rendición de cuenta, cancele a 
su's beneficiarios el 'importe del certificado en 
cuestión; debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo H — Inciso I — Capítulo I — Títu
lo 2 — Subtítulo A.— Rubro Funcional I —: 
Parcial 2 — Plan de ‘Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales — Aparte Federal' con 
Cargo Reembolso — “Convenio Consejo Na
cional de Educación’, del Presupuesto vigen
te. ;

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, .asér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interinó del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

PAd. ¿415 .

DECRETO N’ 14.946 —- E.
Salta, Octubre 31 de 1960. í • . 
Expediente N’ 3278 — 1960.
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N’ 5 Provi
sorio (Luidicación por Variaciones de Precios 
de Materiales Acopiados), correspondiente a 
la obra "Ampliación Villa Las Rosas — Gru
po N9 3” que la misma emitiera a favor’ de 
los contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik, par la suma de ? 567.921,45 m|n.

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia.-

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

. Artículo 1’ — Apruébase el . Certificado 
N’ 5 Provisorio (Liquidación poi- Variaciones 
d-¡ Precios de Materiales .Acopiados), ■córres- 
pondiente .a la obra "Ampliación Villa. Las- 
Rosas — Grupo N’ 3 emitido por DIRECCION 
DE’ ARQUITECTURA- DE LA PROVINCIA . 
a favor de los contratistas MAURICIO FREI- • 
BER y MARIO S. BANCHIK, por la suma de 
? 567.921,45 m|n. ' ’ ' . • . ” -■

Ar.t. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de lá Provincia y por su .-Teso- 
reiría General, liquídale a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia,- ia suma de 
$ 567,921,45 (QUINIENTOS SESENTA Y SIE- ’. 
TE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 
CQN 45¡100 MONEDA NACIONAL), para que. 
ésta a su vez con cargo de rendir cuentas pro
ceda a cancelar a sus beneficiarios el ; i;npor- 
te del certificado aprobado’poi el articulo 
terior, debiendo imputarse esta- erogación ál 
Anexo H —■ Inciso I — Capítulo I — Título 
5 — Subtítulo A — Rubro' Funcional II — ' 
Parcial 38 —Plan de Obras .Públicas atendido 
con Fondos Nacionales — Aporte Federal con 
cargo Reembolso “Instituciones Crediticias Na-, - 
clónales’’ del Presupuesto vigente. -

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.947 — E.
Salta, Octubre 31 de 19’60.
Expediente N’ 3277 —,1960. "
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N’ 12. — 
Provisorio de Ajúste (Liquidación de -Varia
ciones de Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
corresposdienté a la obra “Ampliación Villa. 
Las Rosas — Grupo N9 3’’ que la’ misma eral- ' 
tiera a favor de los contratista.5 Mauricio Fi-e- 
iber y Mario S. Banchik, por la suma de $ 
90.105.93 %

Por ello y atentó a lo informado por Con
taduría General de üa Provincia,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo' 1’ — Apruébase el Certificado 
N.q 12 — Provisorio de Ajuste (Liquidación de 
Variaciones de Costo de Mano de Obra Eje
cutada) correspondiente a la obra-’"Ampliación 
Villa Las Rosas — Grüpó’ Ñ’ 3’’' emitido por 
DIRECI'ON DE ARQUITECTURA DE ’ LA 
PROVINCIA a favor de los contratistas MAU-; 
RICIO FREIBER y MARIO S. BANCHIK, 
por la suma de $ 90.105,93 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor, de Dirección de Ar- 
.quftectuira de.; la Provincia, la suma de 
.$ 90.105,93 m|n. (NOVENTA MIL ' CIENTO 
CINCO PESOS C'ON 93|100 MONE NACIO- 

’ NAL), para ésta, a ,--u vez con cargo de ren... 
dir cuentas proceda a cancelar a sus benefi
ciarios el -importe del- certificado aprobado por 
el artículo anterior debiendo imputarse esta 
erogación al Ajnexo H —^Inciso I — Capítulo 
I — Título 5’ — Subtítulo A — Rubro (Fundo-
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nal lí — Palacial 38 Plan de Obras Públicas 
atendido con Pondos Nacionales — Aporte Fe
deral con Cargo. 'Reembolso — "Instituciones 
Crediticias Nacionales” del Prestipues-to vigen
te.’. /

Art. 3’." — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E ANTONIO DURAN
■ 'Jefe interino del Despachó 
Subsecretario dé Obras Públicas

DECRETO N’ 14.948' — E.
Salta, Octubre 31 de 1960. 

Expediente. N’ 3276 — ¡1960.
Visto que. Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado de’ Reajuste ¡Unico Final, corres
pondiente a la obra “Escuela "Primaria en Co
lonia Santa Rosa”, .emitido .a favor‘de la Em
presa. Soler y .Margaleff S. ’R. í,., por la su
madle $ 121.283,07 m|n.; ’

Pob ello y .atento _a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1» — Apruébase el Certificado de 
■Reajuste Unico Final correspondiente a la 
obra "Escuela Primaria en Colonia Santa Ro_ 
sa”. emitido. por DIRECCION DE ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, a favor de la 
Empresa SOLER Y MARGALEFF S. R. L„ 
por Ja-suma de $ 121.283.07 *%.

Art. 2” — Gon intervención de( Contaduría 
General. de -la Provincia, liquídase por su Te
sorería' General a (favor de Dirección de- Ar- 

' quitectdi;'a de la Provincia, la suma de 
•3 121.283.07 ™/„. .(CIENTO VEINTE Y UN 
MIL DOSCIENTOS-OCHENTA Y TRES PE
SOS CON 07|100 MONEDA NACIONAL), pa
ra que éste a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a sus beneficia
rios el importe del ertificado en cuestión; de
biendo imputarse esta erogación al Anexo H 
— Inciso [I — Capítulo I — Título 2 — Subtí
tulo. A — Rubro Funcional I — Parcial 19 
---Plan de Obras Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.965 — E.
Salta, Octubre 31. de 1960.

"EXPEDIENTE N’ 3217 — 1960.
Visto que por decreto N’ 14.955 . del día 

de la fecha se ha dispuesto 'la emisión de 
una orden.de disposición de fondos, lo que no 
corresponde en razón de que el rubro DEU
DA PUBLICA al que se imputa el gastó, 
cuenta, con la de carácter anual registrada 
bajo 'el N’ 142:

Por ello,

Ei’Gobernador de la Provincia de Salta
’ DEC’R'ETA:

Artícqlo 1” — Déjase sin efecto el carác
ter de /Orden de Disposición de Fondos N9 
680, asignado al-decreto N’ 14.955(60.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F.yO. P.

DECRETO N’ 15.025 — E.
Salta, Octubre 31- de 1960. •
Visto las transferencias de partidas soli

citadas en estas actuaciones por la DIREC

CION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPE
CUARIO, a fin de reforzar parciales de su 
presupuesto cuyos saldos resultan insuficien
tes -para atender a necesidades imprescindi
bles; y,
CONSIDERANDO;

Que dicha transferencia se encuentra com
prendida en las disposiciones (del Art. I9 dé 
la Resolución N'-' 278|58, dictada poli- Contadu
ría.General de.la Provincia en/ejercicio d6 las 
facultades de Tribunal de Cuentas que le fue
ren. conferidas por/de'ereto — ley- N’ 753(68;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Dispónese la. siguiente 

transferencia de partidas dentro dei presu
puesto en vigor para el. actual ejercicio de la 
DIRECCION DE ■ BOSQUES. Y FOMENTO 
AGROPECUARIO. — Orden.de Disposición de 
Fondos N9 47:

Anexo C — Inciso 7 — Item. 2 —Principal a) 1

Del- Paf-cial: ■
■ 42 pararreforza.r el Parcial 6 $ 15.000.— 

42 para reforzar el Parcial 40 “ 65.000.—

3 80.000.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y "Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

¡ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.-'

DECRETO N’ 15:026 — E.
Silla, Octubre 31. le 1960.
Visto la transferencia- de partidas solici

tada en estas actuaciones por la Dirección Ge. 
neral de Rentas, a fin de reforzar parciales de 
su Presupuesto cuyos saldos resultan insufi
cientes para atender a necesidades imprescin 
dibles; y . •
—CONSIDERANDO :

Que.dicho pedido se encuentra comprendido 
en las disposiciones del Art. 1’ de. la Reso
lución N’ 278/58, -dictada por Contaduría Ge
neral de la Provincia en ejercicio de las fa. 
cultades de Tribunal de Cu'entas ,que le fueran 
conferidas por Decreto—Ley N’ 753/58;

POr ello,

El. Gobernador de la Provincia de Salta
’ D E C R E"T A :

.Artículo 1’ — Dispónese la siguiente trans 
ferenc’ia de partidas dentro del Presupuesto 
en .vigor para el actual Ejercicio ,de la Direc
ción General de ¡Rentas — Orden de Disposici-
ción de Fondos N'-’ 51 —

Del Principal a) ,1 Parcial 2
"Alquileres de Inmuebles” ......... 3 25.000.—

Del Principal a) 1 Parcial , 7
‘Serv. de comunicaciones” ...'. " 2.500.—

Del Principal a) 1 Parcial 11
"Conserv. moblaje y artel’.” .... ’’ 2.500.—
. Del Principal a) 1 Parcial 12

“Conserv, máquinas etc.’ •......... ” 10.000.—
Del Principal p.). 1 Parcial 39

“Utiles,, libros...é impres.” ..........  ’’ 50.000.—

T Ó -T A L : ...............  $ 90.000.—

P.ara reforzar :

El Principal a) 1 Parcial 33
Ret.r. de Serv. Oficiales” ........  $ 90.000.—

Del Principal b) 1 Parcial 1
“Adquis. varias’’ ........................ 3 30.000.—

Del Principal b) 1 Parcial 10 ,
"Máquinas escribir” .......................” 50.000.—

TOTAL- ................3 80.000.—
V

Para reforzar ■; r - . ¡

El Principal b) 1 Parcial 17
“Adquis.. moblaje >y artf.’’ ......... 3 80.000.—

Art. 2’ — Comuniques^, publíquese, insér
tese eú el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F„

DECRETO (N’ 15.028 — A.
Salta, 'Octubre 31 de 1.960.
Expediente N’ 33.912/60 y agregados Nos : 
35.083; 34.981; ,34.980 y 35.135/60.
Visto las observaciones formuladas por 

la Contaduría General de la Provincia en sus 
funciones de Tribunal (de Cuentas, a los De
cretos Nos: 14.358; 13.500; 14.499; 14.275 y 
j 1.201, de fechas 25 de Julio, 7 de Octubre 2.6 
¿2 y 21 jie Septiembre del año en curso respec
tivamente; ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En-acuerdo de Ministros

D E C RETA:
Artículo 1’ — Insístese en el cumplimien

to de las disposicsiones contenidas en los De
cretos Nos: 14.358; 13.500; 14.499, 14.275 y 
14.201 de fechas 25 de julio, 7 de octubre, 26, 
22, y 21 de septiembre, respectivamente del 
corriente año. .

Art. 29 — Comuniqúese,' publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BJERNARDINO BIELLA
BELÍSARIO SANTIAGO (JASTRO 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 15.030 — A. 
/Salta, Octubre 31 de 1.960,
Memorándum N’ 25 del Dpto? ’de Matérni- 

" dad é Infancia.
Visto que con fecha 31 de julio ppdo., ha 

vencido el contrato celebrado entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública y 

el Dr. Néstor Rodríguez Campoamor. habien
do continuado dicho facultativo prestando ser
vicios hasta- el 31 Se octubre del año en cur
so; teniendo en cuenta la nota' elevada por el 
Departamento de Maternidad é Infancia ’solici ■ 
lando se reconozcan además los servicios pres 
tados por el Dr. José Ruíz desde el 15 de ju
lio al 29 de septiembre ppdo.

Por ello y siendo' necesario regularizar esta 
situación y dejar reconocidos los servicios prea ■ 
tados por los citados profesionales; y,

Atento a lo informado por Dirección de 
Administración . de esa Secretaría .de Estado,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados poi- el Dr. Néstor Rodríguez Cam- . 
poamoii-, quién se desempeñó como Encargado 

d<? la Parte Social y Preventiva del Departa
mento de Maternidad é Infancia, con una asig- ■ 
ración mensual de 3 4.550.— (Cuatro Mil Qui
nientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional) des 
de el 'día 1’ de agosto hasta el 31' 'de octubre J 
del año en curso.

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr.. José Ruíz, Lib, Enr. N’- 
7.216.G40, como — Oficial Mayor — Encargado " 

“del Banco de Sangre — Interinamente" "del 
Departamento de Maternidad é Infancia por el 

orden.de
Orden.de
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tiempo comprendido desde el día 15 de julio ál 
25 cíe septiembre del porriénte año.

Art. 8.’ — 151 gasto que'demande el cum
plimiento del presente contrato- se atenderá 
con imputación al Anexo E:— Inciso 1 — Item 

x — Principal a). 1 — Parcial 2/2 — de la Ley 
de Presupuesto en vigoi- —Ejercicio 1.959/60. 
' Art. 4’. — Comuniqúese, pubilquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDiNO B1ELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15.035 — G.
Salta, Octubre 31 de 1.960.

Visto lo solicitado por la Oficina de Com, 
pras y Suministros del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública en,Nota de fe
cha 31 dé octubre del año en curso,

til Gobernador de la Provincia de Salta
, D E C RETA :

Artículo 1”— Dispónese la transferencia 
de partidas en el presupuesto correspondiente 
al "Boletín Oficial” dentro del:

Anexo B — Inciso VI — Item 2 — Otros Gastos 
Principal a) 1

Parcial 2 'Alquileres de Inmue
bles ...............................................  ? 25.000.—

Parcial 7 Comunicaciones ......... ’’ 15.000.—
Parcial 15 Energía Eléctica .. ” 5.000.—
Facial 23 Gtos. Grales. a cías.

p/inversión ...........................  ” 1.600.—

$ 46.600,—

Para reforzar eí : ’

< Parcial‘39 Utiles, libros, impre
siones y encuád............................. 46.600.—

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio
1.959/1,960, — Orden de Disposición de Fon
dos N.’ 75 — —■

Art. 2’ — Comuniqúese, pubilquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

• BERNARDINO B1ELLA
■ JULIO A. BARBARAN ALV ARADO 

Es copia:
- Rene Fernando Sotó

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 15.428 — A.'
¡Salta, Noviembre '24 de 1.960,
Expte. 1.871/V/ 1.960 (N’'670/59 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones -de la Pro
vincia) ,
Visto en este expedienté la Resolución N’ 

1.337 — J. de la.Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada el 11 deífebrero de 1.959 por doña 
Oudelia Barca. Arana de Vargas en su carác
ter’ de cónyugue supér'stite del afiliado Ubino 
Vargas fallecido en el ejercicio de su empleo, 
con una antigüedad de 13 años, 5 meses y 12 
días de servicios; y
—CONSIDERANDO: . ’

Que con la documentación respectiva, se 
encuentran probados : el deceso del. causante, 
ocurrido el 20 de diciembre de.: 1,958; y los vín
culos d parentesco que lo unían a la peticio- 

. nante;
Atento al cuadro jubilatórto, CómpUtd da 

pensión ó informes de fojas,-14 a 19; a lo dis» 
puesto en artíulos 31 inciso a) 37, 55 y 57 del 
Decreto—Ley 77/56 y 1 a 3 y 10 de la Ley 
8.872/59; y al dio turneen del Fiscal de Estado 

p. fojas 23,
El Vlce Gobernador dé íá Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución Na 
1.337 —1 J-, de lá Caja dé Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia, de fecha 27 de octu
bre de 1,960, cuya parte pertinente LLispone :

“Art.’ 1’ — ACORDAR a la señora Gudelia 
Arana de Vargas en su carácter de viuda del 
afiliado fallecido don Ubino Vargas, el benefi
cio de pensión cine establece el. Art. 55’ Inc. 
a) del Decreto—Ley 77/56, con un haber, de 
pensión mensual de ? 525.— Quinientos 
Veinticinco Pesos Moneda Nacional), a liqui
darse desde la fecha dé deceso del causante 
ocurrido el 20 de diciembre de 1.958 hasta el

* 31 de marzo de 1.959; debiendo mantenerse 
dicho haber a partir del 1’ de abril del mis, 
no año, de conformidad a las disposiciones de 
la Ley 3.523”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONÍCÍO GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo dé lá Cartera

- Es Copia:
Lina Bianchi ■ de López
Jefe de Despacho de A. ,S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15.429 -- A.
Salta, Noviembre 24’ de 1.960.

• 'Expediente N’ 34.824/1.960 (2).
Visto las actuaciones del presente expe

diente, ' -
’ Atento a lo manifestado por la Subsecre

taría de Asuntos Sociales y el infórme ' emiti
do por Oficina de Personarme ese' Departamen
to de Estado,
E[ Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

' en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DE C-R E T A :

Artículo. 1’ — Concédese licencia extraor-. 
diñaría sin goce de sueldo a partir del día 
1’ de agosto del año en curso y por el término 
de 3 (tres) meses, a la señorita Susana Cleo- 
fe Ramoa — Auxiliar 5? — Lavandera.del Ho
gar de Niños de la Merced, en base a lo que 
establece el último apartado ’ del artículo 29’ 
riel Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN ’ 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16430—A.
SALTA, Noviembre 24 de 1960.'
Expte. N’ 1969—M—1960 (N? 3731(60 de la 

-Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

VISTO en esté expedienté la Resolución N° 
1333—í de la Caja de Jubilaciones y Pénsio 
nes de la Provincia, poi" lá que servicios pres 
fados en el magisterio provincial por la se. 
ñorlta "Ofelia Berta Montel son declarados com 
putables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el personal dal Estado, donde so
licitó jubilación el 5 de agoste de 1960 por 
expediente 528.678;

Atonto a los informes de fojas 6 a 9; a las 
disposiciones del Decreto Ley Nacional 9316| 
46 y del Convenio d? Reciprocidad Jubilatorla 
aprobado por Ley 1041(49 y al dictamen del 
Fiscal dé Estado a fojas 13,
El Vide Gobernador dé la Provincia dé Salta, 

ert Ejercicio d§l Poder , Ejecutivo)
D E 0 R E T A i-

Artículo 1’ —; Apruébase lá Resolución N' 
1333—J' dé lá 6ája ■ dé. JUbllaCionéS y Peiisio. 
nes de la Provincia, de fecha 27 de Octubre 
pasado, Cuya parte p .Atinente dispone:

"Art. 1’ « Declarar eómputábiés ea la foi 
má y Condiciones establecidas por Decreto— 
Léy Nacional N’ -9§16|4fl, Un (i) Año, Seis 
(6) Mésés y Tres (3) Días dé servicios pres
tados eñ la Administración- Pública de esta 
Provincia por la Srta. -Ofelia Berta Montel, 
para acreditarlos ahte la Caja . Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado.,

Art. 2» — Establecer .en $ 492 .-47 m|n. (Cua 
.trecientos Noventa y Dos Pesos con .Cuarenta 
y Siete Centavos Moneda Nacional), la can. 
tidad que, de acuerdo a-las disposiciones dél 
Art. 9’ dél Convenio dé Reciprocidad • (Ley 
Pcial. 1041), y- a su requerimiento deb'érá ser 
girada o transferida a la Caja Nacional' do 
Previsión para el Personal del Estado, en con 
cepto de aportes, de-afiliado con más sus in 
tereses y diferencia del cargo Art,' 20 del De 
creto Ley Nacional N’ 9316(46, , .

Art.. 3’ — La suma de $ 7.7.23 m|n. ' (Se
tenta y Siete Pesos con Veintitrés Centavos 
Moneda Nacional), én que se ha establecido; 
la diferencia ’del cargo Art. 20 del Decreto . 
Ley Nacional 9316(46, deberá ser ingresada 
por la Srta. Ofelia Berta Montel ante la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal de' '. 
Estado. . , :

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, iñsér- ’ 
tese en «¡1 Registro Oficial y Archívese. '

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr., FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P, a cargo de la Cartera ,
Es copia: . .
Lina Bianchi dé López,

Jefe' de Despacho de A. S, y Salud Públléa,

DECRETO N’ 15431—A. -• ’
SALTA, Noviembre 24 de 1960.
Expte./N’ 34.824—60 (2),.. '
VISTO la licencia extraordinaria concedida 

a la señorita Susana Cleofé Ramoa, a partii 
del día(. 1« de agosto del año en curso y- por 
el término de 3 (tres) meses; ’

Por ello y atento a lo informado poi' Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro, i . - 
E|-’Vice Gobernador de la Provínola, de- Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, .
DÉ C R E T A:. ■’ - :

Articulo 1’ — Reintégrase' ’a' partir’ 'del cífa ’ 
1’ de Noviembre del ano en .curso, a la- Srta: 
Susaüá Cfeofé Ramoa —Auxiliar 5"; lavando 
ra del Hogar dé Niños dé/La--Merced—, ...cargo. 
del que es titular, . , ., ■, ’. . .

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE'DICÑICIO GÜZaÍAN ' 1 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BOÑORINO í 
Subsecretario! de SJ P. á cargo lie lalCartera ’
Es copla:

Lina Bianchi. dé Lópes -
Jefe dé Despacho- de A. S. y Salud Pública

DECRETO 164S2—A. ' ■-
SALTA, Noviémbré 25. .de 1969>
Expte. N’ 32.999—60 ‘(Agrtg.’ a469-A|60).
VISTO él Decreto’N’ 14.862, dé'fecha 28 de 

octübm dél año " en curso, mediante • cuyo ar
ticulo 2’, se adjudica, entre otros, a fávor -del 
señor Martín Ortega, el inmueble individual! 
zado como L'óte N’ 10 de la Manzana 12a; j

—CONSIDERANDO: ,
Que de acuerdo á- lo informado por el Jefe 

del Departaminto Técnico de la Dirección de 
la Vivienda, debe rectificarse dicho Decretó, 
en el sentido de dejar debidamente establecí" 
do qu’3 la citada adjudicación Ss a, favor dél 
señor Mártíñ Artazá, ya que por tth error in 
voluntario sé coiisignó a hómbré de Martí». 
Ortega!

Per Silo y atentó ü ío manifestado poi1 la 
Subsecretaría de Asuntos íaoeia'-cs dél Minia 
turto dél i'übro, ' - .
Él Víób Qólierrtadór de ta Ffóvíticia. de Salta 

éii ejercicio dél Poder ejecutivo 
D É G ft E T A :

Artféuló i’ Déjase débid'anrznto estable
cido qué lá adjudicación del inmueble iñdivL 
diializadó Como Lote 10 de la Manzana 12a., 
dispuesta por él artículo 2’ del Decretó Ñ’ 
Í4.862, de fecha 28-de octubre dél año en cur 
po¡ <es a favor ’ dél S9ñ<?r Maytíu Artgzg y nú 
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dé Martín Ortega, como erróneamente se con 
sigilara en dicho: Decreto.

’ Art; 2’ —' El'presente Decreto será refren 
dado por,, los señores Ministros Secretarios de 
Estado, en las Carteras -de Asuntos Sociales

DECRETO N9 15433—A..
SALTA, Noviembre 25 de 1900.

■Expíe. N9 2435—A—60. .
VISTO' las planillas presentadas por la" Di

rección de Arquitectura de la Provincia^ en 
las cuales constan las tasaciones realizadas 
por" dicha Repartición de las casas construí. 

y Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el Registro Oficial y Archívese.

.JOSE DIONÍCIO GÜZMAN

c'as por la -¿x-Dirección General de Viviendas 
y Obras Públicas, el porcentaje fijado por De 
¡creto N9 5695 del 25|3|59 y la cuota mensual 
correspondiente, calculada por el Banco de- 
Préstamos y Asistencia Social;

Teniendo, en cuenta el informe d-.:l Depar 
tamento Asistencial que corre á fojas 15 del

Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo dé- lá Cartera 

PEDRO J. PERETTI
* Es copia:

Lina Bianchi de López.
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

presente expediente y atento a lo manifestado 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales del 
Ministerio del rubro,
El Více Gobernador dé lá Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjanse sin efecto las adju
dicaciones que a continuación se detallan:

BARRIO “EL JARDIN” DE LA LOCALIDAD DE EMBARCACION '
(Dpto. San Martín)

•Nombre y Apellido L. E. N9 Lote Manzana Catastro Decreto
José Manuel Avila 20 ' 18 4426 * 14021/55
Marcos Fernando Ruiz 12 ' 18a. 4397 14021/55

. En consecuencia DECLARANSE VACANTES los citados- inmuebles.
Art. 2’ —■ Autorízase a la Dirección de la Vivienda a efectuar la venta de las vivien 

das Construidas por el Gobierno de la Provincia, al precio fijado de cada inmueble por la 
Comisión de Tasaciones de la Dirección de Arquitectura de la Provincia y pagaderas en cuo 
tas mensuales é iguales que deberán hacerse efectivas en un plazo de 30 años (treinta 
años), en el Banco de Préstamos y Asistencia Social de la Provincia, de acuerdo al siguien 
te detalle: ,

BARRIO “EL JARDIN” DE LA LOCALIDAD DE EMBARCACION

Nombre y Apellido
. Francisco Atlántico Timo 
Roberto Juan Rosello

L. E.
(Dpto, San Martín) 

N9 
3628'365 
6192836

Lote Mahz. Catast.
20
12

18 - 4426 
18a. 4397

Dio, P. Total
— $ 38.608.20
— $ 38.m.30

O.
3

Mens.
203.68 

$. 204.21

Art. .-8» -— Los compradores constituirán A 
favor del- G'obierno de la . Provincia, hipoteca 
en. primer gradó por* el precio* de los inmue- 

>blés, los* que- regirán por' las disposiciones del 
Decreto N9eTo-.l-91‘ del 6—9—57.

A-y.t. .4.’ -Por Escribanía de Gobierno: se 
otorgarán las -correspondientes escrituras.

Atr. 5’ — Déjase sin -efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

DECRETO' N« 15434 — A.

Salta, Noviembre' 25* de’ 1960
Expediente N’ 2673—A—60 de la Dirección 
de la: Vivienda.
—VISTO las 'planillas presentadas por la Di 

receten de Arquitectura- de la -Provincia., en el 
que constan las tasaciones realizadas por dicha

Art. 69 — El presénte Decreto será refrBn 
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de Apuntos Sociales 
y Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas,

Art. 79 — Comuniqúese, .publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

JOSE .DIO.NICIO GÜZMAN

Repartición de las casas construidas por la ex- 
Dirección General de Viviendas y Obras I-’ú- 
blicas y el porcentaje fijado por Decreto N9 
5695 del 23—3—59 y la cuota mensual corres 
pendiente, calculada por el Banco de Présta 
mos y .Asistencia Social; y

Teniendo en cuenta el informe del Departa 
’nTWBrwmcxüi.iirdwiaaaaBiiir'. ix*,^t*raragPHrg uim i.i «ma i «j

Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

PEDRO J. PERETTI
Es copia: , ■
Lina Bianchi de López ' "'

Jefe de Despacho de Asuntos Si y S. -Pública
•o

mentó Asistencial que corre a fojas 22, de 
expediente y atento a lo manifestado por la 
Subsecretaría de Asuntos Sociales del Minis
terio del i’ubro;
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. 1?. — Déjanse sin efecto las adjudica
ciones que seguidamente se detallan:

—En consecuencia, declárense VACANTES los citados inmuebles,—

Nombre y Apellido
LA MERCED (Dpto. de Cerrillos)

L. E. N9 Paro. Manz, Catastro Decreto
Luis Beltrán Chocobar 7.245.499 1.7 44 1'970 3163(58
Gobierno de la Provincia .16 44 1969 3163(58
Ramón Fermín Boedo 7.245.643 3 45 1976 3163|58

Ai'fc 29,- — Autorízase a la Dirección de la Vivienda a efectuar la'venta dé la viviendas 
Construidas por el Gobierno ür- ja Provincia al precio fijado de cada inmueble por la Comisión 
de Tasaciones de la Dirección de Arquitectura de la Provincia, y pagaderas en cuotas men
suales é iguales, que deberán hacerse efectivas en un plazo de 30 años (treinta años), en el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social de la Provincia, de acuerdo al siguiente detalle- 

LA MERCED (Dpto. de Cerrillos) ‘

José Luis Farfán y Noelia fiel

Nombre y Apellido 
Miguel Floras C. I,

L. E. N’ ,PARC Mánz. Catas. Dto. Precio T« 
? 39.293.10 3

C. Mens.
207.28N9 62.895 4 '14 19'43 3163(58

José Amarduny 7.230.113 5 14 ' 1494 3163|58- $ 28.744.30 3 204.42
Pédr0 A. J. Borstelmann 8.075.715 6 14 1495 3163(58 ? 38.744.70 $ 204.43
Juan Bunler 808.904 1 44 1954 10201(67 8 42.434,77 3 233.90

Pilar Salvat de Farfán 7.281.822 i 44- 1965 12363|5S 3 41.606.15 3 219.57
Manuel S. Gallo 3.918.208 ri O 44 1956 10201|57 3 41.427.19 $ 218.60
Isabel García Vda. de Bobino 8.988.184 '4 44 1957 3163|58 3 41.283.98 3 217.88
Paula Cruz 2.727.125 5 44- 1958 3163|5§ ? 41.878.33 3 218.35
José Anfonietti- 2.626.394 6 44 Í9.59 11761(57 3 42.015.34 3 222'. 43
Marcos Antonio Pérez Ruíz C. I. 7.432 8 44 1961 12214(58 3 42.388.78 3 223.63
Juan Eugenio Boutenet 7.44'5.716 9 44 1962 4350|59 $ 42.239.81 3 222.87
Pené Dionisio Del Valle y Nila f
Raquel Medina de 1.234.678 11- 44 1964 4154|58 $ 42.238.20’ 3 222.86
Roberto Paz y Yolanda Paula
Martínez 12 44 1965 3917(68 3 42.118.20 3 222.50
Pablo Gardel 8.887.118 13 44 .1966 3163(58 3 43.940.44 3 227 01
Nicolás Candelario Aífai’O 678.470 14 44 196? 3163'158 $ 43.019.48 3 227.—
Horacio Ludovico fié Paoll 7.234_J>74 16 ' 44 1968 S163|68 3 42.712.46 $ 225.3?
liélisario Silva 7.240.301 16 44 1969 3 42.765.37 $ 225-, 68
Sara 'Azucena Bocha de .Galich 6.345.799 17 44 1970 3 42'. 712.46 3 225.37
González Torreé 7,061,362 1? .44 1971 13565(58 . ? 43.885,64 ?, 232,07
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Ambrosio Aybai- 3.628.598 2!) 44 1973 2341|58 ? 43,308.21 228.48
Juan Muratore 7.234.138 45' 1975 1S1.I.7|58 ?.41.084.55 ¥ 216.78
José Estanislao Díaz- 3.910.530 3 45 1976 . $ 42.871:27 ? 226.15
Tomás Alberto Suida 3.957.352 4 45 1977 12364|58 .$ 40.995.78 $ 216.25
Pedro Juan Ai-gota y Florencia S. -
López 3.445.541 5 45 1978 3163158 ? 41.253.-58 ? 216,98
Angela Arroyo 1.963.027 6 45 1979 3163]58 ? 41.598.89 ? Í219.45

Art. Los compradores constituirán a favor djl Gobierno de la Provincia, hipoteca en primer
grado por el precio de los inmuebles, los que regirá» por las disposiciones del Decreto N9 
10; 191, del 6—9—57.—

Art 4». — por Escribanía de Gobierno, se otorgarán las correspondientes escrituras.
Art. 5’. — Déjase, sin efecto cualquier otra disposición que se oponga a la presente.
Art. 69.—El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros, Secretarios de 

Estado en las Carteras de Asuntos Sociales y Salud Pública- y "lie Economía, Finanzas y O 
bras Públicas.
Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
JOSE DIONICIO GUZMAN

Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo ele' la Cartera

DECRETO N’ 15435—-,G.
.Salta, Noviembre'25 de 1960
Expediente N9 8235¡60

—VISTO la nota N9 1282 de fecha 18 de no 
viembre del año en curso, elevada por Jefatu
ra de Policía de la Provincia, y atento a lo 
solicitado en ía misma,
El Více Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase a partir de la fecha en 
que tome’ servicio, en el cargo vacante de pre 
supuesto, de Sub—Comisario (130) de la Poli
cía de la Provincia, Personal Superior de. Se
guridad y Defensa, al señor Vicente Vidal Ju 
rado, (Clase 1905 —M. I. N? 3.891.701 —12 M- 
N9 62).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: .
René Fernando Soto

Jefe, de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO N9 15436 — A.
Salta, Noviembre 25 de 196Ó
Memorándum N9 1040
—VISTO las licencias solicitadas por razones 

de estudio, atento a lo dispriesto en memorán
dum N9 1040 que corre a fojas 1 de las presen 
tes actuaciones y a lo informado por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta," 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. I9. — Concédese licencia extraordinaria 
por estudio con goce de sueldo y por el-térmi 
no de 7 (siete) días, al personal que a continua 
ción se menciona y que presta servicios en el 
Departamento, de Maternidad e Infancia, a 
l.artir de las fechas que en cada caso s° espe
cifica, de acuerdó a lo'establecido en el artícu
lo 319 del Decreto 10.113; debiendo presental
las mismas el certificado correspondí: ni e al 
término de la licencia acordada:

—Filomena Manrrupe — L. C. N9 9.460.225 
—Aux. 59, Personal de Servicios, a partir del 
día 16 del corriente.
- —Modesta Sara Apaza de Cruz — L. C. N9 
3..165.938, —Aux. 59. Servicios Generales, a 
partir del día 11 del mes en curso.

—Magdalena Aybar— É. C. N9 1.261.859,-— 
Aux.' 59, Servicios Generales, a partir del día 
17 del actual.

—Lucía López de Yápura — L. C. N9 2.313. 
047; —Aux. 29, Ayudante de Enfermera, a' partir 
del día 21 del corriente mes.

—Blanca Choque, de Ramos —• L. C. N9 3. 
205.738, Aux. 59, Personal de Servicio, á partir 
del día 21 del actual.

—Justina Ríos — L. C. N9 3.205.609, Aux 5’

PEDRO J. PERETTI
Es copia: ‘
Lina Bianchi" de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Personal de Servicio, a partir del día 21 del 
mes-en curso.

Art.- 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ■ Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
' Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 15437 — A.
Salta, Noviembre 25 de 1960
Registro N9" 5027 de Subsecretaría de S. Pú 
blica.—
—VISTO la nota elevada por el doctor Miguel 

Angel Rodríguez, solicitando licencia por estu
dio a fin de asistir a un curs0 de Radiología 
en la Capital Federal;

Por ello y atento a lo informado por Subse
cretaría de Salud Pública y Oficina de Perso
nal, - respectivaiñente, de ese Departamento de 
Estado, ' ■
El Vice» Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. I9. — Concédese licencia' extraordinaria 
con goce de'sueldo a partir- del día 14 y hasta 
el 25 de noviembre del año en curso, al doctor 
Miguel Angel Rodríguez, L. E. N9 7.212.930, 
Oficial Mayor Médico - Asistente del Depar
tamento de Lucha Antituberculosa, en base, a 
lo establecido en el artículo 34’ del Decretó N-9 
10.113.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese én el Registro Oficial y Archívese. ^

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de" la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N« 15438 — A,
Salta, Noviembre 25 de 1960
Expediente 1970—D—1960 (N9 3477|60, 20541 
53 y 2416|54 de la Caja de Jubilaciones y 
.Pensiones de la ' Provincia).
—VISTO an estos expedientes la resolución 

limero 1336—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la pen
sión solicitada’’ el 19 de agosto de 1960 por doña 
Rosa Elvira Villalba de Duarte en concurren
cia con su hija Pura Rosa Duarte, en su carác
ter de viuda e hija del jubilado Mateo Duarte; y

—CONSIDERANDO:
Que, con la documentación respectiva se en 

cuentran aprobados en estás actuaciones el falle 
cimiento del causante ocurrido el 13 de enero 
de 1960, y los -vínculos de parentesco que lo 
unían' a las peticionantes;

Atento al cómputo e informes de fojas 8 a 12

- -PAO. • 34-19 -

a lo dispuesto en ártículos 55 inciso -a-) 57 y
58 del Decreto Ley 77¡56 y 2 y 10 de la Ley 3372|
59 y al dictámen del Fiscal de Estado a fojas
16; ’ ' . ‘ .
El Vice Gobernador de la. Provincia dé. Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejeoiftivo,
.DECRETA-: '

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 1336 
—J de la Caja de-Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de fecha 27 de octubre pasado,- cu 
ya parte pertinente dispone:

Art. I9. — ACORDAR a la señora Rosa El
vira .Villalba de Duarte —Lib. Cív. N9 1.519. 
140 en concurrencia con su hija Pura Rosa 
Duarte el beneficio de pensión.' qué 'establece ) 
el articulo 55 ihc. a) del Decreto Ley 7.7|56, en ’ 
su carácter de viuda é hija soltera del ex-jubi- 
lado fallecido don Mateo Duarte, con un haber 
de pensión .mensual, establecido de acuerdo .a 
las disposiciones del art. 10 de la Ley 3372|59;- 
de $ 1,168.,50. m|n. (Un Mil Ciento Sesenta y 
Ocho Pesos Con Cincuenta Centavos Món-?da Na 
cional a liquidarse desde. la fecha de falleeimien 
to del causante. . . .

Art. 29.,— DEJAR establecido que la parte de 
pensión correspondiente á la -señorita Pura Ro 
sa Duarte deberá hacerse efectiva una vez Que 
la misma presente declaración jurada tendien 
le a acreditar qu'S no ocupa algún cargo o em 
pleo cuyo sueldo sea superior al haber jubila- 
torio. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
x JOSE DIONICIO GUZMAN .
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo dé la . Cartera 

Es Copia: ’ , . ’ . -
. Lina Bianchi de López ■ - -
Jefe de Despacho de A. S. y Salud - Pública

DECRETÓ N’. 15439 — Á. ■
■ Salta, Noviembre 25 dé 1960

Expediente N‘> 1965^-0—1960 (N9 1374[60 de la 
Caja, de Jubilaciones y Péns,. de la Provincia) 
—VISTO en este expediente la resolución 

número 1332—J de la Caja dé Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia por-la que, servicios 
prestados por, don Alberto Luciano Ortíz en 
el Banco Provincial de Salta son. declarados 
computablss para ante la Caja Nacional para 
el 'Personal de la Industria Sonde solicitó rea
juste de jubilación el 25 dé abril de 1960 por 
expediente 272.293;

Atento a los informes de fojas- 6 a 8; a lo 
dispuesto en Decreto Ley Nacional 9316|46 y en 
Convenio dé Reciprocidad Jubilatoria aprobado 
por Ley 1041|49 y al dictámen del Fiscal de 
Estado a fojas 12;
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Pódér Ejecutivo,
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 1332 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de .fecha 27 de octubre de 1960, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. I9. —.DECLARAR COMPUTARLES en- 
la forma y condiciones establecidas- por De
creto-Ley. Nacional N9 9316(46, Tres? (3) Años, 
Cuatro (4) Meses y Diecinueve (19) Días de 
servicios prestados en la Administración Públi
ca dé esta Provincia, por el señor Alberto Lu 
ciano Ortíz, Mat. Iñd. N9 3.-573.074, para acre
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal de la Industria. - •

Art. 29, — ESTABLECER en ? 11.166.66 m[n. 
(Once Mil Sesenta y Seis Pesos Con Sesenta 
y Seis Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de acuerdo a las disposiciones del art. 
99 del Convenio de Reciprocidad (Ley Pciai. 
3041) y a su requerimiento deberá ser trans
ferida a la Caja de Previsión para el Perso
nal de la Industria, en concepto de aportes de 
afiliado y patronal con más sus intereess, en 
razón de que el importe de los mismos excede



- ........ . '■*■'»-■-■■'------- - ---------______________________________________________ Jj

-BAL/t’A, ©T6ÍSMBR& BÉ JO ■

al monto del cargo al‘t. 20 del Decreto Ley Na 
.cional-N'*1 9316(46 y art.- 5» de Ta-citada Ley 1041

Art.-2'-' — ■ Comuniqúese, publíquese, _ insér
tese en. el Registro. Oficial y .Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FEDERICO A GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de S. P. a- cargo de la. Cartera
Es Copla;
Lina Bianolii de López

Jefe "dé Despacho* de" "Asuntos Sí y S. Pública

DECRETÓ N? 15440 — A.
Salta, Noviembre’25 de 1960
Expedienté 1977—Z—1960 (N’ 4300(60 de la 
Caja de Jubilaciones y "Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO 'en éste expediente la resolución nú

mero ¡1349—J de la Caja dé Jubilaciones y Pen 
siones de lá Provincia, por la que servicios 
prestados por la señorita Cármen Rosa Zorri
lla én la administración pública provincial, son 
declarados 'computadles para ante la Caja Na
cional de Previsión, para el Personal del Es
tado d'onde s'oli'citó jubilación el 6 de setiembre 
de 1960 'por expediente N’ 531.005;

Atento a los informes de fojas 6; a las dispo-. 
sicióñés dél Decreto Ley Nacional. 9316(46 y del 
Convenio de Reciprocidad Jubilatória aprobado 
por Ley 1041(49, y al dictamen del Fiscal de 
Gobierno interino" a fojas 9;
El Vioe Gobernador de la Provincia da Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N'-‘ 1349 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 3 de noviembre én cur
so, cuya parte pertinente dispone:

Art. .1». —. DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional 9316(46; .4 (Cuatro) Años, 7 
(Siete) Meses "y 20 (Véinté)" Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de es
ta Provincia por 'la señorita Cármen Rosa Zo 
rrilla; Libreta Cívica N’ 9.-460.832, para acredi' 
tartos ante la Caja Nacional de Previsión para 

el Personal dél Estado.

Art. 2’. — ESTABLECER én $ 4.654.SI 
(Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro 
Pesos Con Noventa y Un Centavos MlN.) la can 
tidacj que, de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 9? del Convenio de Reciprocidad (Ley 
Pcial. 10.41) y a "su requerimiento, deberá ser 
transferida a la Caja Nacional dé/ Previsión 
para el Personal del Estado, en concepto de 
aportes- dé afiliado y patronal con más sus 
intereses, en razón de qué el importe de los 
mismos excede al monto del cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316)46 y artículo 59 
de la citada Ley 1041.

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONIGIO GUZMAN 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15441 A.
■ Salta, Noviembre 25 de 1960

Expediente N’ 1968—Ch—1960 (N» S39J60 da 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
—VISTO en este, expediente la resolución nú 

mero 133.1 —J de. la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia por la que servicios pres 
+ados pop don Luis Genaro Chiarello en la Ad
ministración Pública Provincial son declarados 
computa bles ante la Caja Municipal de Jubilado 
nes y Pensiones de Rosario, donde el 28 de enero 
de. 1960 solicitó el reajúste'.de su jubilación tra 
mifáda en expediente 38.464—C—943; ' •

Atento a los informes de fojas 5 a I); a las 
disposiciones del- Decreto Ley .Nacional. 9316)46 
y del .Convenio, de Reciprocidad Jubilatória apro 
hado, por Ley 1041(49 y al dictamen del Fiscal 
de Estado a fojas 13;
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

•Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1331 
>—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 27 de octubre de 1960. 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Defcreto 
Ley Nacional N’ 9.316(46, Dos (2) Años, Nueve 
(9) Meses y Veintiséis (26) Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de esta 
Provincia, por el señor Luis Genaro Chiarello 
para acreditarlos ante la Caja Municpal de Ju
bilaciones y Pensiones de Rosario.

“Art. 2'1. —-ESTABLECER en $ 12.081.21 ■% 
(Doce Mil Ochenta y Un Pesos Con Veintiún 
Centavos Moneda Nacional la cantidad que?» 
de acuerdo a las disposiciones del art. 9" del 
Convenio de, Reciprocidad (Ley Pcial. 1041) 
y a su requerimiento, deberá ser transferida 
a la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 
<Ie Rosario, en concepto de aportes de afiliado 
y patronal con más sus intereses, én razón de 
que el importe de los mismos 'excede al monto 
ciel cargo árt; 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
6316(46 y art. 5’. de la citada Ley 1041.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo-de la Cartera 

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N” 15442 — A.
Salta, Noviembre, 25 de 1960 

..Memorándum 1 082 —Ministro Interino d»
...A S y S P

—VISTO la necesidad de establecer una es
cala de multas a aplicarse por adulteración, de 
vinos a fraecionádoras, bodegueros y comer
ciantes mayoristas y minoristas, a efectos de 
evitar los excesos, como así también los de
fectos en las sanciones;

Por ello y atento a lo aconsejado por la Direc
ción de Higiene y Bromatología y a lo informa 
do por la Subsecretaría de Salud Pública en 
Memorándum NQ 1082;

El Gobernador de la Provincia de Salta
. DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la escala de multas qtie 
se aplicarán por adulteración de vinos a frac- 
c.ionadoras, Bodegueros y comerciantes mayoría 
las y minoristas, que seguidamente se especifica

(1) EXTRACTO SECO: — Se permite por tolerancia un (1) gramo de acuerdo a la ley de Vi

Multas a Aplicarse por Adulteración de Vino a Comerciantes Mayorista y Comerciantes Minor.
CANTIDAD: — 1—50 51—1Q0 101—200 201—500 501—1.000

Litros 0 Bot. ? 250.— $ 500.— $ 1.000.— ? 2.000*.— 8 2.000.— * .
1.001—5. 000 5.001—10.000 10.000 en adelante .* ■'

? 0.000.— ' 5 10.000.— ? 15.000.— —

ALCOHOL): — 0¡,5—1 1.1—1.5 Iv 6—2” 2.1—2.5 2.6—3

(en jiner^bs) ? 250.— ? 500.—.? 1.000.— ? 2.000.— 8 3.000.—
3.1—3.5 3.6—4 4.1— en adelante !

$ 6.000.- S io.l>00.— ? 15.000.—
EXTRACTO,: — 0.8—1 * 1.1—1.5 1.6—2 2.1—2.5 z 2.6—3

pede (1) ? 250.— ? 500.— ? 1.000.— ? 2.000.— ? 3.0|00.—-
>3.1>—3.54- 3.6—4 4.1— en adelante

$ 6.000'.-— $ 10.000. — ? ' 15.000.—
BEBIDA AR- 0.5—•1 1.1—1.6 1.6—2 2.1—2.5 2.6—3

T.l-FICIAL: 1 ? 250. ? 500.— ? 1..000.—• S 21000.— 8 3.000.—
3.1—3.5 3.6—4 4.1— en adelante ■ ■

í 6-. 000.-- ? 10.000.* ? 15.000.—
REINCIDENCIAS: Ira. 2 da. f 1 3ra.

multiplicar multiplicar’ multiplicar x ’4
x 2 X 3 5 inhabilitación

nos.
Multas a aplicarse por adulteración de Vinos ?
CANTIDAD; — 101—200 201—500—501—1 .'000 
litros o botellas

raccionadores y Bodegueros.
1.001—5,000

$ 2.000*.—' ? 3.000.— $ B.000.—
5.0011—19,.000 10.0001—20.000

•5 7.000.—
20.000 — en adelante •

? IQ/OOO.-r- ? 1(5.'000.— ? 20.000.— "____
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ALCOHOL: — 0.5—1 1.1—1.5 1.6—2. 2.1—2.5- 2,6—3

(en menos) 5 2.000.— ?
’jB. 1—*3.5

3.000.— ? 5.000.—
3.6—4

? 7.000.—
4.1 — en

? 10.000.— 
adelante

15.000.— ? 20.000.— ? 30.000.—

EXTRACTO: -- 0.5—1 :1.1—1 5 1.6—2 2.1—2.5 2.6—3

Seco (1) $ 2.000.—?
3.1—3.5

3.000.— ? 5.000.—
3.6—4

? 7.000.—
4.1 — én

? 10.00.— 
adelante

5 15.000.— $ 20.000'.— $ 30.000.—

BEBIDA AR- 0.5—1 . 1.1—1.5 1.6—2 2.1—2.5 2.6—3

TIFICIAL: $ 2.000.— ?
3.1—3.5

3.000.— ? 5.000.—
3.6—4

? .7.000.—
4.1 —'én

'?. 10.000.— 
adelante

9 15.000.— ? 20.000.— ? 30.000.—

REINCIDENCIAS: Ira. 2da. 3ra.

multiplicar. multiplicar . multiplicar x 4
2 - x 3 y clausura

(1) EXTRACTO SECO: — Se permite por Ley 1 tolerancia de un (i) gramo.
Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- PEDRO J. PERETTI

tese en el Registro Oficial y Archívese. Bs c°Pia- . .Lina Bianchi de López
BERNARDINO BIELLA Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

N“ 7332 — Ministerio de Gobierno, J. ó 1. 
Pública — Cárcel Penitenciaría — Salta.— 

Licitación 'Pública N’ 3
—Llámase a Licitación Pública para el día 

30 dél actual a horas 1Ó, para la provisión de:
—90Ó bolsas mensuales de cemento port- 

land. hasta el 31 dé Octubre de 1961.—
cuyo detalle respectivo se encuentra juntamen 
te con el Pliego de Cond.iciones en la Ofici
na de Compras y Suministros, pudiéndose re
tirar los mismos en el horaria Se 7 a 12 hs. de 
lunes a viernes.

Adolfo Teófilo Dip - Director General
e) 13 al 1ó12;G0

N’ 7331 — Ministerio dé Gobierno, J. ó i. Pú
blica — Cárcel Penitenciaría — Salta. — 

Licitación Pública N’ 2
—Llámase a Licitación Pública para el día 

28 del actual a horas 10, para la provisión de;
—860 bolsas mensuales- de harina 000 hasta 

el 31 de Octubre 1961 cuyo detalle respectivo se 
encuentra juntamente con el Pliego de Condi. 
clones en la Oficina de Compras y Suministros, 
pudiéndose retirar los mismos éii el horario de 
7 a 13 horas de lunes a viernes.

Adolfo Teófilo Dip - Director General
e) 13 al 15ll2|60

N‘- 7330 — Ministerio de Gobierno, J. é I. Pú
blica — Cárcel Penitenciaría — Salta.—

Licitación Pública N’ 1
—Llámase a Licitación Pública para’ el día 

19 dél actual a horas 1’0, para la Provisión de:
—800 Toneladas de lefia mezcla.—

cuyo detalle respectivo se encuentra juntamen
te con él Pliégo dé Condiciones en la Oficina 
de Compras y Suministros, pudiéndose retirar 
los mismos -en el horario de 7 a 13 hs. de lu
nes a viernes.

Adolfo Teófilo Dip - Director General
e) 13 al 15il2|60

N’ 7328 — Municipalidad de la Ciudad de Salta
-^Llámase a‘ Licitación Pública para el día 

30 de diciembre de 1960, a horas 11, en la Se
cretaría de Obras 'Públicas, Florida 62, para la 
adquisición de —Equipos Luminosos a Gas de 
Mercurio que fueren necesarios para la ilumi
nación de las siguientes Avenidas: — Entre 
Ríos, Sarmiento, Belgrano y. San Martín.—

—Él Pliego de Bases y Condiciones se en- 

ci>entra a disposición dé los interesados en di
cha Secretaría.

SALTA. Diciembre 7 de 1960.
—La Intendencia Municipal

Arq. GIANFORTE MARCUZZI — Secretario de
Obras Públicas — Municipalidad de la Capital

e) 13 al 26)12)60

N'-' 7322 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
—Dirección General de Administración— 

—Llámase a Licitación Pública N’ 1, para 
el día 9 de Enero de 1961 a las 13 horas, con el 
objeto de contratar la composición e impre
sión dei Registro Electoral del Distrito de Salta 

El acto tendrá lugar en la Oficina —Licita 
clones, Adquisiciones y Contratos-— sita en lá 
calle Moreno 711, Capital Ffederal, en la fecha 
y hora señaladas, donde se suministrará a 
los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.

El Director General de Administración 
¡ e) 12 al 23)12)1960

N" 7321 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
. —Licitación Pública N“ 584)60— 

Llámase a Licitación Pública YS. N’ 584/ 
G0, para la contratación del servicio de Trans
porte de Personal desde Aguáray a Campo Du
ran y vecevérsa, por el término de dos años con 
opción a otro, cuya 'apertura se efectuará el 
día 27 de Diciembre de 1960 a horas nueve, .en 
la‘Oficina de Compras en Plaza de la Adminis 
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves 
pucio (Salta).

—Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar los pliegos de condiciones en la 
mencionada oficina de la Administración del 
Norte, en la Representación Legal de Y. P. 
F, sita -en Deán Funes 8, Salta y en la Planta 
de Almacenaje de Y. P. F. cita en Ave
nida Sáenz Peña, Tucumán, previo pago de la 
sv-ma de 300.—

.. ’ Administrador Yacimiento Norte
e) 12 al 23)12)1960 ■

N’ 7278 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones Militares — Estable 
cimiento Azufrera Salta — Caseros 527 —SAL 
TA.—

—Llámase a licitación pública número cua
tro para, el día veintiséis de diciembre de 1960 
a las 18, para la provisión de repuestos para 
Jeep Kaiser modelo JALA 1956, con destino al 
Establecimiento Azufrera Salta, Estación Caí- 
pe, KM. 1626. Provincia de Salta.—

—Por pliego de bases y demás condiciones, 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del Estable 
cimiento citado precedentemente, o bien’ a la

Dirección General de Fabricaciones -Militares 
Cabildo 65, Buenos Aires.— Valor del pliego: 
í 5.— m|n. que podrá remitirse en timbres pos 
tales

e) 5 al 19)12160

REMÁTE ADMINISTRATIVO:

N’ 7357 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo.— 
—Remate Administrativo del Banco Provin- • 
cial de Salta — Lote esquina en el Centro 
mismo de Embarcación con Galpón de. made
ra — BÁSE $ 6.666.66—

—El día martes 20 de Diciembre de 1960 • 
en mi escritorio de remates de calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad de Salta RE
MATARE con la base de las dos terceras par 
tes de su valuación o sea la suma de $ 
6.666.66 —Un terreno con edificación ubi
cado en el pueblo de Embarcación Jurisdic
ción del Dpto. de San Martín de esta Pro
vincia con frente a las calles Tucumán y 
Santiago del Estero e individualizado con 
el N’ 4 de la manzana N’ 31 con las siguien 
tes medidas 20 mts. 75 ctms. de frente por* 
36 mts. de fondo lo que da una superficie de 
999 mts.: cuadrados —Nomenclatura Catastral- 
I'artida 2070 —Sec. B.' —Manzana 31 —Par
cela 4.— TITULOS al folio 281 asiento 1 del 
Libró. I” del R. de I. de Orán.— En el acto” 
de la subabtá el 30% del precio como seña 
y a cuenta del mismo.— ORDENA El Ban
co de la Provincia de Salta de común acuer 
do con la condomina Sra. Artura María del 
Cármen Margalef de Herrera.— ^Edictos por 
5 días en los diarios B. Oficial y'"El Intransi
gente.— . - .

,Cómisión dé Ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Públ.

' e) 14 al 20112)60

SECCION J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS: .

N'-' 7360 — SUCESION:
"El Sr. Juez de Ira. Inst. la. Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza a acreedores y 
herederos de doña María Jesús Apaza de Ga
llardo, por treinta días.— Habilítase lá feria- 

SALTA, Diciembre 12 de 1960.
Aldo Martearena — Secretario.

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 
e) 14|12|60 al 25[1|61

N’ 7358 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Mstán, cita y emplaza por treln 
ta días a heiiederos, acreedores y' legatarios 
de don José Corral Díaz.— Habilítase la Pa
ria del mes de Enero próximo.—

METAN, Diciembre 9 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 1'4ÍÍ2|6TI al 55)1)61

N’ 7352 — SUCESORIO:
—Rafael Angel Figueroa, 'Juez de Primera 

Instancia y Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial, cita. y emplaza por eí término de treinta 
días a los herederos y acreedores y demás in
teresados en la sucesión de don Rómulo D’Uva 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos bajo •• apercibimiento de ley. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) T4|12|60 al 25)1)61

N’ 7347 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

do. la. Inst. 2a. Nom. en lo C. y C. cita y 
emplaza por el término dé treiiífa días á he
rederos y-acreedores de María Elena del So
corro Velarde de Ovejero.— Habilítase la Le
na de Enero próximo al solo efecto de la pu 
bjicación de edictos.

—Entre líneas ; de —Vale.
ANIBAL URRIBÁRRI — Escribano Secretario 

e) 1'4)12)60 al 25|l|6l
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Ñ9 7345 — EDICTO SUCESORIO: ;
• - ■ ■ —El Dr. ,S. .Ernesto Yazlle,Juez- .de la. Iñs-

• tancia- en lo Civil y Cpmérciál del Distrito Ju
•. diciál del Norte , Orán, Provincia de Salta, 

L" . g>ta y. ■emplaza por treinta días á herederos y.
■ ■ '■ ■ acrésdores de doüa Carmen Ordóñez vda. de

■ ' /Zámbranq?— Habilítase lá feria -del mes déEne.
• - r¿¿próximo, a los,fines déla publicación de los .

■ edictos.—- ■ '¿-■'--a. ■'

■ - .San -Ramón de la Nueva Orán, Noy; -30 dé 1960--''
Dr..;Milton?.Echeriique Azúrdüy —'Secretario

- . — ' • e) 13|12|60 al-24|l|61

N? .7342 — EDICTO SUCESORIO:'.
; —El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Prl- .

-mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
’ ; trito Sud," cita y -emplaza por treinta días a 

herederos,' acreedores y legatarios de' don De- 
'meti’ióiAlémán'.T^- Habilítase la-Feria del mes dé

. Enero próximo.-—‘ ••
METAN, Diciembre 2 de-1960.

• .. • Dr. 'LUIS ÉLÍÁS SAGARNAGA — Secretarlo
. ' ' ,-e • ' .'¿E - ' e) 13|12|60 al-24|l|61

. N’ 7341;—.-El Juez de Primera Nominación Ci- 
■ vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
‘ ■ días -a"herederos y'acreedores de Dolores Aram_ 

- •. . büfu ‘de Nigro a fin de que hagan valer sus 
■ derschos. Se--habilita le feria, del mes de enero 
•próximo liara Ja publicación de edictos.

SÁLTA; Diciembre 6 de 1960. "l .
• Dr. R; ALDO MARTEARENA- — Secretario 

J .. T E; /-: e) 13|12|60. al‘24|í|61

’;N<Z333 —- SUCESORIO:
. , si Señor juez de Primera Instancia en lo 
i LC.‘y,;Cv. de Segunda Nominaación, cita y empla- 

¿ za’por ireinta.'días a los herédenos y acreedores
- ' dé Da; ;Lidia. Fernández Cornejo de Ache, para 
' que- llagan valer sus derechos en forma de ley

SALTAD Diciembre 12 ’ de 19’60.
(Habilitada la feria)
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario

- ■ ' e) 13112|60 al 24|1161

; .N9'7326 El Dr. Antonio J. Gómez ■-Augier
Juez de Ira; Instancia «en lo Civil y Comercial

• 5ta, -Nominación, cita y emplaza-por treinta 
- :• días a herederos, y. acreedores de Doña LAURA

VELAR.DE. — Queda habilitada la feria- de 
: ‘ -enero-próximo, — Secretaría,. Diciembre 5 de 

■- ‘ 1960.’ ' - ‘
Dr. -R. ALDO ‘MARTEARENA — Secretario 

‘ e) 12|12|60 al 23|1|1961

’ N» ,7325.— El señor Juez" de Primera Instancia 
en, lo'-Civil ,y-Comercial Primera Nominación 
Dr. Ernesto Samán cita y emplaza por treinta 

-días a herederos y acreedores de Don ARDO 
ISA-.' — Queda habilitada la feria de enero 
próximo; -r- Secretaría, Diciembre 5 de 1960.— 

: Dr.' R. ALDO - MARTEARENA — Secretario
■ ’ . ej 12]12|60 al 23|1|1961

‘N®'7324; — ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. 
Instancia, ,1ra.' Nominación én lo Civil y Co- 
rnercial, eítá y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA LUISA PRIE
TO-DE TÓUJAN. — Queda habilitada la fe_ 

■ ría- de. enero próximo, —
- . SALTA, Diciembre 9. de 1960.
Dr.- R. ALDO MARTEARENA — Secretaria

e) 12|12|60-al 23|1)1961

N’.73O5. — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
S. Ernesto Yazllé, Juez de' i®..Instancia, en lo 
Givil y Comercial dél Distrito Judicial, del Ñor 
te,- Orán, Provincia de -Salta, cita' y emplaza 

. por treinta’ días a herederos y acreedores dé 
don ■ Demetrio Cruz;; quedando habilitada la 

‘■-feria da enero para las publicaciones.
San Ramón de -hi Nueva Orán, Noviembre 

28 de 1960. - ,
,Dr.‘,MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 

tarín. _■ . t , ,, e) 7|12¡60 al 19|1|61.
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N'-’ 7293 — SUCESORIO:. ' -
—Antonio" Gómez Augier,- Juez de la. Instan 

ciá - Civili y Comercial -5á,; Nominación, declara 
abierto el juicio sucesorio de Concepción. Ago- 
líno de Guastella y cita y emplaza por treinta ■ 
días a interesados.—. . ■ . ,

SALTA, ■' de Noviembre de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario.— Habilí- 
.tase la feria de Enero, ‘ - .
-MARIO- N. ZENZANO —--Secretario :

e) 6|Í2|60 al 18|1|61

Nv 7292 — EDICTO SUCESORIO:
—Ei Dr. APDO ALBERTO .FLORES, Juez 

de Primara Instancia - en lo Civil y Comercial, 
Distrito. Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días,‘a herederos y acreedores-dé Dn, RAFAEL 
EMILIO SOLANA—Habilításe. la feria de Ene 
ro próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 6|12|60 al 18|1|61

—Nt 7291 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. APDO ALBERTO'FLORES, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis 
trito -,Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores' de Doña; Argen
tina .Ortíz. de yilca y. Don Cayetano Vilca.— Ha
bilítase lá feria de Enero -próximo.

METAN, 30 de. Noviembre de 1960. ■
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

" e) 6|12|60 al 18|i|61

N’ 7.273 — SUCESORIO : José R. ■ Vidal 
Frías, Juez de 1® 'Instancia y . 2® Nominación 
Civil y. Comercial, cita a todos lo's interesa
dos en la sucesión de doña -CORAZON CHA- 
VEZ DE RODRIGUEZ, para' que hagan valer 
•sus derechos en el término de.tfeintá'días.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a su A- efectos. - .

Feria habilitada. .
Salta, Noviembre 30 de 1,960.

> ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario 
e) 3 _ 12 — 60 — al -- 16' — 1 — 61

N» ■ 7260 — EDICTO—' El . Sr. Juez en ,1o 
Civil y Comercial de Primera Instancia, Quin
ta Nominación, cita por 30 días á los herede, 
ros y acreedores de don Antonio' Agolino. —. 
Habilítase lá feria del- próximo mes de Enero 
23 de Noviembre de 1960.— Mario N. Zenza- 
no, Secretario.

 e) 30|ll|60 al 12|1|G1.

N»- 7.255 — EDICTO SUCESORIO: ,J. Go_. 
r ez Augier, Juez -de i® Instancia en lo Civil 
y Comercial 5® Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SI- 
L1SQIJE, Vicente Ricaldes.

Salta, Noviembre 29 de 1.960.
Se habilita la Feria de Enero próximo.

MARIO. N. ZENZANO, Secretario
, e) 30 — 11 —.60 — al — 12 — 1 — .61 ‘

N» 7.251 —. SUCESORIO : El Sr. Juez de 
Primera Instancia C- y C. Primera Nomina
ción cita y- emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MIGUEL SA-NDOVAL. Ha
bilítase. la feria del mes de Enero para la pre
siente publicación.

Salta, Noviembre 23 de 1,960. 7
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario
- ' e) 29-11.60. al 12-Í-.61

N® 7233 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Jugzado de l,ra. Instancia 3ra, Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores dé la Sucesión- de Abdala- 
Mussas. por el término-de 30 días.—

Secretaría, Noviembre 22*‘de 1960.
Dr. R, ALDO MARTEARENA — Secret. Int.

‘ ®) 25|ll|60 al 9|1|61

ÑA,7232 — EDICTO SUCESORIO: _
—El Juez de Primera Ijnstancia; én lo' Qivil 

y Comercial, Primera Nominación, Dr. - ÉR- ' 
NESTO. SAMAN,- cita y emplaza por treinta 
días; a herederos y acreedores de/ don SALVA
DOR" LOPEZ.-?- Habilitándose la feria ..del mes . - 
de enero próximo para su publicación,.

SALTA,- Noviembre 23 de 1960-..
. Dr; R. ALDO -MARTEARENA ’i — . Secretario 

•- •. , e) . 24|ll|60. al 5|1|61 ,

N? '7208 — EDICTO SUCESORIO.-— El Dr. 
S. Ernesto ,'1’azlle, .Juez, de 1’ Instancia en ló . 
Civil y Comercial- del Distrito Judicial del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja por treinta días a herederos y acreedo
res de don Juan . Brazo.— Habilítase. -Feria. 
Enero. ' ‘ - ' - '. - '

San Ramón de lá,Nueva ,Orán, Noviembre
10 de 1960. ■
Dr. MILTON ECHÉNIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) '22111160 al 3|1|61. "

N’7.197 — EDICTOS :
—Señor Juez dé la_ Inst. en lo - Civil y Co- - 
inercia!,' 5a. Nominación 'doctor Antonio J.

Gómez Augier, cita y emplaza, por treinta días. 
‘ a los heredaros y acreedores de don Ábraham
Ayub.

Habilításe la feria- del, próximo mes de .enero. 
Secretario, Dr. Mario N. Zenzano -^Secretaría 
5 de Octubrezde 1960. . . -

. Dr. MARIO N. - ZENZANO — Secretario
e) 2Í|11 al 2|1|61

N» 7180:— SUpESORÍÓ:? -' ‘ '
—El Señor Juez, de iá; Instancia •-2a. "No

minación Civil y Comercial,, cita por, 30 días 
a herederos y acreedores ANTONIO MON- 
GE y FRANCISCA LAS HERAS DE MONGE.

SALTA, Noviembre 15 de 1960. '.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 

' ' e) 18|il al 30[12|60 ’

N'-' 7178 —SUCESORIO:
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil y-- Co

mercial la. Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita, llama y. emplaza por "treinta días a he
rederos y acreedores de Elíseo Burgos,

SALTA, Noviembre 16'de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

............ ■" - . e) 18|lí al 30|12|60

N’ 7177 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo Ci. 
vil y Comercial de Primera Instancia y Pri
mera Nominación, cita ,y emplaza, por .el tér-r. 
mino de‘treinta días a herederos’ y acreedores 
de D. ‘.Manuel Ricardo Matas Viíches, para 
que hagan ,valer sus derechos.—

salta. Noviembre 11 «fe 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

. . e) 1S¡11 al 30|12|60

Nv 7172 — EDICTO SUCESORIOS
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez, de la. Iris 

-tancia' én lo’ Civil y Comercial del Distrito Ju 
diciul del Norte. Órán, Provincia .de Salta, ci
ta y emplaza por treinta, días, a herederos y 
acreedoras ,de don,Juan Días o Díaz y de Doña 
Manuela' Salvatierra de Díaz,'
San Ramón de ia Nueva Orán, Nov. 9 de 1960. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

' e) 18|11 al 30|12|60

N? 7169 — EDICTOS:
—El señor.Juez de la. Instancia la. Nomina 

eión .Civil,y. Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA FERNANDEZ DE RAMOS.

Secretaría 1-1 -de noviembre de «1960. .
Dr. -R, ALDO MARTEARENA — Secretario 

. • • e) 17|11 al -29|12|60

Nv 7163 — EDICTOS: .
—El.,Dr. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, 

Juez, én jo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia y Segunda' Nominación, cita' y emplaza 
por el término de-treinta días a herederos,

VELAR.DE
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acreedores y legatarios de D. ISAAC PICANDO 
para que hagan, valar sus derechos en el su
cesorio testamentario del. mismo.—

SALTA, Setiembre 2 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17)11 al 29)12)60

N’ 7162 — EDICTOS:
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia y Quinta Nominación en lo, 
Civil y Comercial; cita y emplaza por el .tér
mino de a herederos legatarios y .acreedores 
de D. Jesús Vargas, para que hagan valer sus 
derechos.— Zenzano.— Secretario.

SALTA, Setiembr© 1 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario
, e) 17)11 al 29)12)60 •

N’ 7.155— EDICTO’ SUCESORIO: El se
ñor Juez de 1^ Instancia C. y C. 3^ Nomina
ción Dr. Adolfo D. T orino, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de dona 
María Antonio Saravia de Paz Saavedra, para 
que se presenten a hacer valer sus derechos.

. Salta, Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.154 — El Juez de 1“ Nominación en le 
Civil y "Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue- 
vo de Cuéllar.

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N¿7.151 — EDICTO : El Juez de 1? Instan
cia 5® Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Ernesto. Samán, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Paula Co- 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta,. Noviembre 11 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretarlo

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N« 7120 — EDICTO SUCESORIO:
—Ernesto Saman, Juez de Primera Instan

cia en lo' Civil y Comercial, en los autos caratu - 
lados, Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO 
SANZ; cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del. causante.—

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA- — Secretario 

e) 11)11 al 23)12(60-,

N« 7118 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de doña 
RAMONA PEDRAZA Vda. de LOPEZ, por el 
término da treinta días.—
' SALTA,, Noviembre 9 de 1960.

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 
e) 10|ll al 22)12)60

Ní 7117 — SUCESORIO: ■
—El señor Juez de Primera Instancia 'en lo 

Civil ;y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de don 
SIXTO RUIZ, por el término- de treinta días.— 

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretarlo

e) 10|U al 22)12)60

N’ 7115 — El Juez de lo civil y comercial ter
cera nominación. Dr. Adolfo D. Tormo, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ELOY DIAZ.—

salta, Octubre 14 de 1900.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretarlo 

el 10)11 al 22)12)60 .

N? 7114 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil y Comercial en el exp. 40.127, Su- 
■pssión dé .d°üa, Teresa Eduarda .Onesti vda. de 

Juárez, .ordena citar a herederos y acreedores 
por el término de treinta días.— Publicaciones 
Boletín Oficial y Foro Sálteño.
D,r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10|ll al 22)12)60

N’ 7.096 — SUCESORIO ; Sr. Juez Civil y 
Comercial 4? Nominación cita y emplaza por 
treista días a herederos y acreedores de doña 
Felisa Villalobo. Salta Noviembre 2 de 1.960.

NARTO N. ZENZANO, Secretario
e) .9 — 11 — al — 21 — 12 — 60

N? 7094 — EDICTOS:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita par treinta 
días a herederos y acreedores, de Carmen Rosa 
Villagrán de Tapia para que hagan valer sus 
derechos.—•

SALTA. Noviembre 7 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 8)11 al 20)12)60

N’ 7086 — EDICTO SUCESORIO:
—El doctor Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud-Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de Es 
tanislao Zalazar.—

METAN, Octubre 31 de 1960.— ,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 8)11 al 20)12)60

N’ 7049 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez en lo 

C. y Com.. 5a. Nom. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando Su- 
belza.— Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño.— Mario N. Zenzano — Secretario.— Salta, 
Noviembre 2 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

o) 3)11 al 15)12)60
N» 7042 — EDICTO SUCESORIO: ~’

—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita y. emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de' Don Telésforo Be_ 
nítez.

SALTA, Octubre 21 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano secretarlo

e) 31)10 al 13|12|60

TESTAMENTARIO:

Ñ’ 7356’ — El* Juez dé Tercera Nominación 
Civil y Comercial - cita por treinta días a los 
interesados en el testamentario de don Carlos 
Alberto Gottling.—

—'Queda habilitada la feria de enero' próxi
mo.— <

SALTA, Diciembre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA ÍRtONDO — Secretario 

e) 14|lá|60 al 25|1|61
I ■

N’ 7195 — EDICTOS:
—‘El Dr. José Ricardo Vidal Frías,. Juez de 

Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C., en el juicio Testamentario de Villanuevh 
o Villaueva Latre, .Vicente cita y emplaza a 

herederos, legatarios, acreedores y deudores 
por treinta días, para que hagan Valer sus' 
derechos. Habilítase la feria dé . Enero , a los- 
efectds de la publicación de edictos.

SALTA, Noviembre 17 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 21)11 .al 2|l|6i
.r.--,- r—. r----------------------- ------------------ ■■ ■ ■

REMATES JUDICIALES

N’ 7362 — Por; José Alberto Córnajó
Judicial — Mesen “■ SlN §ASE

• —Él día 19 dé Diciembre de 1960 a láé 13- 
HoVáS, sn mí escritorio! Deán Funes 169— 
Ciüdhd, Remataré, SIN BASE, Un ñi'~són 
grande .de cedro dé 1.20 x 3.— nits., él que 
sé éficuentrá éñ poder del depositario judicial 
Sr. Gregorio Baéza, domiciliado en Juraménte» 
Í73 —Ciudad, donde ¡Hiede ser revisado.— El

comprador entregará en él acto de remate el 
treinta poi- ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una Vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa-— Orde
na Sr. Juez de País Letrado N1' 2, en juicio: 
Prep. Vía Ejec. —Mariano Ábdenur y Cía. S. 
R. L. (Calzado BANUR) vs. Gregorio Bae_ 
ia, expte. N” 3076)59.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 3 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.'

e) 15 al 19)12)60

N» 7354 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judicial — Motocicleta — SIN BASE 

—El día 16 de Diciembre de 1960 a las- 11.
1 oras, en el escritorio sito en callé. Pueyrre. 
dón 55 —Metán,. Remataré, SIN BASE, Una 
motocicleta marca —M.. L.— de 98. c..c.,_ motor 
Sachz Talavel N’ 24.460 tipo 100|2, la que 
se encuentra en poder del' depositario judi
cial Sr. José Francisco Roldán, domiciliado' 
en Salta N’ 138 de Rosario- de la Frontera; 
donde puede ser revisada.-— El comprador en 
fregará en el acto del. remate el treinta'por 
ciento del precio- de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo úna vez aprobada, la subasta? 
por el Sr. Juez de lá causa.— Ordena • Sr, 
Juez de Primera Instancia en lo C. y Ó; 
del Distrito Judicial del Sud, en juicio! Eje 
OUtívo — José Francisco Roldán vs: Julio A- 
Calla —Expte. N’ 915)60.--— Comisión dé' a=, 
lancel a- cargo del' compilador;—■ Edictos por 
3 días en Boletín Oficial y Él íntrahsigento., 

e) 14-al ±6)12)60
■■■ un ■ i m i, r-~» i’*».. - i,., i i. >

N’ 7355 — Por: Julio César Herrera.--., 
Judicial’ •— Tablones y Tirantes — BINABASE*» 

—El 20'de Diciembre de 1860; a horas* I8i> 
en Urqulza 326 de esta ciudad,' remataré'. 
SIN BASE, dinero dé contado, al mejor pos' 
tor, Tablones y Tirantes de -madera,., apro,. 
Rimadamente mil metros, para, la construc
ción.— Puede ser revisada* dicha' madera eh‘ 
calle Ameghino 339 de esta ciudad, por los 
interesados.)— ORDENA el Excmo. Tribu
nal del Trabajo, eh ios autos: —Pago dé- re
tribuciones emergentes por despido Díaz,. 
José María y Cardozo, Antonio vs. José Di 
Fonzo e Hijo — Expte. N’ 2370(58— 
Comisión de- arancel a cargo de! comprador. 
■Edictos por cinco días en los' diarios Bole
tín Oficial y El Intransigente. '
Julio César Herrera — Martiliero Público 
Urquiza 326 — SALTA.

e) 14)12)60 al, 20)12)60

N’ 7359 — Por: RICARDO GU'Bififf • ' 
Judicial —1 1 Máquina pata doblar ehápaa 
matea —MASCHTRK — WEINGART BASE 
? 45.Oto.— • ' ' "
. —El día SO de Diciéhibte de 1960, a horas 
18.30 en mi escritorio, de la calle Pellegrini 
N’ 237, de ésta ciudad dé Salta: Remataré! ■ 
C'.-n. la base de 45.000.— una máquina Uni
versal léombjnáda marca —Masobtrlo—Wein 
gart—, Modelo A, L. 5 completa Ñ’’- 2270; 1, 
2 que se encuentra en poder del Depositario 
Judicial Sr. Ernesto Herrera, domiciliado, éñ 
la calle Gral, Güemeg N’ 1350, de esta ciu» 
dad' donde puede ser revisada por los intsre= 
,gados.—» En si acto del remate el 3096 deF 
precio Como seña y a cueilta del mismos sal' 
ao una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez dé la causa.— Ordena el señor Juez en 
lo Civil y Comercial dé la. Instancia 3ra,- 
Nominación, én el juicio: Ejecución Prendarla 
—Banco Provincial dé- Salta Vs. Casa Herré 
i'a Soc. Gol. —Expte, Ñ'f 21347)59.— Edictos 
por tres días Son 10 dé anticipación en' los 
diarios Boletín Dflólal y El Tribuno y poy 1 
día eh el día dé la subasta en éste últittlOr=> 
Ricardo Gudiño — Martiliero Púbiiéo. - 

é) 14 al 10|i2|fl0

N‘J.7346 — Poi!: Migué! A. Gállo Bastellartós 
Judicial — Heládefá, Córtiblhaclo, LavarroPáS.

—Él 26 de Diciémbre de 1960, a hs. 18. én mi 
escritorio; -.Sarmiento, 548,. - Ciudad, rematará 
SIN SABE ios siguientes í?i§nes; Una Heladera



' ' '-PAG- ^4-. : \ ... '

/marca —UBER—.corriente alternada,, congela, 
.''dor horizontal, capacidad 9 .1|2 pies, equipo' blin 

. ilado; Un combinado de pie marca —-CATELAR 
automático-para' 12 discos,'cambiador'áutomá-

• tico “AVINE R.-— • Dos lavqrropas marca—DO_ 
■ VERMAN—' corriente alternada, pudiendo los.

mismos, ser revisados' en Avda. San -Martín 1136 
•_ de esta ciudad, domicilio del deudor j' depo

sitario judicial.— En el acto 20% de seña a- 
■' '• cuenta precio.— Comisión arancel cargo com- ■ 
c /p’radoit..—Publicación edictos ocho días en dia- 

rio3 ’Éi Intransigente y B. Oficial.;— .Ordena
■ -Sr.’ Juez de-l'ár Inst C. y ’C, 5a;’Nomináció'n en 
. autos; -NTorena, José Aniceto vs. Aliberti, An 

o’ ; ,gel,— Ejecutivo y Emb. Preventivo.— i. 
Miguel A. Gallo Castellanos.— Martiliero Pú_

• Mico. — Tel. 5076.—
> ■ ■ e) 13 al 22)12|60

Nf'7344-— Por: JULIO CESAR HERRERA 
jiudicíal Üna- Heladera Marca SIGMA —
BASÉ
i. —El día 22 de Diciembre de 1960, a horas 17 
éh Urquiza 326 de esta . .ciudad, remataré con 
la BASE de,.? 33.673.80 m|n., Una'Heladera 
marca—SIGMA—, mod, 84,. de madera, tipo al
macenero, de cuatro puertas, N’ 34, —-3 MV — 

' 30215.—■ La -mencionada heladera puede ser re. 
Visada; por los interesados, en el domicilio del 

, depositario' judicial, señor Miguel Montes .sito 
éñ. Ayda, 20 de Febrero N’429 de la ciudad de 
Tartagal.^- ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo Ó: y C. (Distrito Judicial del Norte), en 
los.autos: Exhorto Juez dé Ira. Inst. en lo C. 
X jCijkd.a. Nom,Ve. Jujuy.—. Yapur Hnos S. R. 
L. c| Francisco Javier .Hurtado. — Ejec. Pren
darla — Expte. N’ 895|60,— Seña: er comprador 
áb'onárá'éñ el-acto del remate el 30% a cuenta , 
del precio.—: Comisión de arancel a c| del qom- 

. pratloi’.— Edictos por tres días Boletín Oficial
V-Él, Intransigente.— Art. 31 de la Ley 12.962 

' 3. :C. Herrera .— Martiliero Público —Urquizá 
326 — SALTA.. .
flanRamón.de.la Nueva Orán, Dic, 7 de 1960 
Di; Mílton-Eclieñrqué Azürduy — Secretario

; - e)-13 al 15|12|60

N¿’ 7343 *-y- Por: ARIStOBÜLÓ CARRAL
• ’ 'JudiciáL-r-Derechos y Acciones.SIN BASE 

..-^EÍ. día Jueves 22 de Diciembre de 1960, a
las/iV-'-horas,-en mi ..escritorio: .B. Mitre N’ 447 

. T-Chidadj. venderé, en subasta pública, sin base 
' ’ ' ’j£ al ¿mejo.r postor todos los Derechos y Accio.

.;-,nés que tiene el demandado Sr." Alejandro Mu- 
. ssas en .el juicio'sucesorio de don Abdala Mu. 
. ■ ssas que' se tramita én. Exp, N’. ,21,828|60 ...del
- ■ Juzgado¡ de la; Instancia en lo Civil y Gomer-

cial3ra,-Nominación de esta ciudad.■.
Publicación edictos’ por .cinco, días Boletín 

.: ? ' .Óflciál ¡y Él Tribuno.— Seña dé práctica.— Co-
■ misión cargo comprador. - .

• -JUICIO ; -Prep; Vía-Ejec. Leandro Escobar 
é -Hijos S. R. L. c| Mussas, Alejandro —Exp.

. N’ 28.682|60. .
JUZGADO: la. Instancia,C. y'C. 2da. Nomi- 

' ■ nación.— . ■ - .. -, .
•SALTA, Diciembre 13 de 1960.

.' •.■•■•-- . . e) 13 al 19|12|60

' bl’ 7338—•-Por: ANDRES ILVENTO
. . —JUDICIAL,— El día 20 de Diciembre. 1960, 

remataré por disposición Sr. Juez de Ira. Inst.
- ■ 5a.. Nominación, en- mi dom. Mendoza 357 

. (Depto.- 4), ciudad a las 18.30 lis. "enría ejecu-
. ■ ción seguida por María- Silva Conde vs. Ge- - 

raido .Sar.tlni,-Un motor eléctrico'trifásico-380
- vt. N’ 89|121 marca —MOCAR— de 1.460 rpm. 

on buen estado, verle en poder del dep. jud.
. Córdoba N’ 276.— Sin base al.mejor-postor,‘di

■ ñero de' contado, seña 30% saldo aprobándosá 
’ ' la 'subasta. Com. a c|. del comprador Publ. Bo^

. tetín Oficlal_y diario El Intransigente 5 y 3
- . días.— Informes al suscrito Martiliero.

- - - , e) .13 al 19112160

‘ N’7336—• Por: CARLOS-fi. AVELLANEDA
JUDICIAL "—i Cuatro máquinas de coser 
nuevas- marca —ÉlBAR-^ — SIN BASÉ 

—El. día 19 dé Diciembre" dé 1960 a horas 11, 
én mi escritorio de cali® íto qe Febrero. -136

; Salta,¿diciembre' iS" de ísbó\.- i>v ;v BOLETXN¡ OFICIAL *

Dto.; B,;r'éiiiathré SIN; BASÉ, ál mejor postor .Oeste, con lote B, de '.Jdsé' Grifásl y 'otros.-^- 
cuatro.imáci'uinás:. de -coser 'marca —ELBAR—- Título: folio -246 asiento ; 3, libro 18, R. de I. 
.nuevas.-^ Ordena' él: Tribunal del -Trabajo, en , Capital.— Nomenclatura ,- Catastro Partida 
el juicio caratulado Moreno Estanislao ys. Mar- 5949.—Circunscripción !?■.- Sección B. Manza 
forell Eduardo.— Expié. N’-3132.60— Acto..del na, 58.— Seña- en el -acto-.30 o|o a cuenta del
remate él 20% como’ seña. y a cuenta; de precio 
saldo '.una Vez aprobada la subasta -ppr el' se-, 
ñor-.Juez dé la bausa. .—Publicación "de edictos 
por cinco días én, el Bole'tín 'Oficial y diario 
■El Intransigente.— Coinisión dé Martiliero’ a . 

■ carg’o del comprador. ■ Carlos B.' Avellane- . 
,da.--- Martiliero Público.;— 20 dé Febrero '496
Dto, B. — SALTA, - ■

■•■.- " - ■ ' ’ ' e)13 al Í9|12|60

N» 7.327 — JUDICIAL ; Por José Martín Ri_ 
sso patrón. Un loté de terreno con edificación 

— BASE ? 2.133.32 % — •
• El día 30,de Diciembre de 1.960, a las 18, 

horas, en mi •escritorio de Remates, Mitre 398 
de esta ciudad, por disposición del Sr. Juez 
de 1’ Instancia en lo C. y C. 2’ Nominación, 
en autos “Banco Provincial de Salta-vs*. Alíbei- 
ti Angel’1 — Ejecutivo —"Expíe. N’ 28.324/60 
REMATARE CON BASE DE ? 2.133.32 %. 
(Dos MI Ciento Treinta y Tres-con'32/100 
Centavos Moneda Nacional),- o sea las dos ter
ceras partes de valuación fiscal, un lote dé 
terreno con edificación, ubicado en esta ciu- • 
dad Pje. Cap. José A. Ruíz, N» 886, en la 
manzana formada' por las’ calles. Santiago; del 
Estero,'Martín Cornejo, Grai. Giiemes é Iba-' 
zeta. ..' •

La mencionada propiedad ‘ le corresponde 
al demandado según Título. .registrado al. folio 
415 y,416, -Asiento 1 -y. 2 del Libro 159 R. I. 
de la Ca-pital. . -

Nomenclatura: Catastral: -Cát. 6.828 Cec, 
“G" Mz. 95b, Parcela 7, según Plañó N’ 2.522 

■de la D. G, I. Medidas : frente 8 m. x 27 .de 
fondo, lo que hace-una superficie de 216 m2, 
limitando al-Norte con Dn. A. Nolasco; al 
Sud con Romelia. A, Fernández; al Este con 
parcelas 3 y 4' Ce A. López y al Oeste-cpn 
Pje. Cé.p. A. Ruíz.

Seña: actto de Rematé 30% y Comisión 
de Martiliero. Saldo al ser aprobada la .su
basta.’ ÉDICTOS : 15 días eñ el Boletín Ofi
cial y Foro Saltéño, y tres días en el diario 
El Tribuno. .. .

Salta, Diciembre 8 de 1.960.
José . Martín...Rlsso. Patrón — Mar. Púbi., 

. e) 12 — al — 30 —...12 — 1,960

N’ 7.312 — JUDICL4L:. Por' Andrés Ilven» 
to —Aparato de Radio ¡'Franklln” SIN BASE. 
, Él .día'26. de Diciembre'dé'1¡960, Remata
ré por disposición del Si’,¡ Juez- de-1’ Inst. 515 
Nominación-Expté. .5,-036/60' en mi domicilio 
Mendoza 357' (Dpto. 4),'ciudad.a las 18, horas 
en la Ejecución Prendaria -seguido por. Mos- 
chetti S. A, vs, Genoveva Coíque dé Ocampo, 
Un aparató de radio.maréa “Franklin” mod. 
FR; 3.080 N? 77.983, verlo en poder ,del actor 
España .654 dep. judicial.' SIN BASÉ, dinero 
de contado al mejor .postor, seña-30% saldo, 
aprobándose la subasta, .Comisión a cargo del 
comprador según arancel. -Publicaciones 3 días 
con antelación dé 10 Ley 12.962 “Boletín OfL 
cial’’ y “El. Intransigente'.’, - -'■..

Informes ..al suscrito Martiliero Público. 
' e) 12 —-al — 16. — 12 — '.SO

N’ 7304 — Por:: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL • — INMUEBLE " — BÁSE S 
26.333.33,— El día 28 de Diciembre de 1960 
a hs. 18 en el escritorio.Buetlqs'Aires 12 de 
esta ciudad, remataré con ia basé de ? 
26.333.33 m|n,,_equivaiente a las dos terceras 
partes de.su valuación fiscal, un -ihmtieble u- 
l loado en esta'eiúdad,. sobre calle Rivadavla 
Nos. 227|23í, entre, las calles-Puéyi-redón y Vi 
cente. Lópgz, designado,el terreno cofi la. letra 
A. en el plano N^ 409, con -extensión de ? mS 
tros dé frente por 66 metros 20 centímefos 
de 'fondo; limitando: Norte, con -calle Riva-, 
davia; Sud, ' con lote 31, de Ag-ustín Rosa; 
Este, propiedad d1?!-Club Gimpa^a. y Tiiró y

precio,de-venta.— .Ordena :Sr. Juez de 1» Tns 
tanda, - 54 Nominación en- G. y C¡ en autos:- 
tañeía-5’. Nominación en -lo; C. y C.--en autos: . 
•cutiy®— Comisión a cargo • deí comprador,-— 
Edictos 15. días .en-Boletín.Oficial y. El Tn_ 

-transigente.-. , ■ -
. •■' ' - - e) 7 al 28-XII-60.

N? 7288 — Por: JOSE, ALBEÉTO GOMEZ 
RINCON,—
Judicial — Calefón —^S;IN ,BASE,-

—El día- 12 d-e Diciembre de 1960 a las 17. 
horas, . en 'mi escritorio;: Gral. Giiemes 410— 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un calefón mair 
ca —VOLCAN—, modelo 110—N”' 1239, el que 
se encuentra’en poder.del depositario .judicial 
Sr.' José Domingo Saicha, domiciliado en calle 
Florida N’ 56— Ciudad., donde puede ser re.. 
visado -por los interesados.— El comprador en 
tregará .en-el acto del remate el,treinta., por 
ciento del precio de venta y a cuenta .del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Detrado N’ 1 en juicio: —Ejecución PreD 
daria — José Domingo Saieha vs. José Nazer 
Expte, .N? 3457|59,— Comisión de arancel .a 
cargo del comprador.—. Edictos por . 3 días en 
Boletín 'Oficial y Foro Salteño.y- una.vez en El 
Intransigente •

e) 6 al 9|12|60

N? 7286 — Por: ANDRES ILVENTO
Judicial 1 bicicleta DITCO — BASE $. 6.Í27

—El día 20 .de Diciembre de 1960, por dispo
sición Señor Juez de la. Instancia 5á. Nomina
ción, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) 'ciudad a las 17 horas, en la ejecución- 
prendaria seguido por Moschetti S., A. vs. Emma 
Suárez de Avendaño, uña bicicleta marca' 
DITCO de paseo para dama rodado 26 artículo 
5548 cuadro N’ 33949, se encuentra .en poder del, 
dep.. judicial .España 654, donde puede ser revi
sada.— BÁSE ($ 6.127.—) Seis Mil Ciento. 
Veintisiete Pesos -M|N., dinero .dé contado, al 
mejor postor; seña 30% saldo una. vez aproba 
da la subasta;— Publicaciones 10 días con an 
ticipación Ley 1296’3, 3 días en el Boletín Oficial 
y diario El Intransigente.— Informes al sus-. 
crito Martiliero. , ■

e) 5-al 19|12|60

N’ 7263 — Por: RICARDO GUDIfilO 
JudiciaL— . Inmueble en esta, ciudad. — BASS. 
? 365.953.30 ; . .

—El día 22 de Diciembre próximo de 1960 á 
horas 19.— en mi escritorio de la callé'Pelle» 
grini 237 de esta ciudad de, Salta Remataré 
con la base de $ 365.953.30 m!n. un. inmueble 
señalado como parcela 10, de la manzana- 38 
B de la Sección D. de la. Capital, con una .su
perficie total de 443,76 mts.2 limitando al Es 
te con-el .lote 12, al Oeste con propiedad de- 
José M, Olivera y- 'Julio Birman, al. norte, con, 
fondo del lote 10 y parte dél lote 9 y al sud 

.sobre calle Tueumán.— Siendo dicho lote las 
dos terceras partes de la .tasación del-inmueble, 
ubicado sobre calle Tueumán a '.44,22 metros 
de la.esquina de los calles Lerma y Tueumán. 
de esta ciudad, individualizado . como ióté 13 
dél plano N9 1914.— ■ Ordena’ ‘Sr.' Juez dél Juz
gado de Paz.Letrado N’ 3 eñ los autos: Ejecu
tivo —Ram-Luis vs. Giménez Antonio —Expte 
N’ 2246|59.— BI 30% én el acto 'dsk remate/s'áí 
do una vez aprobada la subasta por el ’ Sr. 
Juez’ de la causa — CotnlslÓn dé,arancel a cargo 
del comprador.^-- Edictos por 15 'días éh ios 
diarios Boletín' Oficial y El .intránsigentsí— 
Ricardo Gudiñé — Martiliero Público,

’f. e) 1 al. 22|12|6o ,

N» 71áÓ *• ■ /’óf’i AHurá Salvatierra — Jüdiclái
—El día 22 de \cllclembre de 1960 a. las 18 hs. 

en él escritorio Buenos-Aires, 12—tiiudad, re
mataré.con ,1a base de Sesénta'y Seis Mil Ocho 
cientos Pasos.M|Ñ. equivalente a ias 2|3 partes 
dp, ñu yaluacióB fiscal,-, ijñp, fra,cci^. de la ftj 

de.su
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,ca. Algarrobal ubicada'en el Departamento Ge
neral San Martín, Provincia de Salta, compren . 
dida entre los puntos A, B, C y D del plano ar 
chivado bajo N9 238; con extensión de 815 me
tros de frente en su lado Norte: 607 metros 
en el contrairente, en su lado Sud 7232 metros 
da fondo en su lado Este y 7597 metros 40 cen 
tímetros de fondo en su lado Oeste, 
o sea tina superficie de 400 hectáreas, 81 me
tros, 'ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, finca Bozo del Milagro, Súd, con 
el río Bermejo, Este can la finca Tuscal, y 
Oeste, con el resto de la finca Algarrobal.— Tí- ’ 
tulo: folio 393, asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con-derecho de agua de acuerdóla 
la concesión otorgada para el riego por Decreto 
N’ 629, año 1957.— Seña en el acto el 30% a 
cuenta del precio d® venta.—

ORDENA: Señor Juez de la. Instancia, 2a. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo Expíe. 26. 
903|58.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal 
.teño’ y 10 publicaciones en El Intransigente.

e) 16|11 al 28|12|60

CITACIONES A JUICIO

N’ 7351 — CITACION A JUICIO;
—El Sr. Juez de la. Instancia. en la Civil 

y Comercial 4a. Nominación, en los autos 
caratulados: Moreno, Ernesto Pascual ■ vs-. 
Suc. Corregidor, Dionisio — Ord. cumplimien 
to de contrato de compra-venta y entrega de 
inmueble, ha resuelto que se cite por veinte 
cías a los herederos de don Dionisio Corregi
dor para que hagan valer sus derechos en la 
presente causa- bajo apercibimiento de desig
nárseles defensor de oficio (art. 90 Cod. Proc 
Civil).— Edictos por veinte días en diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.— Habilí
tase -la feria de enero de 1961 para la publi
cación de los edictos.

SALTA. Diciembre 13 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 14|12|60 al U|l|61

Ní 7234 — EDICTO CITATORIO:
—El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo 

Civil, cita- y emplaza a doña MARIA DEL 
CARMEN-VARGAS DE SANTILLAN por el 
término de veinte días para que comparezca a. 
estar a derecho- en el juicio Santillán Cresen- 
cio vs. Vargas, María del Cármen — Divorcio 
bajo apercibimiento 'de nombrársele defensor 
de oficio.—

SALTA, Noviembre 21 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e)' 25(11 al 23|12|60

N'.’ 7170 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de la. Instancia y 2a. -No

minación en lo Civil y Comercial, en el Ex
pediente N9 28.857(60, División de condominio 
—Flores, Pascual -Baylón vs, Guaymás, Ger
mán, cita a don Germán Guaymás por veinte 
días para que comparezca a juicio a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de de
signarle defensor de- oficio que lo 'represente 
(art. 90 Proc. C. y C.) '

SALTA, Noviembre 10 de 1960. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17(11 al 15(12(60

N’ 7168-L- CITACION A JUICIO:
—El. doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

la. Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado 
de Cuarta Nominación, cita por veinte , días 
por edictos en el Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por tres días en El Intransigente, a los 
menores Marcelo Antonio y Bautista Manuel 
Rodríguez o su representante legal para que 
hagan valer sus derechos en el juicio sucesorio 
de doña María Antonia Guzmán, expediente N9 
23171 del mismo Juzgado, bajo apercibimiento 
de designársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 26 de 1960.
MARIO N." ZENZANO — Secretario.

e) 17|11 al 15(12(60

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 7350 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por el presente notifico al 'Sr. Julio Al

berto Vuistaz que en 'el juicio que le sigue 
Moscbetti Sociedad ^Anónjima Pdr. aqite el 
Juzgado de Ira. Instancia e'n lo C. y C. Ira. 
Nominación a cargo del Dr. Ernesto Samán 
mediante expediente N9 40.236(60 se ha dicta 
qo sentencia con fecha 22(11(60 ordenando lie 
\ar adelante la ejecución hasta hacerse el 
acreedor íntegro pago del capital y acceso
rios legales a cuyo efecto regula los honorarios 
dél Dr. Carlos R. Pagés en la suma de 
$ 1.377.— rn|n.

SALTA,' Diciembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 14 al 16(12(60

N’ 7348: — EDICTOS:
—El Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de Paz 

Letrado. Secretaría N9 3, en autos —Prep. 
Vía Ejecutiva —Clarfeld, Federico S. A. vs. 
Esper, P. María A. de, ha dictado la siguien 
te resolución: SALTA, 17 de Noviembre de 
1960.— Autos y Vistos: ....... Considerando:
....... Fallo: Llevar adelante esta ejecución 
hasta'- que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las eos 
tas del juicio; a cuyo fin regulo los honora
rios del Dr. Raúl E. Figueroa como letrado 
de la actora en la cantidad, de Quinientos 
veintidós pesos con1 cuarenta centavos mone 
da nacional y los del Sr. Justo C. Figueroa 
como apoderado de la misma en Ta cantidad 
de Doscientos ocho pesos con noventa y cln 
co centavos m|n.—Arts. 2’, 6’ y 17 del Deere 
to ley 107—G.— Cópiese. regístrese, repón
gase. y notifíquese.— Fdo.: . Dr. Julio Laz
cano Ubios.—

SALTA, Noviembre 30 de 1960.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretarlo

e) 14 al 16(12(60

N>' 7335 — NOTIFICASE al Sr. Rubén Gon
zález, que en el juicio Embargo Preventivo, 
que le sigue el Sr. Ricardo Valdés, por ante el 
Juzgado de Paz Letrado N9 2, en 3 de noviem
bre de 1960, se ha dictado sentencia ordenando 
llevar adelante la ejecución y regulando los 
honorarios del Dr. Roberto Escudero en la can 
t'dad de Setecientos Sesenta y Ocho Pesos Con 
Cincuenta Centavos Moneda Nacional.

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
EMILIANO E. VIERA — Secretario

■e) 13 al 15(12(60

N9 7334 — NOTIFICASE a los Sres. Clelia M. 
cío Cardozo y Alicia Saavedra de Giménez, que 
en el Embargo preventivo que les sigue el Sr. 
Pedro C. Genovese, por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N’ 1, el 14 de noviembre de 1960, se 
ha dictado' sentencia ordenando llevar afielante 
la ejecución y regulando los honorarios del Dr. 
Roberto Escudero, en la cantidad de Noventa 
y Ocho Pesos Con Setenta Centavos por el Em 
largo y Doscientos Sesenta y Tres Pesos Con 
V cinta Centavos Moneda Nacional por la eje
cución.

SALTA, Noviembre 22 de 1960.
MIGUEL ANGEL CÁSALE — Secretario

e) 13 al 15112160
-S2----------------------- -

POSESION TREINTAÑAL : 

N? 7294 — EDICTOS:
POSESION TREINTAÑAL — El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez del Juzgado de Ira. Ins
tancia -en lo C. y C. 4.ta. Nominación, en el 
juicio caratulado: Escudero, María Del Soco
rro Sáliñas, de — Posesión Treintañal,— Exp. 
24.989|60 cita por veinte días a interesados, ha 

jó apercibimietíto de nombrárseles defensor 
de -oficio," sobré el inmueble ubicado en San 
A'gustín, partido -de-La Merced," Dto. de Cerr1 
líos de la Provincia de Salta, identificado en

la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N’ 344.— 
s'b. A,"vale.—

SALTA, Diciembre 1’ de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 6(12(60 al 3(1(61

N’ 7.261 — POSESION TREINTAÑAL ■ El 
señor Juez de 1!> Instancia, ;Civ.il y .Comercial 
3'' Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio posesión treintañal solicitado 
por Federico Figueroa,’ sobre una fracción de 
la finca "Huerta Vieja" ubicada en Los Taco
nes, con una superficie de tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustlano jurado", 
Sud terrenos de Santos Tolaba, Este terrenos 
de Victorio Tolaba y Cayetana Viveros y Oeste 
terrenos de Salustlano ‘ Jurado.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

Salta, 'dé Noviembre dé 1.960.
Habilítase la. Feria del mes de Enero.

c) 30 — 11 — 60 — al — 12 1 — 61

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N» 7130— MENSURA, DESLINDE Y AMO- ' 
JONAM1ENTO. — Por disposición del Sr. Juez 
de 1» Instancia C. y C., de 2’ Nominación,' 
se hace saber que el agrimensor Herminio Ro 
eo, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y amojonamiento de la fin 
ca "San Francisco",’ de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos limites son: Norte con 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López; Sud, con propiedad de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este; con el 
Ríos Arias; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia” del Dr. 
Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento comenzarán el día 28 d® Diciembre de 
1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14(11 al 26(12(60.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 7287 — EDICTOS:
—El señor Juez del Distrito Judicial del 

Norte,.en lo Civil y Comercial, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, en autos caratulados: —VIVIAN MAR
TINEZ CAPDEVILA —Convocatoria de Acree
dores, Expte. N9 955(60, ha dispuesto la publi
cación del auto resolutivo, que dice^ San Ra
món de la Nueva Orán,. Noviembre 24 de 1960 
£ VISTOS: El pedido“ formulado a fs. 11(14 
de este expediente N’ 955(60 caratulado ’—Con
vocatoria de Acreedores — Vivían Martínez 
Capdeviia, y encontrándose reunidos los requi
sitos exigidos par la Ley, RESUELVO: l9) 
Admitir la solicitud presentada y 'declarar 
abierto el juicio de convocación de acreedores 
de doña VIVIAN .MARTINEZ CAPDEVILA.-— 
2'-') Fijar el plazo de 40 días para que los aeree 
dores presénten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos.— 3’) Señalar la au
diencia del día 10 de febrero'del año próximo 
a hs. 9, para que tenga lugar- la.ñeunión de las 
acreedores, los que deberán ser citados bajo 
la prevención de que la audiencia se celebrará 
con Tos que concurran, cualquiera sea su nú
mero.— 4’) Ordenar la inmediata interven
ción de la contabilidad 'de la peticionante.— 
Comisiónese a ’ tal fin al ¡señor secretario del 
Juzgado, el que deberá dar cumplimiento a 
los dispuesto por el iñc. 49 del art. 13 de la 
Ley 11719.:— 5’) Publíquese el presente auto 
durante 8 días en los diarros Boletín Oficial y 
El -Tribuno. 6’) A los efectos de practicar el 
sorteo del Sindicó que actuará en este juicio, 
señálase la audiencia del día 1 de diciembre 
próximo^ a hs. doce.—" 7’ Exhórtese a los demás 
Juzgados de la provincia haciéndoles saber la 
iniciación de este juicio y solicitándoles la re 
misión de los expedientes en que la deudora
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sca'parte.— 8") - Cópiese,-regístrese; repóngase 
y no.tifíqúése.— Dr. S. Ernesto Yazlle.— 
San'Ramón de la Nueva Oran; Die. 1’ de 1’960 
Dr. "Milton : Echeniqué •. Azurduy.;.—_ Secretario 

~ e) 6 al T6ll2|60

SECCION COMERCÍÁL

ESTATUTO SOCIAL: ■

■ N.’ 7361 — ESCRITURA NUMERO DOSCIEN
TOS. .NOVENTA ‘ Y TRES.— "COSTA DEL

>: BERMEJO” INMOBILIARIA, COMERCIAL’, 
‘ INDUSTRIAL Y FINANCIERA, SOCIEDAD 
,’ ANpNIMA.— \En la . ciudad de Salta, capital, 

de la, provincia del mismo nombre, República
- Argentina,-a los siete días .del mes de Diciem-
■ lije'de'mil. novecientos sesenta, ante mí, RAUL

- If.' PULO, .Escribano autorizante titular del 
’ ■ Registro número dieciocho y testigos que al

final .sé . 'expresarán comparecen. don BAL- 
DOM'eRO MARIO VILLER, libreta de enro
lamiento número tres, millones trescientos se
tenta y nueve mil seiscientos noventa y dos 

‘ domiciliado én la Avenida Virery Tpledo nú
mero quinientos cincuenta y seis; casado en 

. primeras - nupcias; agricultor; doña NORA 
VIOLETA VILLER, libreta cívica número nue
ve millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
novecientos ochenta y dos, viuda de primeras

• nupcias; -domiciliada en la Avenida Virrey To_
_ ledo número quinientos cincuenta y seis, ocu

pada-en los quehaceres de. la’casa; doctor JO
SE JAVIER CORNEJO SOLA, libreta de en-

. ’ rol amiento número .tres millones ochocientos 
'ochenta y ocho mil quinientos setenta, y dos,

. ¿asado .en primeras nupcias, domiciliado en- 
la calle -Rivádávia número cuatrocientos no
venta’ y uno,, abogado; doctor MARCOS ABRA-

■ MAM- GUTIERREZ, libreta de enrolamiento 
número tres millones ochocientos ochenta y 
cuatro- mil ciento setenta y dos, casado en

■ ' primeras nupcias, domiciliado en lá calle Vi
cente López número trescientos cincuenta y 
dos, médico; 'todos los. comparecientes argen
tinos,' mayores de edad; de éste vencindario,

■ hábiles a quienes de conocer doy fé. como de
. - que concurre a este acto los tres últimos por 

; derecho propio’haciéndolo el primero señor ’Vi- 
11er por sus propios derechos y además en 

"nombre y representación de don HECTOR 
ROBERTO GARDEY, de doña RAQUEL ó 

. MARLA RAQUEL GIAMMATTEO DE MAR
TELL; de don TEOBALDO EFRAfN MAR
TELL; de don PEDRO DIONISIO MARTELL; 
de doii MIGUEL ANGEL BÉCGALLI y de 
doña OFELIA ó OFELIA’ AMANDA EDEL- 
MJRA. LANA DE MUZLERA, estando acre
ditada su personería con los poderes espe
ciales que tengo a la insta y copiados dicen:

< “Primer Testimonio.— Número ochocientos 
sesenta y tres.— En la. Ciudad de Buenos Ai
res, Capital de la Nación Argentina, a dieci
ocho de Noviembre de mil novecientos sesen
ta, ante mí, Escribano Público y testigos que 
al final nombre y firman, comparecen ■el Ar
quitecto don Héctor Roberto Gardey, y la se
ñora .Raquel Giammatteo de Martell, ambos

■ argentinos, de estado civil casados, vecinos de 
' , esta ciudad, mayores de edad, personas há-

. hiles y dé mi conocimiento doy fé y dicen:
.- Que confieren poder especial a favor de don 

Baldomcro - Mario Viller para que actuando en
.. , sus. nombres .y. representación otorgue y fir

me la escritura de Constitución Definitiva de 
la Sociedad “Costa del -Bermejo’7 inmobilia
ria, Comercial, Industrial y Financiera So
ciedad Anónima, cuyos Estatutos fueron apro
bados, acordándosele personería jurídica, por 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Salta número quince mil ochenta y seis, de 

> fecha treinta y uno de octubre de mil nove- 
"cientos sesenta.— A tal efecto lo facultan pa
ra que suscriba la escritura pública respectiva 
conforme a lo dispuesto por el .artículo tres
cientos diecinueve del Código de Comercio; 
solicite la inscripción' en- el Registro Público 
de Comercio y de la Propiedad en su caso -y 
en cualquier otra repartición pública que co
rresponda, autorizándolo ásimismo para qué 

■ suscriba todo otro instrumento público o pri- 
, vado que se requiera y realice en fin cuantos 

más actos, gestiones y- diligencias' sean nece
sarios para" el mejor desempeño de este man
dato que. podrá" sustituir,’DJída que les fuá los 
comparecientes se ratifican en. su contenido y 
firman por ante mí, juntamente con los tes-’ 
tigos del :acto don Juan Alberto Gardey y don 

. Juan Soúbeiet,. mayores de edad, vechfos,. há
biles y de m¡ conocimiento, doy fé.r¿- Héctor. 
R. Gardey.— María Raquel ,G. de Martell.— 
Tgo: Juan Alberto Gardey-— Tgo: Juan Sou- 
belet.— Hay un sello.—..Ante mí: Miguel M. 
A.R. Santamariná— Concuerda' con su. escri
tura matriz qué pasó ante mí, al folio dos 
mil ciento treinta y ocho, del Registro nú
mero doscientos veintidós a mi cargo,"doy fé:— 
Para el mandatario, expido iel presente primer 
testimonio, qué sello y firmo en el lugar, de 
su otorgamiento a veintidós de Noviembre do 
mil novecientos sesenta.— Miguel M.A.R,- San- 
tamarina.:— Hay un sello.— El Colegio dé Es
cribano, de la Capital Federal, República Ar
gentina, en virtud, de las facultades- que le 
confieren las leyes 12990 y 14054, legaliza la 
firmo y el sello del escribano don Miguel M. 

■A.R. Santa marina obrantes en el documento 
que lleva el timbre fiscal N» 200784. Buenos 
Aires, 23 Nov. 1960.— Miguel T. Bértomeu- 
Colegio de Escribano-Tesorero.—; Hay un se
llo.— 'Salta, Noviembre . 28 de 1960.— Queda 
agregado bajo N’ 280 corriente a fs. 583 To
mo 82- del Reg. de Mandatos.— Luis G Si- 
mesen_Encarg. Reg. de Mandatos’’.— Hay un 
sello.— Primer testimonio.— '• Número .ocho
cientos noventa "y nueve.— Poder Especial.— 
San Ramón’ de la Nueva Órán, Dépaí’tamento- 

.de Orán. provincia de Salta,- República Ar
gentina, Dieciocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta.— En él lugar y fecha in
dicados, ante mí Riña Cortés C., escribana ads- 
cripta ai Registro. número treinta y tres y tes
tigos que al. final’ se expresan, comparecen 
los Señores Teobaldo Efráin Martell, Pedro 
Dionisio Martell, y la señora Ofelia Lana de 
Muzlera, todos los otorgantes mayores de edad 
casados, argentinos, vecinos de esta ciudad, 
hábiles de mi conocimiento,, doy fé; y dicen: 
Que confieren poder especial a favor del se
ñor Baldomcro Mario Viller, para que en sus 
nombre y representaciones otorgue y firme la 
escritura de Constitución definitiva de la So
ciedad "Costa del Bermejo” Inmobiliaria, Co
mercia!, Industrial y Financiera, Sociedad Anó
nima cuyos estatutos se encuentran aproba
dos y otorgada, la Personería Jurídica median
te Decreto, del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia de Salta número quince mil ochenta y 
seis de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta,— En consecuencia -facul
tan a su mandatario para suscribir documen
tos públicos y privados que sean necesarios, 
firmar declaraciones juradas, aclaraciones o 
rectificaciones necesarias, firmar pedidos de 
informe en las reparticiones administrativas 
y haga cuanto más actos, gestiones y’ "dili
gencias sean necesarias para el mejor cum
plimiento de este mandato.— En constancia, 
leída y ratificada la firman como acostum
bran hacerlo por ante mí y los testigos don 
Agustín M. Porcelo y don Normando R. As- 
tún, vecinos . y hábiles de mi conocimiento, 
doy fé.— Esta escritura, sigue a la que. con 
el número anterior termina al folio mil seis
cientos doce, doy. fé®- Pedro D. Martell.— 
Teobaldo E. Martell.— Ofelia L. de Muzlera.— 
Tgo; A.M. Porcelo.— Tgo: N.R. Astún.— Hay 
un sello.— Ante mí _• Riña Cortes C.— Es 
copia ftel, doy fé.— Concuerda con su original 
que pasó ante mí y queda en esté Registro 
número' treinta y tres para el interesado ex
pido este primer testimonio que sello y fir
mo ■ n el lugar y fecha de su otorgamiento.-- - 
Bina Cortes C.-— Hoy un sello— Salta, no
viembre 25 de 1960.-— Queda agregado bajo N" 
263 corriente a fs. -550, Tomo 82 del Reg. de 
Mandatos.— Luis G. Simesen-Egdo: Reg. de 
Manclatos”.— Hay um’ sello.— “Testimonio: Es
critura . número ciento diez y nueve.— Poder 
especial.— En lá ciudad de- Tarta gal Depar

tamento San Martín, Provincia, de- Salta; Re- •; 
pública Argentina, a los veintiún días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta, ah-s 
te raí: Néstor Santos Martínez Gil, Escriba-7 • 
no Público, titular -del‘ Registro número cua
renta y testigos. que al final suscriben, com.

.parece.don Miguel Angel Béccalli, "argentinos, 
: casado,’ de veinticinco, años de edad, emplea

do, domiciliado en esta" Ciudad, mayor de edad, : 
hábil de mi’conocimiento, doy fé-y dice: ■ Que 
confiere poder espéeial a favor de don ’.Balr - 
doniero. Mario Viller, domiciliado en Avenida 
Virrey Toledo quinientos cincuenta y . seis dfl-- 
la ciudad de. Salta, para qúe en su. nombre y 
representación otorgue y firme .lá escritura dé- . 
ímitiva ;de constitución de la Sociedad ’Uosta 
del Bermejo”, Inmobiliaria,' Comercial, Indu’s-’- - 
trial y Financiera, Sociedad Anónima^ cuyos 
Estatutos fueron .aprobados y ¿cordado ¡a ¡per , 
sonería jurídica, por Decreto del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, de Salta número- quince 
mil ochenta y seis dé fecha treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos sesenta; a cuyo ’ 
efecto lo faculta, para, firmar la escritura pú
blica respectiva y todo otro, instrumento pú-, 
blico. o privado que -sé requiera y realizar 
cuantos más actos, y gestiones y diligencias

• (T 'an menester, para el mejor -desempeño de 
este mandato.— Previa lectura que le di, se 
ratifica dé su conte.nido. y firma por ante mí, 
.en compañía de los testigos don .Saturnino- 
Almarza y don Enrique Hoyos, vecinos, ma
yores, hábiles, ■ de mi conocidos, doy fé.— Re
dactada en un sellado notarial número treinta 
y ocho mil seiscientos noventa y ocho, y si
gue a la- que con el número anterior .termina 
al folio doscientos ochenta y ocho.— E/L: 
vfccto-Vale.— Miguel Angel Beccalli.— Tgo: 
Saturnino Aimarza,— Tgo: Enrique Hoyos.— ’ 
Ante mí: N.S. Martínez, Está mi'sello nota-, 
rial. Concuerda, con la matriz de su. referen
cia, que pasó ante mí, doy fé.' Para el inte
resado.• expid0 este testimonio en un -sellado . 
administrativo número trescientos’ veinte y 
ocho mil seiscientos seis, qué seño y firmo en 
Ta.rta.gal,.. lugar ,y fecha de su otorgamiento.— 
N.S. Martínez.—: Hay un selló aclaratorio que 
dice: Néstor S. Martínez Gil-Escribano Pú
blico Nacional.— Hay. un selló.— Salta, di
ciembre 2 de 1960.— Queda agregado bajo n». 
358 corriente a fs. 719, Tomo 82 del Reg. de - 
Mandatos.-— Luis G. Simesen.— Egdo. Reg. 
ele Mandatos”.— Hay un sello.— Lo trans
cripto es conforme con los documentos de 
referencia, doy fé.— Y los ,oomparecieh’tes por 
sí haciéndolo el señor Viller por sí y por la 
representación que inviste, dicen; Que luíbién- z 
dos.e llenado las exigencias establecidas en el 
artículo trescientos dieciocho del Código de 
Comercio y en cumplimiento a lo proscripto 
en N artículo trescientos diecinueve del mis
mo Código, vienen por este acto a confirmar 
la constitución definitiva de la Sociedad “Cos
ta del Bermejo*’, Inmobiliario, Comercial, In
dustrial y Financiera, Sociedad Anónima y a 
protocolizar sus Estatutos aprobados por el 
Poder Ejecutivo de • la Provincia, haciéndome 
vntrega al efecto del testimonio de los mis. 
mos expedido por la Inspección de Sociedades 
Anónimas,: Civiles y Comerciales con el texto 
del Decreto aprobatorio del’ poder Ejecutivo 
de la- Provincia y del Acta dé constitución 
cío la Sociedad, los “que ’ transcriptos dicen - 
asi: “Primer testimonio de la aprobación del 
Estatuto Social y .el otorgamiento .de la per- 
Boñería jurídica de "Costa del Bermejo” In- 

jnobiiiaria, Comercial, Industrial y Financie
ra Sociedad Anónima.— En la ciudad de Salta, 
capital de la provincia del mismo ■ hombre, 
República Argentina, a los siete días del mes 
de octubre de mil .novecientos sesenta, sé reu-. 
nieron en la casa de la calle Rivadavia nú- - 
mero cuatrocientos noventa y uno, los seño
res don Héctor Roberto Gardey, don P< dro 
Dionisio Martell, don Teobaldo Efrain Mar
tell; don José Javier .Cornejo Solá, don Bal
domcro .Mario Viller, don ■ Marcos Abrah’am 
Gutiérrez, don Miguel Angel Beccalli y las 
señoras Dña. María Raquel - Giammatt’o de 
Martell, doña Ofelia Amanda Edelmira Lana 
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de Muzlera y doña Nora Violeta Viller,. to
dos argentinos y resolvieron:

PRIMERO: — Constituir una Sociedad. Anó 
nima conforme a proyecto'anteriormente con
siderados por los fundadores.

SEGUNDO: Aprobar los estatutos por loa 
¿iue se regirá, la Sociedad, que^ se transcriben 
a continuación:
ESTATUTOS.— Título I.— Nombre, duración, 
domicilio y objeto.— ARTICULO PRIMERO ; 
Bajo la denominación de "COSTA DEL BER
MEJO ’ INMOBILIARIA. COMERCIAL, IN- 

’DUSTPJAL Y FINANCIERA, SOCIEDAD 
ANONIMA, .queda constituida ésta Sociedad 
Anónima.

ARTICULO SEGUNDO: — El domicilio le
gal se fija en esta Ciudad de Salta, estando 
autorizado el Directorio para establecer agen
cias, sucursales o representaciones en cual
quier punto del país o del extranjero y asig
narles o no un capital determinado.

ARTICULO TERCERO : — El plazo de du
ración .será, de noventa y nueve años, a con
tar de la fecha en que sea. otorgada la perso
nería ■ jurídica por el Poder Ejecutivo.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tendrá 
por objeto: a) Operaciones agropecuarias: 
Mediante la explotación de establecimientos 
■Agrícola-Ganaderas, en todas 'sus ramas, de 
fiuticultura y forestales y su comercializa
ción.— b) Operaciones Inmobiliarias: Median
te lá compra y venta de toda clase de bienes, 
inmuebles, urbanos o rurales, efectuar subdi
visiones, fraccionamientos y lotees, negociar 
la venta de lotes y administrar su produci
do directamente o por cuenta de terceros.— 
cj Operación Comercial:- Mediante la compra 
venta, importación, exportación de toda cla
se de mercaderías, compra y venta de mate
rias primas, ' productos manufacturados do 
procedencia nacional o extranjera, su comer
cialización directa 0 indirecta y como agente 
o representante de firmas radicados en el 
país o en el extranjero.— d) Operaciones In
dustriales: Mediante la construcción de, obras 
públicas y privadas, la industrialización, fa
bricación y elaboración de productos agríco
las ganaderos, forestales, minerales, químicas, 
plásticos y sus derivados, maquinarias, re
puestos y herramientas, como asimismo la fi
nanciación de -dichas industrias.— e) Opera
ciones financieras: Mediante aporte do Capi
tales y- negocios realizados 0 a realizarse, a 
Sociedades Constituidas o a constituirse: dar 
y tomar dinero en préstamo con ó sin garan
tías reales o personales, 'administrar bienes 
do terceros y la adquisición y renta de títu
los, obligaciones y demás valores mobiliarios, 
Titulo II.— Capital, Acciones, Accionistas.—

ARTICULO QUINTO: — El capital autori
zado se fija en la suma de CINCO MILLO
NES DE PESOS MONEDA NACIONAL 

5,000.000 %), dividido eil cincuenta mil 
•.rociones ordinarias al portador de cien pesos 
moneda nacional cada una, agrupada én' díetf 
seríes de quinientos mil pesos moneda nacio
nal cada una.— Quedan en este acto sus
criptas totalmente é integrada en su diez por 
cianto, las dos primeras serles— Las .demás 
serán emitidas por el. directorio en las condi
ciones que establecen .estos estatutos.

ARTICULO STDÍTO ; — El capital. autori
zado podrá aumentarse hasta la suma do 
Veinte y cinco millones do’pcsos moneda na. 
cionai, en series de Quinientos mil pesos mo
heda nacional, cada una, flor resolución de la 
mayoría de votos presentes de iá Asamblea 
General de Accionistas convocada ál CÍéStó, 18 
que determinará én cada oportunidad las ca- 
radfrerísticas do las acciones a émitirse pedien
do facultar al Directorio para que fije el mo
mento do la emisión y forma de pago de tas 
mismas. Cada resolución del Directorio dis
poniendo la emisión de acc.irínfiS y determinan
do sus características se elevará a escritura pu
blica en cuyo acto sé abonará el impuesto 

■ fiscal correspondiente, inscribirá en el Regis
tro Público de Comercio y sé comunicará por 
publicaciones durante tres días en el B’or.tín 

'ofíeiail. No podrá enunciarse como capital 
,81119 91 Ü9 ííü?9 Peso-? 

moneda nacional más los aumentos realizados 
de acuerdo a los dispuesto precedentemente.

ARTICULO SEPTIMO : — El aumento de 
Capital puede hacerse: a) Capitalizando uti
lidades o reservas libres hechas en balances 
aprobados por anteriores asambleas de accio
nistas. b) Por aportes de nuevos capitales 
mediante suscripción de acciones; c) Capitali
zando debentures ú 'otros créditos contra la 
compañía; d) Capitalizando previa aprobación 
de la Asamblea, el 'exed-.nre del. valor que pu
diere tener cualquier bien mueble o inmueble, 
derecho o concesión de que sea propietaria ”ía 
Sociedad y que resulle entre el valor adjudi-' 
nado o que figure en el Balance o Inventario 
último aprobado y el establecido en la reva- 
íuación, tasación'o estimación que se practi
que al efecto, sujcto ello a la aprobación de 
la autoridad pertinente conforme la legis
lación vigente; el Convirticindo en capital, par
cial o totalmente las obligaciones que se hubie
ran contraído a los empréstitos o préstamos 
contratados-con la conformidad de los respec
tivos titulares, abonando su importe con ac
ciones liberadas; L'J Emitiendo aciones lite- - 
radas en pago del correspondiente valor en bie 
nes que adquiera la Sociedad ya sean, inmue
bles, muebles, valores, derechos o concesiones

ARTICLD.'» OCTAVO'. — Las emisiones se 
harán en la Tpoi-timid'ui y en la forma de pa
go que resuelva el Directorio. Los tenedores de 
acciones tendrán 'dentro del plazo que le Di
lectorio fije, nunca inferior a quince días, el 
que ae hará por publicaciones efectuadas du- 
lanta fres días, preferencia pura suscribirlas 
en proporción al número que posean, exepto 
cuando la emisión tenga un fin específico de
terminado en beneficio de la Sociedad

ARTICULO NOVENO : — En caso de mora 
la integración de las acciones, el Directorio 
podrá seguir el procedimiento que establece el 
segundo apartado del artículo trescientos trein
ta y tres del Código dé Comercio, debiéndose 
aplicar igual tratamiento pata todos ios ac
cionistas en idéntica situación.

ARTICULO DECIMO : — Las acciones y 
certificados provisorios, si los hubiere, serán 
firmadas por el Presidente y Secretarlo, o un 
Director y se emitirán d-s acuerdo con los ar
tículos trescientos veintiséis y trescientos vein 
tiocho del Código de Comercio, Cada título po
drá representar más- de una acción. Las ac
ciones son indivisibles y la sociedad no reco
nocerá más que un solo propietario por cada 
una de ellas. Los certificados provisorios, no- 

-h- ¡nativos, solo podrá transferirse con cono
cimiento. del Directorio, bajo pena de nulidad 
de la transferencia en cuanto a los derechos 
de la sociedad reiipecto a los suscriptorcs quie 
nes quedan garantes al pago que deberán ha
cer los cesionarios. Lá suscripción de accio
nes o certificados provisorios importa conoel- 
puehto y aceptación dé éstos éstatlitoSi

ARTÍCULO DECIMO pRimé&o: El Dií-écto 
rio quéda facultado pai'á emitir’ dentro y fue 
ra del país obligácíonés ‘‘debéetiirés’’ de la so 
cíedad en las condiciones, precio, interés, ga
rantías j' amortizaciones que eátimé conve
niente, con sujeción a lo que establezca» las 
leyes respectivas.

TITULO lll — ADMINISTRACION
ARTICULO DECIMO SEGUNDO:’ La Socle 

dad será dirigida y. administrada por un Di
rectorio designado por la Asamblea General 

- dé Accionistas.—El Directorio se Compondrá 
de trés á seis miembros" titulares y tendrá 
tres suplentes, únicamente én Caso de Direc
torio de seis miembros,’ elegidos por, el térnii 

■no dé seis años, el qiie sé contará desdé SU 
designación hasta la Asamblea posterior é in 
mediata que les designe sucesor.—' Podrán ser 
reelectos indefinidamente.— Los directores sa 
li entés continuarán desempeñando sus respec 
tíyas funciones hasta que los nuevos electos 
se hagan cargo de ellas.— Log suplentes sus 
tituirán a los titulares, en caso de mu-rte, re 
nuncia, ausencia, o Cualquier otro impédimen
to, hasta la próxima Asamblea Ordinaria, sa) 
ve gj paso 4? ausencia o imjiediiiiénto, teippo •

rario. de un titular, que el reemplazante- sólo 
int- grará el Directorio miontras dure la mis 
ma. Para sep elegidos Director o Suplente 
es jnenester ser propietario de cien acciones 
ordinarias por lo menos, las que deberán ser 
depositadas en la Caja de -la Sociedad, y no 
podrán ser enajenadas" ni afectadas a obliga
ción alguna mientras dure el mandato.— En 
caso de producirse’ vacantes en el Directorio 
y no estando disponibles* los Directores suplen 
tes, o no aceptando éstos la nueva designa
ción, el 'Directorio procederá, con conformidad 
del Síndico, a llenar la vacante o vacantes pro 
/lucidas eligiendo entre los accionistas a la per 
sena que_ creyera más idónea hasta la próxi
ma Asamblea Ordinaria.— Si por cualquier
causa, quedara reducido a menos de dos miem 
bros el número de los Directores si fueran ‘ 
tres, o de tres si fueran cuatro, cjnco o seis 
se convocará inmediatamente a Asamblea Ex 
traordinaria para proceder a llenar las vacan 
tes.— En este último caso los reemplazantes 
serán elegidos* por el tiempo que falte para 
cumplir el período del Director saliente.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Inmediata 
mente después de celebrada la Asamblea Ge 
reral Ordinaria, que haya designado los Direo 
tores, éstos nombrarán de su seno al . Presi
dente, Vico-Presidente y Secretarlo,- los que 
podrán ser reelectos.— El Vice-Presidente sus 
¡tituirá en todas sus funciones al Presidente 
en los casos de ausencia o cualquier otro im 
pedim'-nto temporario de'-éste.-Hr En raso de 
renuncia o muerte del Presidente o Vicé-Pfa 
sidente lo reemplazará otro Director,'— El Pre 
sidente no podrá -absolver posiciones en jui
cio, sólo lo hará la persona que al efecto de
signe el Directorio.

ARTICULO DECIMO CUARTO: El Directo: 
rio se reunirá '?.n las fechas fijadas por él o. 
por convocatoria del Presidente cuando loe - 
miembros del Directorio o del Síndico lo so. 
liciten,— Funcionará'válidamente con la aslS" 
téncia mínima dé más de la mitad de los miem 
bros que lo componen.— Las resoluciones se
rán tomadas por • mayoría de votos, inclusive- ’ 
el del Presidente y en caso de empate deci
dirá el voto de éste.— Los acuerdos se ha
rán constar en un libro de actas, que firma, 
rán el Presidente y Secretario.— Los Direc
tores ausentes, podrán votar por carta o tele 
grama auténtico respecto a un asunto determi- 
nado, y sus votos serán tenidos en cuenta, 
siempre que el número de los directores pre 
sentes en la reunión constituya quórum,
TITULO IV. DEBERES Y OBLIGACIONES ’

DEL DIRECTORIO

ARTICULO DECIMO QUINTO! Sóll átrlbu 
clones y deberes, dnl- Directorioa) Ejercer la 
representación iégal dé' la Sociedad por medio 
dé sú Presidente, ó pS? medió 'de' Un- Directólj 
o poi' hiédio tíél o de lóS apoderados que ha
yan designado al efecto él Directorio; b) Ad 
ministra.!' los negocios, de la Sociedad con las 
más ámplias facultades.— Podrán en conse
cuencia, realizar todos los actos, indicados en 
el artículo cuarto'.— Además. podrá comprar 
5' vender toda class de bienes inmuebles, mu o 
bles, semovientes, etcétera: vender la tierra 
por lotes directamente o encargando su negó 
elación y administración a terceros, manda
tarios, sean 'ellos personas físicas' o de axis 
tencia ideal; hacer donaciones de terrenos con 
destino á utilidades públicas y especialmente 
al Estado, dé lo§ tétrétloS necesarios . pare la 
apertura, d'3 calles y caminos; abrir, cuentas 
corrientes con o sin provisión de fondos; emi 
tir, aceptar y eñdóSái' letras dé cambio, va
les, pagarés, cheques y todo papel de comer
cio! Operar con los ^Bancos de la Naciór Ar
gentina, Provincial de Salta, Provincia de Buc 
nos Aires y con todo otro Banco, Oficial n IX 
to o particular, o casa bancaria nacional- o ex 
tranjera, domiciliados en el _ país o en el ex
tranjero y aeeptar'‘aús. respectivos reglamen
tos! "solicitar préstamos én dinero -de Tos bAC 
eos oficiales o particulares, casas centrales y 
sucursqlBs, establecidos y a' establecer y ’ qij
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bleas. -Ordinarias de‘ Accionistas se . reunirán 
pér. convocatoria del Directorio,..a más tardar 

. hasta el treinta y uno de julio de cada año, 
.en el Ib.cal, día y .hora que fije el Directorio, 
La" Asamblea. aprobará, ú- observará la Memo 

. ria, Balance! General,: Inventario: y Cuenta dé 
Ganancias'y Pérdidas. presentadas por el. Di
rectorio, así como: el. informe, del Síndico,' san 
clonará 0 alterará el; dividendo’.' -propuesto y 
procederá -cuando' , cori-espon'da,-a?la elección.

> de:.los Dtréctoi-.es titulares y suplentes que de
berán, reemplazar, a-los. cesantes. ' --.
": Articulo décimo- 'octavó :' Las: Asam - 
bleas ExtraordinaTias. se reunirán siempre- que 
él Directorio lo crea” necesario o que l0 re
quiera el número de accionistas que -represen 

.ten ño menos de la vigésima pár-te de las no
ciones susdriptás, o a pedido del. 'Síndido, ex
presando'.el ¿objeto de la Convocatoria.—- He-, 
■cho el pedido el Directorio deberá convocar 
dentro de los diez días a la.Asamblea y de no 
hacerlo así deberá convocarla el- Síndico.

ARTICULO ..DECIMO NOVENO; Las convo- 
catorias de las Asambleas se harán por me
dio de avisos publicados en . el Boletín Oficial 
y un diario local, durante diez días, erapezan 
do las publicaciones quince días antes de la 
fecha fijada para la Asamblea, debiendo, ex
presar en los mismos, el objeto de la convoca 
torla. - . -

ARTICULO VIGESIMO: I-íasta tres días an 
tes del señalado por 1-a Asamblea, los accionis 
tas depositarán sus acciones en la sociedad 
para obtener la‘ entrada, en las cuales deter
minará el número de acciones que cói-respon 
da a'cada-depositante.— En reemplazo de las 
acciones -podrán entregarse un certificado que 
comprueba haberse, depositado las acciones en 
un establecimiento bancario.— Los accionistas 
residentes, fuera de la Provincia podrán depo 
sitar sus acciones, ■ en un Banco del lugar don 
de .se hallen y. lo? correspondientes certifica
dos- de depósitos serán suficiente para que los 
accionistas puedan hacersé representar en la 
Asamblea por medio de apoderados.-- En to
das las-votaciones y resoluciones de las Asam 
bleas cada acción ordinaria tendrá derecho a 
un voto.-— El accionista qué no pueda con
currir a la Asamblea, podrá hacerse represen 
tar -por otra persona mediante - mandato, en 
fqrñiá 0 telegrama auténtico o 'cáí'ta poder di 
rígida al Presidente, y visada por éste.— E! 
mandatario, podrá representar en la Asamblea 
varios maridantes, pero ningún accionista, cual 
quiera que sea el número de las. acciones de
positadas,’ - tendrá derecho ,á. más voto que los 
proscriptos por el artículo trescientos eincuen 
la del -Código de Comercio.— Las resoluciones 
s< tomarán por mayoría de votos presentes, 
salvo los’ casos previstos Sn ei artículo vigé
simo séptimo. de estos, Etatutos >

ARTICULO 'VIGESIMO PRIMERO.' Las A- 
Sambisas sé córisidérárán constituidas y resol
verán válidamente éri la primera Convocato
ria, céri la presentación de la- mitad más Uno 

'de las acciones Suscriptas ím cuarto- de' hoi-a 
después dé la'señalada, salvó, los casos de ex 
capción determinados en estos -Estatutos o pre 
vistos en el Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Él Prá 
sitíente del Directorio o Vice-Éresldénté, én da 
so de impédimento de! primel’o, presidirá ta 
.Asamblea Con voz y Votó, Salvo lo establecido 
en el artículo trescientos cincuenta y seis del 
Código ‘dé Comercio, éri- ausencia 0 iinpedimen 
to de éllos, presidirá la persona queja Asam 
blea designe.— Quien pi-esi’dé la Asamblea i’ñ 
solverá 'las votaciones en caso de empata.— 
Las actas de las Asambleas serán-inscriptas 
en ttn libro'especial y firmadas per la persona 
que presida la Asamblea y dos accionistas 
nombrados ai efecto , por la misma.

ARTICULO tUGEiSlMO ÍÉERCeRO: -Cuándo 
sea necesario, por. falta de '-húniefo pi-óccder 
una segunda' convocatoria, ésta se hará por 
medio de avisos, eüya publicación rleberí ba.-

l34¿S '■ - - ' ' J''?¿

'",-: '.especial ele los ‘Bancos de la Nación1 Argénti
ca, ..Hipotecario.- Nacional, .Industrial,.. P'roviri- 

/ .- cial - dé.'Salta, Español dél Río ' de ¿la Plata y 
^de* Italia, y Río cié. la Plata; celebrar contra.

■/, ¿tos de arrendamientos por. mas de seis años. 
"y. dé locación ele ' servicios y dé obras;. cele- 

'! lirar contratos .do fíétámento, transporte, y a- 
" 'carreó, expedir. y|o .’/endosár cemócimiento, 

¿ ~ 'guías,. cartas, ele porte, constituir sociedad, lo 
mar ' participación en . sociedades accidentales 

■' fianzas por-operaciones-.'.derivadas del 
.giro, normal de' los negocios Sociales;', presen
tarse énteida; clase de licitaciones, nacionales, 
.provinciales, municipales o particulares. y do 
’í-epati'ciones autónomas ;o’ autárquicas; consti. 
¿tliir como acreedor- o deudor toda clase do de
rechos'reales o prendarios; comprometer en 
árbitros .o. árbitradores amigables cómponédo 
ñe's, transigir en. cuestiones . ‘judicialés o .ex- ■ 

, trajudiciaies; cobrar y percibir todo-.10 qu.fl 
• deba-a. lá sociedad o a terceros.a quienes a- 

quella represénte; celebrar contratos de man 
datos,- adquirir y'transferir y vender, marcas 

/ ¿, cíe: fábricas y. de ,comercio,-, patentes de inven 
'/ción,-'hacer novaciones, quitas de deudas y .to.

; . do otro acto .relacionado directamente con el
. • ,''pbjeto principal de la-sociedad siendo de ad 

. vertir- que la enumeración que precede no. es 
•íiníltativá sino indicativa; c) Designar uno o 

. mág administradores, 0 gerentes o apoderados 
’ habilitados con las.,facultades/ que consideré 

‘convenientes acordarles,, fijar su remunej-icióu 
■acordando un sueldo fijo¿y|o’ comisiones j|o 

'. participación <ié las utilidades, Con ca.rgo a 
’ gastos .generales deí . ejercicio.— Si la'/désfg. 

= nación..recayóte en un miembro del Direcw- 
i’lq será sin. perjuicio, de sus'déberes, atribu- 

■ clones y remitnéración como Director, en este 
caso la remuneración deberá-ser aprobada por 
ía ,Asamblea General dé - Accionistas.— Podrá 
revocar esas- designaciones; -d) Convocar a las 

. Asambleas-Generales Ordinarias y Extraordina
- Has; e) Presentar anualmente a la -Asamblea 

General Ordinaria el' informe ’ sobre la marcha
: de. la Sociedad, el Inventario, el Balance Ge 

nerál-y la Cuenta dé Ganancias., y Pérdidas de 
"las ■ oiieraciónes de la misma al treinta y uno 
de Marzo; f) Proponer a 1a Asamblea Gene- 

uní-Ordinaria el dividendo a repartir a los ac 
cronistas, respetando lo dispuesto en el artícu

- lo- 'vigésimo' quinto y los demás asuntos que 
. ‘ deban- ser aprobados por ésta; g) Establecer. 
:. Sucursales b-agencias en. el país o en el extrae

jero' pudiendo asignarles' capital -determinado; 
h>-Orear, los-empleos que juzgue necesarios,- 
lijar‘su-, remuneración en la forma que estime 
con.veniente;. acordar gratificaciones, las que 
deberán.'cargarse a gastos' generales; i) Nom 
b'rar, trasladar - o separar-de sus cargos a. los 

' ’gerentes y demás empleados de- la sociedad; 
j) -'Resolver la emisión del capital autorizado 
de acuerdo con lo-dispuesto en el articulo sex 

:i ío- de estos estatutos fijar-las" condiciones 
'en. que deban, suscribirse o integrarse las a<*

■ ' .-clones: ■ k) Proponer a Asambleas la creación 
de'- tiñ fondo' a . beneficio de empleados y obra- 
ios: 11) Otorgar toda clase de poderes - con la 

.. amplitud y facultades que "considere necesa- 
.'rias-;-m)-’ Promover toda acción judicial y.-.ad 
- ministrativá; inclüso en la jurisdicción . driml- 

; . nal. y/correccional.— La enumeración que an
tecede no' es taxativa sirio explicativa, ent.eri- 

-' . di endose qué corresponderán al Directorio to 
/-. - das las -atribuciones que no se mencionan y 

. que- fueren necesarias pura la más amplia di
rección y administración de.-la .Sociedad-y fa 

.cuitándose para resolver administrativamente
- eon la conformidad del Síndico, sobre los ac-

- ’ tos? no ■ previstos por este JEstatuto, pero com-
• prendidos-en la finalidad Social.

r . * . TITULO V — SINDICO,
'.ARTICULO ’ DECIMO SEXTO: Anualmente 

la Asamblea Genera! Ordinaria. nombrará Un 
Síndico- y un Síndico suplente, cuyas . funcio
nes séráñ las que. se determina en el articulo 

' trescientos cuarenta del Código de Comercio 
y én .estos, estatutos,— Ambos podrán sér rSe 
lectog indefinidamente.

TÍTULO Vi — ASAMBLEAS
, -ÁRTICIÍLQ DÉglMQ SEPTIMO.. Las' Asapi 
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. cerse durante cinco días, ¿empezando con diez 
días de anticipación! al señalado para la cele
bración de la .Asamblea;.— tEstái.convocatoria 
se deberá hacer dentro de. los treinta -días, si- 

iguiéntes. al fijado 'para .la; primera y quedará 
válidamente cohstituída .cualquiera, séá el! nú 
mero, de accionistas, presentes .y la .cantidad 
de eapita! representado! resolviéndose- ■válida-' 
mente por simple mayoría de los,presentes.

ARTICULO VIGESIMO'. CUARTO:: Constituí : 
das- las. Asambleas.-de ■ acuerdo con. los présen 
te? Estatutos, representan legalm.ente á todos 
los. accionistas, y tienen plenos, poderes para. 'e.L 
gobierno de la sociedad, .siendo.-las resolucio
nes obligatorias para' todos los accionistas., pré. 
sentes o ausentes en,jas. mismas,./salvo lo-dis. 

. puesto en los . artículos trescientos: cincuenta 

. y-tres y-trescientos cincuenta y cuatro del Có 
digo de Comercio.. . ...r . -

TITULO Vil— AÑO FINANCIERO'/ ' 
DÉ UTÍLIDADES

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: Al treinta 
y uno de Marzo de crida, año se verificará el 
cierre de cada ejercicio de. acuerdo a lo dis
puesto e’n el artículo quince de estos estatu
tos, los balances, inventarios y Cuentas de Ga 
nancias y, ¿Pérdidas se ajustarán a las dispo
siciones Legales y reglamentarias en vigencia 
y.normas, técnicas en la materia.— De lar- u-' 
tilidades líquidas y realizadas: que resulten del 
balance, .se destinará- Primero: .Dos por'cien 
to al fondo de reserva legal ..- hasta llegar- al 
diez poi* ciento del capital suscripto.—• Según 
do:- El importe restante tendrá el .destino qua 
resúeiva darle la. Asamblea de accionistas di
rectamente o a. propuestas. del. Directorio.— 
En esa oportunidad se fijará lo que se repar
tirá como dividendo .y la retribución delJDirec 
torio y Síndico.— Los dividendos que corres
ponda abonar se pagarán en proporción a la 
parte integrada.

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: Cada año 
la Asamblea General resolverá lo que juzgue 
conveniente én cuanto a la remuneración de 
los directores disponiendo qué el importe de 
esas remuneraciones se tomen ■ de beneficios., 
notos-o-se paguen con cargos a gastos gene
rales, debiendo figurar esa cuestión como piin 
to especial del orden del día de la asam
blea y tomándose al respecto una resphíción 
expresa.— En ningún caso la remuneración 
del directorio podrá ser' en conjunto inferior 
aí diez , por ciento de las ganancias netas de 
cada ejercicio. En cuanto a la fBínuneración 

.del síndico, la podrá fijar ía asamblea con car
go a gastos generales. No tomándose por la 
asamblea resolución expresa sobre la-remune
ración "de'los dircctoi-es corresponderá a estos 
én cada ejercicio el diez por ciento dé/laa’ga- 
nancias netas y éste monto ¿se distribuirá eiu 
iré el Presidenta y los demás, directores por 
paites Igualr-s.. El monto, máxima dé las re
tribuciones que pof todo concepto puedan per
cibir los miembros del directorio rio podrá exe- , 
der del veinticinco por ciento de las utilida
des. Cuando el ejercicio de Comisiones espé- 
cialés o de funciones técnicas-administrativas ■ 
por partes de algúno de los directores’ impon
ga frente, a lo reducido de las utilidades la ne
cesidad de exeder el porcentaje prefijado,'solo 
podrán hacerse efectivas tales remuneraciones 
en. exceso si son expresamente acordadas por 
ia asamblea de accionistas’■ a cuyo efecto de
berá incluirse .el asunto coino Uno de los pun
tos del orden.'.del día.
.TITULO VHf — DISOLUCIÓN Y LIQUIDA

CION —
. .ARTÍCULO ViGESMO SÉPTIMO : — L-a li
quidación dé la ' sóciedad¿ a su término legáí. 
o éh los casos previstos flor ésto's estatutos ó 
por e! Código de Comercio, sa hará por' el Di
rectorio constituido en Comisión liquidadora y 
bajo la fiscalización del síndico. Él . producido 
néto de la liquidación se'aplicará,-, a) a'pagar, 
el pasivo de la sociedad y b) él remanente sé 
repartirá entre las acciones ordinarias en pro- 
porclón.a la; tenencia: de 'cada 'accionista y- cá^ 
pita! integra,do, ■ ,
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO : — Para 
la reforma ’y modificación, de estos estatutos 
para la prórroga de la duración de la sociedad 
para la disolución, anticipada para su- fusión 
con otra sociedad, par el 'cambio del""objeto 
de la sociedad y para toda otra modificación 
del acto constitutivo, se requerirá la presen
cia de accionistas que represénten dos terce
ras partes del capital suscriptos y el voto''fa
vorable de accionistas presentes que represen
ten dos terceras partes de los votos repre
sentados en la Asamblea. No lográndose en 
la primera convocatoria, media hora después 
do la' señalada' el quorum requerido para que 
la asamblea pueda funcionar válidamente se 
citará por segunda vez en la forma proscripta 
por el articulo veintitrés resolviéndose 'en es
te caso por dos tercios de votos presentes,"me
dia hora después de la señalada en la citación 
cualquiera sea el número de acciones repre
sentada. El quorum indicado en este articu
le se requiere por otra parte para todos los 
casos enumerados en el artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del. Código ue -.umercio.

ARTICULO VTESIMO NOVENO : — En to
dos los demás puntos no previstos en estos 
estatutos, regirá el Código de Comercio y las 
reglamentaciones vigentes y Decreto- quinien
tos sesenta y tres G. cuarenta y tres.

TERCERO : — A 'continuación se procedió 
a la suscripción de acciones lo que se hizo 
en 'la siguiente forma; don Héctor Roberto 
Gardey, mil acciones; don Pedro Dionisio 
Martell, mil' acciones; don Teobaldo Efraín 
Martell mil acciones; don José Javier Cornejo 
Solá mil acciones; don Baldomero Mario Vi
ller mil a'cciones; don Marcos Abraham . Gu
tiérrez; - mil áecione's; don Miguel Angel Be- 
ccalli mil acciones, doña María Raquel Gia- 
mmatteo de Martell mil acciones; doña Ofelia 
Amanda Edelmira Lana de Muzlera mil accio
nes y doña Nora Violeta Viller mil acciones; 
integrando ' el diez por ciento de las acciones 
suscriptas en_ efectivo, entregando en este ac 
to cada uno de los concurrentes la suma de 
diez mil pesos, cuyo importe total ó sean Cien 
mil pesos moneda nacional se 'depositará en 
el Banco Provincial de Salta en la forma prc 
vista por las disposiciones vigentes al soli
citarse la aprobación de los estatutos.—

CUARTO: Por 'unanimidad e' resuelve cons
tituir un primer ’ Directorio provisorio con 
tres directores hasta la primera Asamblea Ge 
ñera Ordlinaria nombrándose para integrarlo 
a' los señores Marcos Abraham Gutiérrez, Héc 
tor Roberto Gardey y Miguel Anegel Becalli, 
debiendo desempeñarse el primero como Presi 
dente, el segundo como Vice-Presidente y el 
tercero como Secretario.— Los nombrados 
aceptan el cargo.— Igualmente por unanimi
dad se designa Síndico titular al doctor Jo
sé Jabier Cornejo Solá y Síndico suplente a 
Mario Baldomcro Viller, todos los nombra
dos quedan desde ahora en ejercicio' de sus 
funciones hasta que sé constituya el Directo
rio definitivo conforme a los estatutos.—

QUINTO: Se autoriza a los señores Raúl 
H. Puló y José Javier Cornejo Solá para que 

•conjunta, - separada o indistintamente soliciten 
del Poder Ejecutivo de Id; ’ Provincia el otor- 
gariiiento de la. personería jurídica,-su publi
cación é inscripción en el Registro Público 
de Comercio y realicen cualquier otro trámi
te- necesario a los fines indicados.— Se los 
faculta para aceptar’ la.s modificaciones que 
exigiere la Inspección dé Sociedades Anóni- 

- mas Civiles y Comerciales.— Labrada la pre 
sente Acta constitutiva y leída que fué. la 
fifman de conformidad todos los presentes, 
dándose así por terminada la reunión'.— "Sobre 

• borrado:-d— ep— Adem— ga— s— diez— s— 
x— N.— Vale.— Raspado: Veinte y— Marzo 
—Julio. E|Líneas: cinco— y—uno.— Vale.— 
Hay ..diez firmas ilegibles.— . Certifico: Que 
las firmas que anteceden son auténticas de 
den Teobaldo Efraín Martell, don Pedro Dio 
i’isio Martell, don Héctor Roberto Gardey, 
don José Javier Cornejo Salá; don. Baldomc
ro Mario Viller; don Marcos Abraham" Gu
tiérrez, don Miguel Angel Becalli, doña Ma

ría Raquel Giammatteó de Martell, doña O- 
felia Amanda ■ Edelmira Lana de Muzlera y 
doña Nora Violeta Viller.— S'á.lta 1'-' de octu
bre de 19G0.—
Raúl H. Puló.— Hay un sello notarial.— ‘ Sal 
ta, 31 de octubre de 1960.— DECRETO N» 
15086)60.— Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.—r Expediente N’ 8057) 
G0.— El señor Escribano Público Nacional 
don Raúl H. PULO por autorización conferi
da a fojas 10 vuelta de las presentes actua
ciones, solicita aprobación del Estatuto So
cial .de la entidad denominada “Costa del 
Bermejo" Inmobiliaria, Comercial, Industrial 
y Financiera, Sociedad Anónima, y otorga
miento de la personería Jurídica, y CONSI 
DERANDO: Que la entidad recurrente ha cum 
piimentado con todos los requisitos legales 
correspondientes y ha pagado el impuesto que 
fija el artículo 19’ punto 9’ inciso b) de la 
Ley N’ 3540|G0; —Que Inspección de Socieda 
cíes Anónimas, Comerciales y Civiles aconse
ja favorablemente y atento lo informado por 
Fiscalía de Gobierno a fojas 16— de estos o- 
brados, —El Gobernador de la Provincia ■ de 
Salta, DECRETA: — Artículo 1’. — Apruéba 
se el Estatuto Social de la entidad denominada 
“Costa del Bermejo’’, Inmobiliaria, Comercial 
Industrial y Financiera, Sociedad Anónima 
con sede en esta ciudad y que corren de fo
jas 2— a fojas 11— del presente expediente 
y otórgasele la Personería Jurídica que ’ soli
cita.— Art. 2p. — Por Inspección de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civiles extién 
cianse los testimonios que "soliciten en el se
llado correspondiente.— Art. 3’. — Comuni
qúese, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archives1?. Biella —Barbarán.— Es 
copia.— Hay un sello.—
Concuerda; con las piezas originales de su 
referencia que corren de fojas dos a once y 
diez y ocho, agregadas en él expediente N’ 
8057)60 qué se ha tramitado poi’ intermedio 
de esta Inspección ante el Ministerio de- Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública.— Para 
la parte interesada se expide este Primer tes 
thnonio en diez sellados de diez pésos cada 
uno, en la ciudad de Salta .a los veinte y cua 
tro días del mes de Noviembre de inil nove
cientos sesenta.— Raspado: A— T— V— a— 
r— ag— c— b— ss— los— en— — E|líneas: 
ti— Todo vale.— Gabriela M. de Díaz.— Hay 
un sello aclaratorio que dice: Gabriela M. de 
Díaz.— Ese. Públ. Nac. Insp. de Sociedades. 
Hay otro sello.—

Es copia fiel de los Estatautos de “Costa 
del Bermejo” Inmobiliaria, Comercial, Indus 
trial y Financiera, Sociedad Anónima que 
quedan incorporados a folios trescientos cin
cuenta. y uno al mil trescientos sesenta y uno 
de este protocolo a mi cargo correspondiente 
a1 año en curso, doy fé.— Y los comparecientes 
terminan diciendo: Que como consecuencia 
del otorgamiento de esta escritura declaran de 
Unitivamente constituida la sociedad “Costa 
del Bermejo”. Inmobiliaria, Comercial, Indus 
trial y Financiera, Sociedad Anónima.— 
Leída, y ratificada firman los comparecien
tes con los testigos don Antonio D. Palma, y 
don Rafael Marín, vecinos hábiles y de mi co 
nocimiento, doy fé.— Redactada en quince se 
líos notariales números: —cuarenta y tres mil 
quinientos sesenta y uno correlativamente al 
cuarenta y fres mil quinientos ochenta y uno 
y cuarenta y dos mil novecientos cincuenta y 
ocho correlativamente al cuarenta y dos mil 
novecientos sesenta, y uno.— Sigue a la de 
número anterior que termina al folio tres
cientos cincuenta.— Sobre borrado: n— r— 
t— pr— e— c— o— de hacerse— la— sus— 
r.— i— e— o— si— s— a.— M— «— osi— s— 
r— a—; Entre líneas: de don Miguel Angel 
Beccalli— de— Artículo.— Todo vale.—
B. VILLER — NORA VILLER.— J. CORNE
JO SOLA— M. A. GUTIERREZ.— Tgo.:Atl- 
tonio D. Palma.— Tgo.: Rafael Marín.— An
te mí: RAUL PULO.—

e) 15 al 19)12)60

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 7340 — Disolución Sociedad Colectiva Pérez 
y Romera.—

—Notifícase que ha quedado disuelta la so
ciedad —Colectiva Pérez y Romera— con domi
cilio en Apolinario Saravia, finca Monasterio 
constituida por los Señores José Antonio Pérez 
López y José Romera, a partir día 31 de oc
tubre del año én curso)— Para oposiciones en 
General Güemes 833, ciudad de Salta, escri
banía de Don Adolfo Saravia Valdez.—

A. Saravia Valdéz — Escribano Público.
e) 13 al 19)12)60

EMISION DE ACCIONES ••

N’ 7363 — PRIMER TESTIMONIO.— Escri
tura Número Ciento Treinta y Nueve.— Emi 
sión de' Acciones.—

—En la ciudad de Salta, República Argenti
na a los nueve días del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta, ante mi: ENRIQUE 
GILIBERTI DORADO, el escribano autorizan 
te titular del Registro número treinta y sie 
te y testigos que suscribirán, 'comparece: el 
señor ABRAHAM” CHIBAN de nacionalidad 
Sirio, casado en primeras nupcias con doña 
María del Carmen Juan, comerciante, domici
liado en calle Deán Funes número quinientos 
veintiuno de esta ciudad; mayor de edad, há 
bil, de mi conocimiento, doy fé; y dice: Que 
concurre a este otorgamiento en su carácter 
de Presidente de Norte Argentino, Sociedad 
Anónima, Forestal, Industrial, Comercial, Ga 
nadera, Financiera y Mandataria, acreditando 
su personería con la escritura de constitución 
de dicha sociedad, que corre a los folios tres 
cientos catorce al trescientos veinticuatro de 
mi protocolo correspondiente al corriente año, 
la que fué inscripta e,n el Registro Público de 
Comercio de esta provincia' de Salta, a los’ fo 
lios ciento diecisiete y ciento dieciocho asiento 
número cuatro mil trescientos noventa y uno 
del libro veintinueve de .Contratos Sociales, 
y el que transcripto en sus partes pertinentes 
dice: Escritura número noventa y uno.— Ñor 
te Argentino, Sociedad Anónima Forestal, In
dustrial, Comercial, Aglrícola, Ganadera,) Fi 
panelera y Mandataria.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina 3. los doce días 
del mes dr. Setiembre de mil novecientos . se
senta, ante mí: Enrique Giliberti Dorado, el 
escribano autorizante titular del Registro nú 
mero treinta y siete y testigos que suscribi
rán, comparece: don Abraham Chiban ... y 
don Tamil Chiban .... y dicen: Que en la reu 
nión celebrada en esta ciudad de Salta, el 
día treinta de Mayo del corriente año, se de 
jó constituida una Sociedad Anónima bajo’ 

lo. denominación de “Norte Argentino,. Socie
dad Anónima -Forestal, Industrial,’ Comercial, 
Agrícola, Ganadera, Financiera y Mandataria” 
aprobándose en el mismo acto los estatutos 
que deben regirla según resulta del acta cons 
titutiva que más adelante se transcribirá.— 
ACTA'DE CONSTITUCION: — En ,1a ciudad 
de Salta, a los treinta días del mes de Ma
yo de' mil novecientos sesenta, siendo las veln 
tiuna horas se reunen en el domicilio de ca
lle Caseros número setecientos cincuenta- y 
nueve, las siguientes personas: Nomi Chiban 
.. Abraham Chiban.... Asad Chiban..., Ta
mil Chiban.... Modesto Chiban.... Manzur 
Chiban.... Daniel León.... Armando Casimi
ro Juan.... Nari Nazra.... Juan Angel.... 
todos mayores de edad, comerciantes, con 
capacidad legal tpará contratar con él objeto 
de dejar constituida una Sociedad Anónima 
que se denominará “Norte Argentino Socie 
'dad Anónima Forestal, Industrial, Comercial. 
Agrícola, Ganadera!, Financiera y Mandataria” 
que se regirá por los estatutos que en éste mis 
mo acto' se consideran y aprueban y que trans 
criptos por separados deben tenerse como par 
te integrainte de la presente .... A continua
ción y de acuerdo al Artículo diez dé los Es
tatutos aprobados los constituyentes resuel
ven de común acuerdo elegir a los señores 
Abraham Chibán y Modesto Chibán*para los
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’ cargos " de Presidente- y Vice—Presidente res- escritura pública, inscripta, en él'Registro'Pú zagastiy 
pectivíunente...... Estatutos Capítulo.— Pri- blico de Comercio, publicada: por tres días en 
mero: v-'Denominación;. .Domicilio,Objeo.-^5-' el Boletín Oficial'y cómunicacla a' la'Insp.ec-

‘. úártrcuio.-cPrimero. — Bajó lá denominación de ción de .Sociedades. Anónimas. 'Comerciales'
N.órté- Argentino, Sociedad Ainóhíma, Forestal ■ y Civiles de la Provincia.— .' ... . .
Industrial,. Comercial. Agrícola, Ganadera, F-i ’ . ■ ' ciedad Anónima Norte-Argentino. Sociedad. A-.

.xianeiéra y: Mandataria-. queda, constituida' una . Artículo'. Octavo:. — Las Acciones .podrán ser p.ónimá, . Forestal, Industrial, ’ Comercial,- 'A_ '
Socié'dad Anónima que sé regirá, por los .-pre.

Artículo'. ... ......___________ ___ ____ _
____ ______ _ _____ _ iutes'i'ñdas en dinero éfeptiyo, bienes ú. otros - grícoia; Gánadera;- Financiera, y Síandataría ■ 

» séntes estatutos y. por el Código de Comercio- e.féctos, siempre que éstos últimos --represen--.
' ten un valor -equivalentes-al. de las acciones

■ dadas' en pagó.— Para el caso- serán necesa
ria resolución expresó. del Directorio ñon sii- 
jección á lo preceptuado én’ el artículo quinto :

.. .eñ. cuanto' no; esté previsto . por los. mismos.—
¡ .Artículo. .-Segundó:-'— El domicilió' de. la socio

. -dad’ se fijar en ¡esta ciudad de ''Salta.. . ... ..-. .
Articuló Tercero: — .La Sociedad durará ño- ■ . .. - - .

-'venta- y jnuévé años : a contar desde lá fecha _ comunicación a la ~ Inspección de Sociedad •
■ . de. .aprobación de éstos" Estatutos por la Ins-

peccióñ’- de .Sociedades Anónimas '• Comercial es
- y Civiles de la- Provincia de Salta.,.. •

" Artículo Cuarto: — La. Sociedadltiene por ob- 
-jéto’ .realizar, por. cuenta ' propia, de terceros.

■ y [ó .asociados de terceros; —ai La explotación 
industrialización, fabricación, elaboración y co.

:. merciálización en. todas sus formas de produc 
tés foréstales 'incluidos, plantas de impregna

..' cióñ. de. ^maderas —b) - Lá'industriaiizaciSn, fa
, bricáción, transformación,, y- elaboración de má .

quinarias, herramientas, implementos, rurales,
.. repuestos y accesorios para la mecánica en 

general,— —d) La explotación agrícola gana
- dora mediante la instalación, dirección y ex

.. plotación de establecimientos agrícolas gañacle
.• ros, estancias y cabañas .para el cultivo agríco
..- la, da cría de ganados én general y de razas.

- >r'ej.El aporte capí tal ..y otorgamiento de.cré- 
.ditos én general á empresas o sociedades cons ,

: tituídas. o- a Constituirse y - a personas, para 
: - negocios realizados o a realizan dar o tomar
- \ dinero en .préstamos 'con o sin garantías rea

les' y personales, constitución y transferencias 
.de hipotecas, prendas 
real,, compra—venta y 
ditos,—derechos, títulos 
mobiliarios.—“

- Artículo Quinto:. — El

ce

las

y. todo otro derecho 
administración' de eré 
debentures y valores

capital autorizado de 
•*.. lájsociédad. se'fija en- al suma de.Diez Millo

nes dé-¡ pesos ;('$ 10.000.000.— m|n.) moneda na 
cionál, representados por. diez , mil acciones 
al v portador de mil pesos cada una.— Este 
capital se divide en cinco series de dos mil 
acciones cada serie, numeradas del número uno 

. . al'uinco.— En el acto constitutivo queda emi- 
. . tida la serie número uno constituidas por ac

ciones ordinarias de cinco votos, las. que tie
nen el carácter de acciones fundadoras y go 
zan de u¡n diez por ciento de las utilidades lí 

. quiclás y nealizadas de cada ejercicio durante 
los diez primeros años, además de -los dividen 
dos nórmales que apruebe. la Asamblea Gene 
ral Ordinaria.— Las restantes series podrán 
ser acciones ordinarias de cinco votos (clase 
.“A”) de acciones ordinarias de un voto (cía 

: se. “B”), lo que deberá ser determinado por 
el Directorio .-en oportunidad de proceder a 
la .emisión de series de acciones incluidas en 

. él. capital , autorizado.— En dicha oportunidad
- asimismo, determinará el Directorio la forma 
. y demás ^condiciones de" pago de las acciones.

Nó podrá'emitirse nuevas series sin que la
anterior se- encuentre totalmente suscripta , ó 
integrada en’su diez por ciento por lo menos. 

-—Toda Resolución -del Directorio de emisión 
\ j dé acciones -se elevará a escritura pública pa 

. gándosé .el respectivo ¡impuesto fiscal, se pu-
- blicará en. el Boletín Oficial y se inscribirá 

en el-Registro Público de Comercio, comuni
cándose a la Inspección de Sociedades Anó- 
nimas, Comerciales y Civiles de la Provincia

• Artículo Sexto: — El capital-autorizado de 
la sociedad podrá ser aumentado, por una 
Resolución' de la Asa'mblea General de ac
cionistas, hasta la suma de Cincuenta Millo
nes, de pesos moneda nacional en serié con- 
seeutivasi de dos mil acciones al portador de 

■ "mií. pesos moneda nacional • cada uña.—~La 
Asamblea dispondrá - que el aumento capital 

‘ se realice en acciones ordinarias
« cinco votos, pudiondó delegar en 

rió' • la oportunidad de la emisión 
clones y-formas de. las mismas.— 
ción de la Asamblea. deberá ser ’- 

de

to-

precedente 
ño limita- 
justicia é 
N’ 7077.—

de’ uno ' a 
el Directd-
.de las ac_. . del presénte expediente y otórgasele‘la perso . 
Le Resólu-, i.eríá Jurídica' que solicita—; Biella. —Barba- 

elevada a rán. —Es copia.— M. Mirtha. Aranda «de-- U-r-

— Jefe de Sección- Ministerio de Go
bierno, Justicia.—. Lo transcripto es copia 
.fiel de los documentos de su referencia, doy ;

■ fé.— T el señor Abraham . Chibán- 'agrega: 
Que en la Asamblea del'Directorio ¡de la: So

celebrada eñ el -dómcilió dé lá 'Sociedad ca
lle Caseros número setecientos sesenta y uno 
de esta ciudad, el día catorce : de Noviembre 
de "mil novecientos - sesenta, medíante > Acta 
Número ■ dos, haciéndome entrega én' este acto 
de un testimonio de'la'misma firmado: por los =.

- señores Directores dé la referida sociedad don 
Abraham Chiban; Tamil . Chibán, - Modesto ; 
Chiban y Asad; Chibán, y .que .más adelanté . 
se transcribirá,; y de conformidad a la autpri

- záción que le- fué conferido al' mismo en la re 
ferida acta, tiene .por esta', escritura 'a forma
lizar. lá ¿misión dé la ..segunda serie : dé :Ac- 
ciones del Grupo “A" dé .cinco votos cada 
una, o sean dos mil acciones de Un mil pe-

. sos moneda nacional’ cada. una, que -hacen un 
total de dós millones, de pesos moneda nacional 
correspondiente., a la emisión actual, todb de 
acuerdó a las facultades dél articuló quinto 
de los Estatutos Sociales.— ' ' ' .
ACTA N’2. — En .la ciudad, 'de Salta, a Tos 
catorce días del mes dé Noviembrede iñil. no 
vecientps sesenta, siendo,, las- 21: horas.'se. reú- • 
.nieron en el local de callé Caseros 761, los Se 
ñores Directores de Norte Argentino; Socie
dad Anónima, Forestal Industrial, Comercial .- 
Agrícola, Ganadera,' Financiera y Mandataria 
Señores; Abraham Chibán, Modesto Chibán. u 
Tamil ■ Chibán y¡ Asad Chibán, qpiénes más 
a.bajo .firman y resolvieron: . Primero:- — Fa
cultar en el uso.de la firma Social a los se-

- ñores Directores 
desto Chibán, ya 
distintamente, y 
especificados en 
tos Sociales.—'

Anónimas . Comerciales- y Civiles de la Pro
vincia.— . - '• - * .

■ Capítulo. Tercero: A- Dirección, Administra
ción y Fiscalización.— -' .
Artículo; Diez: — La Sociedad será dirigida' 
y, administrada por un Directorio compuesto 
rio; un Presidente, un Vice-Presidente y dos a 
diez miembros" titulares' elegidos por la Asam 
blea General quién fijará el número dé1 estos 
últimos y el-de los suplentes hasta un máximo 
de tres que podrá - elegir.— Durarán dos. a- 
ños cín sus funciones sin perjuicio dé la revo 
cabilidad del mandato, pudiendo-ser’, reelec
tos, cada Director durarán en'jsús funciones has 
ta tanto sean designados los reemplazantes por 
nuevas elecciones' por Asamblea. General 
lebrada en los términos' que determina el 
tícülo 347 del Código de Comercio.— ..
Artículo Catorce.: ,— El. directorio tiene 
más amplias y extensas facultades dé direc-’ 
ción y administración social, que ejerce, por 
conducto del Presidente y otro Miembro del 
Directorio designados-por el mismo.— El uso • 
de. la firma social estará a cargo. de las per 

’ sonas que designe el Directórió.— Los apode
rados la tendrán a tenor de sus poderes.— 
Artículo Quince: ■— El Directorio queda autori- ' 
zado para el debido cumplimiento dé su man 

.dato a realizar todos los actos-contratos au-
I orizados por la ley, incluso aquéllos para los- 
cuales se requieran pódenas^ especiales, así co 
mo entre otros podrá en especial: —a-Repre . 
sentar a la sociedad judicial y extrajudicial- 
mente; —-b) adquirir y transmitir por cual
quier título y modo bienes' muebles, inmue
bles y semovientes y “constituir sobre los mis 
mos. derechos reales,- celebrar . contratos _. 
locación de servicios y: de 'arrendamiento por 
más de seis años; t-c) cobrar y percibir 
do los que se deba a la sociedad o a terceros 
a quiénes la sociedad represénte; d) dar y to 
mar dinero prestado dentro y fuera del país 
—e) operar con todos' los Bancos ¡Oficiales, 
Particulares y|o Mixtos y con toda. institu
ción bancaria creada o a crearse; —g) Emitir 
deventures dentro y fuera del- país, conformo 
a la Jey de la materia; fijando las condicio
nes de la emisión;- —k) disponer el reparto 
de dividendos aprobados po la Asamblea;
—1) .convocar la Asamblea de accionistas, pre 
sentar a la misma anualmente la memoria, 
sobre la marcha de la sociedad; —m) efec
tuar todo otro acto de Administración y di
rección relacionado con el objeto social, resol 
viendo con voto consultivo -dél Síndico, todos 
ios otros casos no previstos en estos estatutos 
ontondiéñdose que la enumeración 
es simplemente enunciativa , pero 
tiva.— —Ministerio de 'Gobierno, 
Instrucción Pública.— Expediente 
El señor Abraham' Chibán eñ sü carácter de 
Presidente del Directorio de la entidad déiió 
minada “Norte Argetino, Sociedad Anónima, 
solicita aprobación del Estatuto Social y o- 
torgamiento de la Personería jurídica y Con
siderando: — El Gobernador de la Provincia 
de Salta — DECRETA: — Artículo 1’. — A- 
pruébase- el Estatuto Social de la entidad de. 
nominada' "Norte' "Argentino Sociedad Anóni 
ma Forestal, Industrial, Agrícola, Ganadera, 
Financiera y Mandataria; con domicilio en ' 
esta ciudad, que corren de fojas 4 a fojas .9

Don Abraham Chibán y. Mo 
sea en forma conjunta.o in 
para cualquiera de los actos 
el Artículo 15’ de los- Estatu

Segundo: — Emitir la segunda serie de Ac
ciones del grupo "A” de cinco' votos cada una. 
q sean dos mil acciones de un mil pesos mo
neda nacional cada una .que hacen Un total 
de Dos Millones de. pesos Moneda Nacional, 
correspondiente a la emisión.actual, todo con 
formidad a las facultades dél atícúlo quinto de 
los Estatutos Sociales.—.Dichas acciones serán 
vendidas' a la par, pudiendo los suscriptores; 
optar entre el pago al contado o hacerlo en 
dos cuotas: diez por 
suscribirla y el saldo 
ehenta días.— 

ciento en el acto de 
dentro de los ciento o-

Tercero: — Facultar al señor Presidente Don 
Abraham Chibán. á firmar la Escritura Pú
blica de Emisión de Acciones elevar a su 
inscripción en el- Registro Público 'de Comer
cio ó Inspección de Sociedaes. Anónimas, Ci 
viles y Comerciales de la Provincia de Salta, 
v todos los demás trámites -inherentes a la 
misma.— .— Abraham -Chibán, Tamil Chibán 
Modesto Chibán, Asad Chibán.— Certifico que 
las firmas que anteceden corresponden a -los 
señores. Abraham Chibán, Tamil Chibán, Íío - 
desto Chibán y Asad Chibán, y que las mismas ; 
han sido puestas en mi p'resencia.— Doy fé.— 
Enrique Giliberti Dorado.-— Hay un sello.— ■ 
Lo transcripto es copia fiel dél Acta Número 
Dos celebrada por la Sociedad Anónima Nor- 

. te Argentino,' Forestal, Industrial, Comercial, 
Agrícola, Ganadera, Finaciera y Mandataria, 
con fecha catorce de Noviembre de'mil nove 
cientos sesenta.— Doy fé.— Leída y'ratifica
da la firman juntamente.' con los 'señores
Pascual Quipildor é Isidoro'. Renfiges, veci
nos capaces, de mi conocimiento', testigos del 
acto del cual y del contenido de esta escri
tura, doy fé.— Sé redactó-la,-presente en seis, 
sellos ' notariales ’ de numeración correlativa- 
del cuarenta--y -tres mil trescientos- treinta y 
nueve- al cuarenta y tres mil trescientos cua
renta y cuatro, siguiendo a la que con el nú-' 
meróf anterior termina ál folió cuatrocientos 
sesenta y'siete.—; Sobre Borrado: "Í.L- s—•' t— 
Todo Vale.—• A CHIBAN.— Tgo.:- .Pascual

uso.de
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Quipildor.— Tg'o.: I. Ronfiges.— ANTE MI: 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO—"■Sigue mi 
sello notarial.—

—CONCUERDA coñ 'la escritura matriz, 
doy fé.—
Rara la interesada expido este primer testi
monio que firmo y sello en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.—
Sobrebarrado: oto— el— D— dez— Socieda
des— tre^- g— Todo vale.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 15ll2|60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N" 7353 — SALTA, Diciembre de 1960
Señor Consocio:

. —Presente. : '
—Tenemos el agrado de invitar a usted 

a la Asamblea. General Ordinaria, que . de 
conformidad al Artículo 56 de los Esta,tutos 
se realizará el día 18 ■ de Diciembre de 1960 
a horas 9.30 en el local social de ' nuestra 
Institución, calle República de Siria N’ 49,' 
cuyos comicios tendrán lugar éntre horas 
12 y 13 de la misma fecha debiendo conside 
rarse la siguiente;

ORDEN DEL DIA:
1») Consideración del acta de la Asamblea 

anterior.
2") .Designación de dos socios para sus

cribir el acta de la presente Asamblea 
3’) Consideración de la Memoria, Balance 

General del ejercicio económico so
cial comprendido entre el 1’ de Diciem 
bre de 1959 al 30 de Noviembre de 
1960.

4’) Proyecto de la Comisión Directiva so 
bre la aplicación de cuotas adicionales 

mensuales de acuerdo al Art. 5,' inciso 
a) de los Estatutos.

5’) Autorización de la H. Asamblea para la 
compra de una fracción de terreno de 

- propiedad de la Suc. Altamirano. 

6’) .Renovación' parcial de la H. Comisión 
Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, debiendo elegirse' los si

guientes cargos:
Vice Presidente — por el-, término de dos años 
Secretario — por el término de dos años 
Pro-Secretario — por el término de un año 
Pro-Tesorero —
Dos Vocales Titulares — por el término de 
dos años.
Dos Vocales Suplentes — por el término de 
dos años. •
Un Vocal Suplente — pór el término de' 
Un año.
Comisión Revisora de Cuentas:
Un miembro Titular — por el término de 
dos años.

7’) Elección de los cargos que resultaren 
vacantes por elección de sus miembros para 
ocupar otro cargo, ó* como ,np aceptare su 
elección. .
OSCAR RAMON NIETO BALVERDI — Secr. 
Dr. JULIO ABDÓ — Presidente

e) 14 al 16ll2|60

N» 7.270 — CONVOCATORIA—
De Bairos Moura & Cía. S. A. C. I. F. I.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 36’ 
dé los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 20 de Diciembre de 1.960, horas 19, 
en el local de lat Sociedad, calle Caseros 1.360, 
para tratar lo siguiente :

ORDEN DEL DIA : .
1’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Distri
bución de Utilidades, correspondiente aí 
primer. Ejercicio, cerrado el 30 de Abril 
1.960.

2’) Elección de un vocal titular por dósTa'ños 
y dos vocales suplentes por dos años.

3’) Elección de un Síndico titular y un Sín
dico suplente, por un año.

4’) Designación de dos accionistas para que 
conjuntamente con el Presidente y Se

cretario, suscriban el acta de la A‘sam- ’ 
blea. .

Salta, 1’ Diciembre 1.960. •_
ARMANDO FERNANDEZ

Secretario
CARLOS A. DE BAIROS MOURA

Presidente
e) 2 — al — 16 — 12 — 60

’N’ 7.230 — LURACATAO S. A. — Convo
catoria Asamblea

—Se convoca a los señores accionistas de 
LURACATAO, Agrícola y Ganadera, Sociedad- 
Anónima, a la Asamblea General Ordinaria que . 
deberá celebrarse en esta Ciudad de Salta, 
calle, Leguizamón 457, el día 20 de Diciembre 
del año en curso, a horas 10 y 30 para tratar 
y .resolver la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1") Aprobación, de la Memoria, ^Balance Ge 

‘ neral, Cuenta .de Ganancias y Pérdidas 
Inventario e- Infórme del Síndico, corres 
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
Agosto de 1960. -

2’) Remuneración del Directorio y Sindicó
3’) Elección de tres Directores Titulares-4- 

y dos Directores'Suplentes. -
-4’) Elección del Síndico Titular y Síndico 

Suplente. ,
59) Designación de dos accionistas para fir

mar' el acta de la Asamblea.
' —NOTA: Para tener acceso a-la Asamblea 
es necesario deposita)- las acciones o certifica 
dos en la Caja de la Sociedad con tres días 
de anticipación.—

EL DIRECTORIO 
- e) 24jll al 15|12|60,

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORESt -
La primera publicación de los avisos deba 

Ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en isempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


